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Se mandaron a Comisión Especial de, So­
licitudes Particuhres. 

6.0 ne 10 mociones con las que los seño'­
res Diputados ,q¡,;¡e se indican inician los si­
guientes proyectos de ley: . 

El señor Brañes, que consulta fondos pa­
n el IJicco Mixto de San Antonio. 

!Se mandó a 'Comisión de Educanin PÚ­
blica y a la de' Ha cienda, para los efectos 
de lo' dispuesto e11 los artículos 61 y6i2 del 
Reglamento. 

IjoS señores Garrido, River,a, Yáñez, Ca­
bezÓ'n, Arias y Baeza, que establece que se 
aplicará al personal de hs Subsecretarías 
del MinisteriD de /Defensa Nacional, los be­
neficios del artículo 1,2, de la ley número 
6,9i15, ,que aumentó lDs sueldos al personal 
dependiente del Ministerio de Hacienda. 

ISe mandó a Comisión de Defensa Nacional 
y ,:1 la de Haeienda, para los efecto> de lo 
dispuesto' en los ul'tíeuJos61 y 62 del Regla; 
mento, 

Los señore¡; OlEno y Maira que introduce 
divers.as mDdificaciones a la L:ey número 
6.@37, 'que ereó la Caja de la Marina Mer­
cante. 

Se mandó aComi"ión de Trabajo y Le­
gishción .soeinl, 

Los s,eñores Marín, Olivares y Cabrera, 
que eleva la pensión de qne goza la viuda 
de don Bpnifacio Toledo Briones, seño'ra 
María E.Iena Henderson. 

Se mandó a ¡Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

El señor Yrarrázaval. sobre un plan de 
eO'llstrucción de caminos para la provin­
cia'de Maule. 

'Se mandó a la ¡Comisión de Vías y Obras 
Públicas :r a la de Hncienda, para �l�o�~� efec­
tO¡; de Jo dil';páeRto en los artículo'S 61 y 6,2 
del Re!Yhmento, 

El señor Carrasco, nara incluir en los be­
lwficio" df\ la 'lev 6.9:Hí. sobre 'Planta y Ruel­
dos del personal (le HacienelH. -.al de Policía 
Marítiul1 el(' la Aeluflna ele Va'lnar'l1S0, 

�~�e� HlflUdó a Comisión dE' Hacienda. 
TJ('R señor!','; ()'ahezón y �T�r�(�)�l�l�(�~�o�s�o�.� Q 'le 

ag-rcr:1l 11n articulo' a la lev 6,073, a fin de 
comnnt:w <11 nersonrl1 .iudiri.<J] oel R."calafón 
Secundario, el tiemno serviflo en otra ra­
ma de la Administración Pública. 

Se mandó a Comisión de Constitución, Le­
gi.sla ción y Justicia., 

Los señores Ríos, Cárdenas, Venegas, Ga­
rrido y Silva, que libera del impuesto a la 
,ren ta de la 3. a categoría a los colonos y 
parcelerosacogidosa las leyes de coloniza' 
ción. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los señores 'Cárdenal3, Venegas, Garrid(), 

�R�í�o�~�,� Fuentealba, Augurto y Silva, que me­
'jora la situación económica del persün ':tI de 
obreros y empleados a jornal de la Fábrica 
de Material de Guerra de Vestuario y E,qui­
po, de Arsenales de Guerra ,y Polvorines de 
Batuco. 

,Se mandó a .comisión de Defensa NaciD,­
nal y a la de Hacienda, para los efectos de 
los artículos ,61 y 62 del Reglamento. 

Los señores Gaete, Ibáñez y Videla; qtie 
mejora la situación económica del personal 
de Secret'trÍa de �l�o�~� Jnzgados del Trahajo. 

ISe mandó a Comisión de 'Trabajo y Le­
gislación ISocial y a la de Hacienda, pata 
los efectos ele los artículDs 61 y 6:2 dE'I Re-
glamento'. . 

7.0 !De tres ofiCIOS del Tribunal Ca1ifi r" 
dar, con los 'que transcribe spntf'11cia<o 0· 
�c�1�l�i�f�i�c�~�c�j�ó�n� (le las elecciones de DiputadotS 
qne se indican: 

IDeclara definitivamente electos: a los Sil-­

ñore, Concha, Montt y Benavente, por la 
15, a Agrupación de 1tata y ,san Carlos; 

A los señDJ"es Izouierdo. Cifuentes. Tron­
coso', Sandoval y Gómez Pére7., por la 16, a 
Afg'l'up'lción deChillún, Bnlnps y YllTIC!'1V: 

A los Reñores Zamora. Millira. F,dwards, 
Garrido, Uribe. Cárdenas, Berman. A ldunll­
te, Urrntia y BernaIes, pOr la 17.a AQ'rlma 
ción de Concepción, Tomé, Talcahuan'l. 
Yumbel y Coronel; 

A los señores Rivas y DeIg-'1do, por, 11 
18. a A,grupación de Arauco, Lebu y Ca­
ñete;, 

A IDB señore<; Mardones, De la Jara, Ba­
'.rl'ueto y Matus, pÜ'r la 19. a Agrupación 

de IJuja, jN acimiento y M ulchén; 
lA lo¡; señores Sepúlveda Rond'1ne1li. Oso­

'río; Uribe don Manuel, Smitmans, Fuentelll' 
ba y ,Tarpa, por la 20.a. Agrnnación dé An-
gol, Collipulli, Traiguén y Victoria. . 

A los señores Salazar, Ijoyola, Bart, Var-

�.�,�~� .. �~�~� "-' • �·�·�~�_�~�:�T�i�'�1�{�·�·�'� ,'{\ 
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g,as, Echavarri, Holzapfel, Olave, RíoS' 1M0n­
tecln"Cs y Rojas, por la 21.a Agrupación de 
Temuco,Lautaro, Imperial, Villarrica y Pi­
truflquén; 

A los señores IGastelblanco, Moyano, Ro­
dríguez Mazer, Bustos y Acharán, por la 
23.a Agrupación de Valdivia, La Unión. y 
Río Bueno; 

A los señores Meza don Pelegrín, Pinedo 
y Barrientos, por la 21.3. a Agrupación de 
Osorno· y RÍ{) Negro; 

A los señores Brahm, Ernst y BÓI1quez, 
por la 24. a Agrupación de Llanquihue, 
Puerto Varas. Mlaullín,Calbuco y Aysen; y 

Al los señores Del Canto, ,Correa Letelier 
y González l.Madariaga, por la 25. a Agrupa­
ción de Ancud, Castro y Quincbao. 

ISe mandaron arcbivar. 
8.0 De cuatro comunicaciones de CDmi­

siones, por las cuale~ se avisa baberse cons­
tituído Y elegido Presidentea los siguientes 
~0:ñores Diputados: 

Comísióu' de Trabaj.d y Legislación So­
cial. al señor Gaete. 

'Comisión de Agricultura y Colonización 
;'11 señor Z'amora. 

Comisión de 'Constitución, Legis,lación y 
,T usticia, al señor Rodríguez Maz'er. 

.comisión Especial, para ordenar el nom­
bre de las canes de las ,comunas de Santia­
f!:0, 'Ñuñoa y Providencia, al señor Cañas 
Flores. 

Se mandaron tener presente y archivar. 
9.0 De una presentadón d'el señor Iz­

quierdo, en laque opta -por el cargo de Di­
putado para el caso ,que la Cámara declara­
ra que existe incompatibilidad con el de re­
presentante de las Municipalidades Rurales 
de la provincia de Ñuble ante el Consejo 
Provincial de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilios. cargo que desempeña 
gratuitamente. . 

Se mandó a Comisión de Üonsti+.ución. 
Legislación y Justida. 

10. De una presentación de doña 'Celinda 
Duque de Salinas. ,en la qlle pide devolución. 
de antecedentes, acompañados a una solici~ 
tud anterior. 

Qnedó en Tabla. Posteriormente, se acor­
dó acceder. a lo solicitado. 

:1.1. Dedos oficios de laContralorÍ'a Ge­
neral de la República, con los que remite 

copias de decretos tramitado.s en virtud de 
insistencia -gubernativa; 

Quedaron a disposi,cióll de los señores Di­
putados. 

12. De seis solicitudes, en las cuales las 
personas que se indican, pi<1en los siguien­
tes beneficios: 

Don Angel Errázuriz Ortúzar, pensión; 
Doña Mercedes Gonzálezde Arriagada, 

pensión; 
Doña Margarita Guerra de LiUo, pen­

sión; 
Doña Etelvina y doña Julia Roldán Gon­

zález, pensión; 
Don Ismael Bustos Vera, aumento de pen­

sión; y 
Don Nicolás Bravo Carrasco, aumento de 

pensión; 
Se mandaron a Comisión E:special de So­

licitudes Particulares. 
13. De un telegrama de la C. T. eH: de 

Puente Alto,enelqne se ref1ere a la crea­
ción del departamento del mismo nombre. 

Se mand,ó tener presente y agregara los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Gobierno Interior. 

14. De dos presentaciones en las que los 
s,eñores Diputados que se indi,can optan por 
10's cargos de Diputados: 

Don Jorge Urzúa Uil'zúa, y 
Don Gustavo Vargas lVIolinare. 
-Se mandaron tener pres·en~e y archi­

var. 

15. De una presentación de don Santiago 
Grace Aguilera, en la que ofrece ,su colabo­
ración para la discusión delproye'cto de ley 
sobre creación del Instituto de Fomento de 
la Marina. Mercante Nacional. 

-8e mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del .proyecto en ComiSJi6n 
de 'Relaciones Exteriores y Comercio. 

Se autorizaron los siguientes cambios en 
.('] personal1le las ComisionlCS: 

Hacienda: el señor Maira por ~l señor 
A.rias. 

Defensa Nacional: el señor Labarca por 
el señor Yáñez. . 

Vías y Obras Públicas: E,l s-eño¡: Bustos 
por el señor Smitmans. 
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-Durante la ,Cuenta: 

,Sin debate y por asentimiento unánime 
se acuerda calificar como de simple la ur­
gencia hecha presente por el Ejecutivo pa­
ra los siguientes pl'oyectos de ley: 

El que se refiere a los depósitos de azu­
fre: 

Blque ;;e l'efierea la producción de bo­
ratos; 

El ,que' autoriza al Ejecutivo para otor­
gar la garantía del Estado a la Corpora­
cÍlón' de Fomento de la Producción 'en sus 
obligaciones ,con el Banco de Exportacio­
nes e ,Importaciones de Washington; y 

El que prorroga el plazo hasta 1943 para 
el cobro de las patentes a que se refiere el 
artículo 117 de la ley de alcoholes. 

A indicación del señor Moreno, sin de­
hate y por asentimiento unánime seacuer­
d:a prorrogar por ocho días más el plazo a 
la Comisión de Constitución, IJegi.shción y 
• Tustí'cia para pronunciarseacel'ca de las 
modificaciones del Honorable Senado en el 
proyecto de ley sobre Colegio de Arq'qitec­
tos. 

LosseñoI'Cs Diputados Bart, Opitz y Pi­
nedo prestaron el j~lraIllento o promes'l." 

El señor Ro¡.;emle (Presidente) los decla­
ró incorporados a la Sala. 

Homena.je al señor Edwards 

Con moti,'o del recicnte fallecimiento del 
seiiol' AgUStÍll' E,dW<:ll'ds J'v'rac Clu1'e, con el 
lhentirniento de la Sala usaron de la pala­
bra 10s señores Oañas F'lol'cs, por el Parti­
do Conservador, ,sandoval por el Partido 
Uaclical, Cárdenas por el Partido Democrá­
tico, Del Pedreg.al, por 'el Partido Agrario, 
y el señor Trollcoso a snpl'opio nombre, y 
le rindieron homenaje., 

Agrade,ció el señor :j\1:ontt. 

Orden del Día 

Entrando a la OTden del Día, a indica .. 
ción del señor Rosende (Presidente) sin 
debate y por asentimiento unánime se aCOT­
dó :prorrogar hasta el término del plazo 

constittl:cional el que tien.e la Comisión para 
informar los siguientes proyectos de ley ca­
lificados como de simple urgencia: 

Empréstito de tres mil millones pan! 1& 

, Defensa NacionaL 
Expropiación de una faja de Lel·rnt·) en 

la A venida Francia en Valparaíf'c. 
Planta y sueldos del personal de la Sub­

secretaría de Agricultura. 
IVrodificaciones del Código del Trabajo. 

Con la venia de laSaIa usan de la pala­
bra sucesivamente los señores Yrarrázaval 
y Gaete para fundamentar ios siguientes 
proyectos (le ley: 

E.lprimero sobre un plan de construcción 
de caminos en la provincia de Maule y el 
segundo que beneficia a los empleados de 
las Secretarías de los Tribunales de Alza· 
da, 

Se acuerda agregarlos a la ICuenta de la 
presente sesión . 

A indicación del señor Del Canto, sin de­
.bate y por asentimiento unánime se acuer­
da enviar a Comisión de Hacienda por el 
plazo de diez días las observaciones de 
El. E. el Presidente de la República al pro­
yecto de ley 'que concede derecho a jubilar 
a los exonerados entre los años 1927 a 1932, 

A indicación del señor Meza don Pele­
gl'Ín, por asentimiento unánime se acuerda 
eximir del trámite de Comisión y tratárlo 
sobre T'abla el proyecto de ley de que es 
alltor Su Señoría que libera Ia internación 
de papel para euvolver mantequilla desti­
nado a la Cooperativa L,e1chera Bio-Bio Li· 
mitac1a. . 

Puesto en discusión general el proyecto 
usan de la palabra los s'eñores Meza don 
l'elegríl1, T.Jabbé y Barrueto. 

Cerrado el debate se puso 'en votación 
geenral el proyecto y resultó aprobado por 
asentimiento. tácito. 

,El señor R.osende (Presidente) lo decla-. 
ró también aprobado en particular los dos 
artí,culos de que consta el proyecto por no 
haber sido objeto de indicaciones durante 
la discúsión general, 

Quedó termimtda la discusión del pro- i 

yecto y despa('Ir<tdoen 10,8 términos siguien­
tes: 
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PROYBCTO DE !JEY: 

, ¡ .c\rtículo 1. o Libérase del derecho fija­
do en la partida 1,756 del Arancel Adua­
nero, de los gra vámimes de las leyes núme­
ros 5,786, '6,773 y 6,915 Y del almacenaje, 
la cantidad de 249,DOO hojas de papel para 
envolver mantequilla' con impresiones, con 
peso de 498 kilúgramos, ,que viene consig­
nada a la orden de 'Cooperativa Lechera 
Bio~Bio Ltda., para la C{)operativa Lechera 
de Bío-Bio y negada tal ¡país procedente de 
la República. Argentina por la Aduana de 
Los Andes. 

Art.2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Correspondía continuar la discusión de 
las observaciones de S. E:. el Presidente de 
la República al proy,ecto de ley, despacha­
do por el Oongreso Nacional, sobre repre-
sión del comunismo. . 

A indica,ción del señor Rosende (Presi­
dente), sin debate y por asentimiento táci­
to se acordó votar ·al término del Orden del 
Día de la sesión de mañana miércoles 2,5 
delpreRente, las observ:aciones indicadas. . 

'Usaroh de 'la pa1abra aeerca de las ob­
servaciones en debate, los señores Guerra 
y Prieto :Concha. 

Se formularon los siguientes proyectos 
de acuerdo con respecto a la prücedencia 
constitucional de las observaciones: 

Por el señor Goloma: 

En vista de no haberse formulado por el 
Presidente de la República, dentro del tér­
mi¡'lo de treinta días, observa'ciones conve­
nientesal proyecto de Represión del Oomu­
nismo, la -Cámara de Diputa,dos dedara que 
no tiene observaciones sobre las cuales pue­
da pronunciarse y debe,en ,consecuencia, 
devolverse tal proyecto para ,su promulga­
ción como ley de la República de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Constitución Política. 

Por el señor 'GarcÍa de la Huerta, apo­
yado por· el Comité Iliberal: 

"La Cámara de Diputados, en atención 
a que las observaciontls formuladas por el 

Presidente de la República al proyecto de 
ley aprobado por el Congreso Nia.cional so­
bre activid·ades de carácter comunista no 
son concretas ni precisas y significan el re­
chazo total del proytl-cto, f'acultad que la 
Carta Fundamental no ha conferido al Eje­
cutivo, considera que dicho proyecto no ha 
sido observado en forma constitucional J, 
en consecuencia, corresponde promu1garlo 
como ley de la República". 

Incidentes 

El primer turno correspondía 'al :Comité 
Radical. 

EJ señor Onino, por este 'Comité, usó de 
la palabra para fundamentar 'el proyecto 
de ley, que figura en 'la Cuenta, sobre en­
mienda a la ley que -creó la Oaja d~ la Mal. 
rina Mercante Nacional y explicó la impor­
tante labor realizada hasta la filcha por esa 
institución. , 

EJ segundo turno le correspondía al Co­
mité Conservador. 

Elseñor ,Concha por este Comité fo;rmu-
16.divers·as observaciones acerca del aban­
dono en que se encuentra la zona de San 
Cal'lose Itata y sobre la falta de cumplí, 
miento de las promesas gubernativas y elec­
torales con respecto a esa región. 

A continuación el señor Diez se refirió a 
ltt labor de los jueces y al iljercicio de la 
administración de justicia. Hi2JO notar la 
<lonvenien~ia de que se reformen los siste-
mas procesales. • 
_ Terminó so1icit~lldoque -sus observacio­
nes se·an transmitidas al Ejecutivo. 

Se acordó enviar oficio al señor Minish'o 
de Jusücia a nombre de la :Cámara. 

En el ti.empo que le corr.espondía al Co:­
mité Liberal el señor Smitmans se hizo car­
go de las observaciónes formuladas en una 
sesión anterior por el señ()r libáñ·ez sobre 
derogación del decreto que prohibe la sin­
dicaliz·ac.ión campesina y la aplicación de] 
Código del Trabajo. 

El señor Pizarro se refirió a la falta de 
hojalat'a que afe,ctaa lasfálbrícas de eon­
servas. Pidió .que se dirigiera oficio en su 
nombre a1 señor Ministro de Relaciones Ex .. 
teriores a fin de qUe se llegue a un Muer·· 
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do con E,stados Unidos para la importación 
de la materia prima indicada. 

El señor Donoso aboga por la creación 
ele la industria siderúrgica en Talca, apro­
vechando las caídas de agua que permiten 
tener fuerza eléctrica suficiente y los yaci­
mientos de fierro de alta ley de esa región. 

Termin6 sus observaciones pidiendo se 
dirigiera oficio al señor Ministl'o de Fo­
mento a fin deqU€ se sirva enviar a lá Oá­
mara todos los antecedentes que existan en 
es~ Ministerio rela-cionados ,con la construc­
ción de una Central Eléctrica y laposibili­
dad de instalar una nsin'a siderúrgica en 
la región de TaIca. 

El señor Diez pidió que se agregara S11 

nombre al oficio indicado, 
En el tiempo que le correspondía al Co­

mité Progr-e·sista Nacional usó de la pala­
bra el señor Baeza . quien formuló diversas 
observaciones acer-ca de la nueva face de 
la gnerr~ europea con ~otivode la inva, 
sión de Rusia por los ejércitos germanos. 

Votaciones 

ge present.aron a la consideración de la 
Cámara los siguientes proyectos de acuer­
dos que, a indicación del señor Rosende 
(Presidente) se declararon sin discusión, 
por ser obvios y sencillos; y sucesivamente 
¡;;e dieron por aprobados: 

El señor Cañas Flore':> para agregar a la 
Comisión nombrada para redactar un pro­
yecto que fije el nombre de algunas calles 
de las c{)munas de Santiago, al señor AJcal­
de de Quinta Normal. 

E~ seño·r r..íabbé, apoyado por el Comité 
Conservador: 

COllsideramlo que el Fiseo posee un local 
en el pueGlo de Codegua, destinado .al fmr 
cionamiento de la escuela de hombres y 
qne desde hace cinco años ha sido aban, 
donado; 

Que hay más o meno.:: trescientos mnos 
!la.mados '1 rei!ibír la educación primaria, 
para 10 (;1111 CI'\ de rigor habilitarles local 
propio, y que ron suma limitada de dinero 
puede quedar apto el edificio referido, la 

Cámara acuerda dirigirse al -Señor Ministro 
de Instrucción Pública, a fin de queadopt-e 
los mediós necesarios a la rehabilitación del 
local de la escuela de homGre de Codegua, 
púa su pronto funcionamiento. 

Los señores Veas y Fonseca: 

COll'üderando: 

Que el local en que funcionaba la escue­
b superior número 2 de niñas de Puerto de 
Arica, se encuentra actualmente en estado 
rui¡losO, de tal manera que la Escuela men° 
('ionada se ha visto en la nec,el3ídad de tra' 
Ga,iaren los locales de las escu~lal'l núme­
ros 1 y 14 de esa misma localidad'; 

Que esta !'Situación perjudica gravemente 
él un alumnado eompue,to por más de 600 
colegia les, con 17 cursos, que están actual­
mente .'mnwtidos a 11n plan de estudios mí­
nimo y priv'1c1os de las demás actividades 
complementari'ls de carácter social y cultU" 
ral, 

La Hono r'a ble Cámara de l)~putad')s 

ill'uerdll : 
SoIirital' (lel señor Millítltro de Educa­

. ('i{lIt Púhlita, arbitre 101'\ fondos l1'ec-esario-.., 
para h ráJljrla l:onstrucción de un local es­
colm' p'lra la Eseue1aSuperior número 2de 
~jñas del puerto de Arica. 

El ~efíor V.aldrs, apoyado por el <Comité 
C011SC1'vador: 

]'3 Honorable Cámara de DiputaJos solí­
í!jta del señor lVIinistl'O de :Salubridad pa­
ra que ordene '.al .señor Director Ge1leral de 
!Sanidad, -que estudie en el terreno las COll­

dieiones higiénicas del agua de bebidfl en 
las dive1"~a:) poblaciones de la Z{)l1a delimib­
!la en "n re¡;;olnción número 1~338, 

Espeeia 1m ente B'lrrancas, Resbalón, Po­
hla~ión T1n11tar-o, QuiÍicnra, PerejH, Malloeo 
y a Igul10S SE'ctorcs dE' Quinta Normal, Con' 
l'halí, HeBca y Maipú, 

y si lo ¡oree neeesario', Rolieite a su ve,,; 
(1(' la nirreei(ÍJl de Obras Públicas que in­
c:lFy{> en primer lugar la inst'üación de ·agu::t 
1wtn bJr ;, e,,¡js poblaeiones. 

n ,"ciínr Concha (ü-1mité Conservador) : 
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:Solicitar del señor I1Unístro de Hacienda 
que informe a la Cámara iOobre los siguien­
te~ puntos: 

l. o R·endimiento que han tenido los im' 
puesto's creados por la ley que dió ,origen 
a l1s corporaciones ele ~'ilmento y de Re­
construcción, desde ta fecha de la promul­
¡:ración de la Iey nÚmero 6,334 hasta ho)' 
día; y 

:2. () :-lumas que se han entregado hasta 
110,)' día a amha, Corporaciones. 

SI' presellturon a la consideración de la 
Cámlll'a, Jos signientes proyectos de acuer­
do J' quedaron para segunda discusión: 

El i'eñor Vargas M<lIinal'E', <lpoyado por el 
COJllih~ IJibE'ral: 

Considerando que e,s un hecho indiscu­
tible que la prensa de la capital separada­
mente hace extractos o publicaciones de las 
f'.C ,ionrs de la Cámaril en forma 'que la más 
(le las veces no reflejan <éstas el verdadero 
s2ntido dI' las pfllabras de los distintos ora­
dorrs. 

Sin per.inieio dI' facilitar Jns visitas de los 
r1istintos Redartores de lw; djario~ y revi¡;;­
taso 1'11' asistenci-J n tri.hunas espeei111es y en 
el deseo (lE' evit.ar la i30ntinuidad de publica­
r·ionesque rstán lejos, a veces. de reflejar 
111 verdad de Jo dicho en la Cámara. hago 
indicación en el sentido de que la OficÍM 
ele Redacción de la Honorable Cámara re-

-dacte un eXtracto ofÍciál de las sesiones. a 
fin dI' 'Q1N' sea rntregada a toda la prenSil 
de la eiudad y R las ag-enci'ls noticiosas es­
ta blecidas en el J}aÍs. 

En consecuencia. me permito someter H. 

la consideración de la Honorable Cámal'a. 
rl siguiente proyecto de acuerdo: 

"TJa Honorable Cám'lrl1 acnerda entreg:ar 
por intermedio de ,~u Oficina de Red11eeión, 
r1iari:1J11E'nt('. drspurs de eeJebrar 111s ~esio­
ll?S. de Ja f'orporaciñJ1, 1111 rxtracto oficial 
fl(~ lo t¡''1tado en eHas, el que llegará a po'­
drr dr los di.<;tintos represent.antes éle la 
1ll'pnS1~' agen cias de notieias rlel país ~' en el ' 
rnf,en(lido dp qne se m:::ll1tíE'Tlr )a nuhlicn­
ción dE'finitivll que actnalmente se hace en 
uno dE' 1()~ diarios élE' la cil1dad". 

El señor ,Oorrea I..Ietelier, apoyado por el 
'Comité Conservador: 

"La Honorahle Oámara acuerda dirigirse 
al señor Ministro' de Educación, haciéndole 
ver la lleeesidad de .que el grupo escolar que 
la lSociedad Constructora de Establecimien­
tos Edu!laeionales proyecta construir en 1<1· 
ciudad de Castro sea de material asísmico e 
incombustible" . 

Los señores Astudillo, Morales ISan Mar­
tín, Díaz, Veas, Guerra y Baeza: 

COll"iderando: 

Que la angustiosa situación económica qu\~ 
afeeta··a las provincias del norte, con motivo 
de la paralización de las faenás salitreras, 
tiende a agravarse. d-ebid{) a la guerra; 

Que actualmente el despido de obreros 
crea un problema que se agudiza cada vez 
más si se tiene presente el receso de casi 
todas la, oficinas salitreras; 

Que est/!. cesantía amenaza ser más gran­
de con el próximo cierre de algunas ofiei­
nas, como por ejemplo', "Camiña" ubicada en 
la provincia de 'Tarapacá; 

Que esta paralización de las' actividades 
salitreras repercutirá fatalmente sobre Ja;'i 
c1rmá!'¡ industrias y comercio de la región, 
con Jo cual el problema de la cesantía, sin 
duda, se extenderá a otros sectores, la Ho­
norable Cámara de Diput.ados acuerda: 

l. o Recomendar Al Poder Ejecutivo que 
pO'r intermedio de sus organismos técnico, 
pon~a en práctica, a la hrevedad posible, un 
plan de emergencia destinado a c<illjurar la 
élesocnpación obrera y la paralización de las 
fa·enas salit.reras, mientras tanto se estudie 
un plan definitivo de reorganización de es­
ta indm-ltria. d·e acuerdo con los intereses 
nacionales: 

2. o Solicitar del señor Ministro de Ha­
cienda' arbitre las medidas necesarias' para 
financiar. de prefereneia. los planes de obral1 
camineras, trabajos en covaderas y otr')s 
nne se impulsen 11°1' los Intendentes de Ta-
1'gnacá y Antofaga'lta; . 

3 _ o Rolieital' del seño,1' Ministro de Fo­
mellt:J pong-a 1'1) vigencia un plan de fomen­
to pes:ql1'ero qne estimnle la. producción, el 
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consumo y el comercio 'de la pesca, ya que 
ésta es una de las fuentes de riqueza más 
importantes dc la zona no'rte, cuya explota­
ción raciOlnl sería capaz de solucionar en 
gran parte"la situación ,económica de las pro­
vincias, del llorte". 

Proyecto de acuerdo del señor Silva Pin­
to, apoyad{) por el 'Comité Socialista: 

La H<JUorable ,Cámara de Diputados: 

Con'lidenndo: 

1. o La gravedad social y eCOnomlCa que 
.signíficaa la República la duraeión y ex­
tensión del conflicto bélico internacional, 
cuyas conting'encias pueden comprometer la 
vid't comercial, minera e industrial de la na­
ción, en forma de privar a las clases la b)­
riolSas de sus posibilidades de tl'abaje; 

i2:. o' l~a necesidad de acelerar la obra le­
gishtiva ante el número cOllsiderahle de 
proyeetos de ley 'que esperan la aprobación 
parlamentaria, coordinando ¡a labor técni­
ca de losorgmlismos del 'Po!ier LegisIati­
Vi) y Ejeelltivo que concurren a la formación 
de las ley,es; 

13. o Que el Poder Ejecutivo', en un re­
ciente ',Consejo de Gabinete, estimó de ur­
gente neeesid'ld la aprobación por el Con­
greso. de nnmerosoF; proyectos ele ley de 11I" 
torés l1iH'ional; teniendo. además. presente 
que el C{¡ngreso representR, el sentir de 1:1 
ciudadanía en general, y no puede F;nb~traer­
se a in! óbliga(~ión de sati"faet'r sus legiti­
mas a~pil'aei{)Jl(,F; de mejÚ'ramiento social :v 
eeon6mieos: 

1. () TJleval' ;:¡ efecto In real1zRción de 1111 

Phlll dE' Acción P:l1'lamcntaria de Emergen­
eja. tendíent" n obtener 111 (lietnción rápi­
da fl" IOF; pl'oyectos de 1 e:' qne (~e l'efieran i1 

probl~mns ecoY!ómieos (1e carácter 111cionRl, 
o· q'le sean (10 m~mifiestn ntiliilnd lJúbl1c'l; 

2. o Obtener la cooprraci.ón '1 este Plan 
(1(' /\ceió11 Parlamentaria ele Bmerg-encia 
¡le] HcnorRble ~éllaelo v de Ins Ministros 
i1e Est1do: y 

;) . o Realizare~te Plan de Emergeneia cOn­
forme al siguiente procedimiento: 

a) 1)<1s Comisiones Permanentes de ambas 
ramas del Congreso, asesoradas por los fun­
cionarios técnicos que par,a este efecto de­
siguen lo:,; respectivo·., .MinisterioR, deherán 
f'onstituirse pan dar cumplimiento a este 
Plan él e A ceión en sesiones diarias de dos 
}¡orm;, por lo menos, durante los días hábi­
les comprendidos entre el 7 de julio y el 7 
de agosto, inclusive. 

Durantt' los días que el Honorable Sena­
do o la Honorable Cámara celebren sus se'­
siones reglamt'lltarias, las Comisiones per­
m.mentes efectuarán sus trabajos en la ma­
liana; 

b) U 11a 'Comisión :Mixta de Senadores y 
lDiputados, ase~orada por los Ministros de. 
EstadD, revisará los proyectos estudiados 
por las Comisiones Permanentes y proced'~­
rá a sU infol'l1le definitivo; , 

c) Un Comité Relacionador del Plan de 
Acción Parlamentaria compuesto por las 
Mesas Directivas de ambas Cámaras recibi­
rá los proyectos informados por la Comi­
sión :Vlixta y gestionará su aprobación en la 
Cámara respectiva; procurando' sU rápido 
despacho, dentro de los reC~lrsos reglamen­
tarios. 

Este Comité Helacionador en colaboración 
con el Ejecutivo determinará los proyectos 
que se i nclnir<Ín en el plan de acción y es­
tudiará la precedencia y calificación de ur­
gencia pal'ú el despacho de elles". 

De los seño'res Correa LarraÍn y Labbé, 
a ¡;oyado'i por el Comité Conservador: 

"Teniendo presente la justicia .que existe 
en d'11' opción a los miembros de la Sociedad 
(le Socorros Mutuos "Unión Caupo!icán", 
ftfndada el 7 de abril de 190'7, con sede en la 
ciudad de Rengo, para que puedan adquirir 
ef\"as dentro' de lasque construya la Caja 
de la Habit'lción Popular, tanto más si se 
ron,idera 1<1 llmitanión de construcciones en-
801Je1];1 región, la Cámara acuerda dirigir 
ni¡,,·;!) ;¡] seÍÍ01' "l\Tinist.ro del Trabajo, pal'a 
qne intt'1'vel1!!f1 ".nte 1'1 ,Caja de la Habita­
ej('1i. [1 fil' (11' qne reserve para los sDcios de 
1n "Fnión f'!1Upolicfm". Un número propor 
"ion a] e19 e.u:ns de la población lJibertad, o 
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de otro lote de casas que se construyan en 
la ciudad de RengQ" . 

El señor Smitmans, Comité Liberal: 

Para 'que se oficie al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que se sirva informar 
a J.a Honorable Cámara, sobre ,el presupues­
to anual de la Junta de Exportación Agrí­
cola, especialmellte sobre el detalle de s'us 
g3i~tos de administración e indicar las "pri­
mas" que haya concedido la Junta, desde l<l' 
comprá de las acciones del Hipódrmo Chile 
para la exportación de productos agrícolas. 

Peticiones de oficios 

En conformidad a 1<l dispuesto en el ar­
tículo 177 del Reg,Jamento', los señores Di­
putados que se indican solicitaron el envío 
(le los siguientes oficios: 

El'señor Pereira Larl"aÍn al señor ~fillistl'n 
de Salubridad, pidiéndole se sirva informar 
acerca del des,tino que se le ha dado a,l mi­
llón de pesos de premio ma,y'Or del último 
sorteo de la Polla de BeJ1leficenda que no 
hélbrÍa sido cobrado. 

"Fl;! ;~eñor Smitmans al señor l\IinilSoÜ'o de 
Fomento, trarismitiéndoJe la,s peti'cioncs re­
¡ri{)na,les 'que l3e contienen en la nota adjun­
ta, a fin deqne se sirva procurar su :-iolu­
ción. 

Los seño,res Aldunate y Url'utia Infante, 
las: siguientes observaciones ,a los s,eííores 
Ministros ¡que se indican y Ique pasaron por 
rrScrito a la Mes,a_ 

"Hollorable Cámal'<t: 

La Direeción General de Puente." y Ca­
minos ha ordenado dr,sarmar el ipuentr que 
I'xiste en el lugar llamado "Pwchaiguas"; o 
"Cac'hapoal" en JaCOffiuna de San Rosen­
do) departamento de Yumbel,en razón de 
qne a su Jado· se estácons'truy'endo 1111 nue­
vo puente. 

Por informaciones qUe abran el1 lluestr'.) 
poner) e;<;te pnente en desarane será tra¡;;,la­
dado a otro lugar del departamento de Yum­
beL 

Sería oe gran conveniencia que este puen­
te <¡(la Ínst.alado I'lobre el río Gomero, en 

elc,amino entre Rere y Buenuraqui yeu el 
eamino que Ilne a Rerecon Talcamávida. 
¡~\; el c:¡¡';ü' t'ieilallar que po'r ~n:!, icara.cterÍsti­
¡;¡¡s este puellte podría uti1izan~e en estot> 
do,'; ,punto~. . 

Por útra. parte, el ve'cindario de ésta re­
gión ha manifestado al señor Ingeniero de 
la provincia de Concepeión, que estaría clis­
puesto a tralSIadar a 'su costa el puente alli­
dido a '1.os dos lu'gares seiialados) que que­
dan ambos dentro de la ,comuna de 8an R,o­
sendo, donde en la actualidad no ,hay puen 
tes, 10 que sigrdic'a que en los mesets, de in­
vierno e,sos caminos quedan cortados por las 
erecidas del río Gomero, ,aislanoo a' Una ex­
tensa región del fenocarril y de los prilwi­
pajes centros pob!adoOs. 

En aienei,ú,n a Ioexpues,to, f.ormll1a,)l)o.~' 

indicación para que se oficie en nuestro 
nombre al tieñor Ministí'O de Fomentü pa.ra 
que fíe tran~nita las presente observ,aciones 
a quiell ¡'o rres p 011 da.". 

Honol'a'ble IJií.mara: 

"Ern el puerto de Taleaihuauo ha úreu'lado 
el rumor de ¡que SE' paralizarán las olbl'a.s 
del e<;;,pigón de atralquc. 

Esta noticia ha alarmado con l'azóll a los 
habitantes' del puerto, pues, a más dc para­
lizaJ'g,e una obra de gran importancia Tla ra 
la vida pnrtuaria de 'Ta,lcahuano, dejaría 
en la eesantÍ'a y en la miseria a. muchos 
übrerol'S~ 

Es, pues, de con';eniencia y necesidadqui' 
estas ohra~ nO se paralic,en. 

En I't,íención a eHo, f.ormulamos indica­
eióll para 'que l3'e oficie en nuestro nombre 
1'1 señ'Ür Ministro de Defens·l.l. Naciona:l, 
transcribiéndole esta¡., obs,erv8Jcioncs". 

"Honorable 'Cámara: 

En la .'.lindad de YumbeJ Viejo funciona 
una estafeta ·de correo que, en razón de su 
cáte.gol'Ía de tal, })o recibe ni dC\';lpa,ciJa. cer­
tificados. c,onÍ1'a. reembolsos, encomienda'S, 
giros' etc .. sino Ílnicamente la corresponden­
eia ordinaria y dentro de las 9 A. M. Y 12 
M. yentr-e Jm; 14 y 17 horas. 

'Esta 'situa'ción alc,arrea notorialS moles­
tias y grave.s inconvenientes wl vecindario 



9.a SE8ION ORDINARIA EN MIERCOLES 25 DE JUNIO DE H,41 525 

de Yumlwl Viejo, qne tiene ,que r-eeul'rü' a 
la .Agell~.ia Pz.slal qne fundonaen Yumbel 
Bsía-ciún, centro de mel100r pOiblaeióll y que 
di,ctlC d!~ a:quél 7 kpóuuctros, -con muy malos 
(·amillos, elST)CciaJmellte en invierno. For 
ptra parle, la Estafeta a que aludimos, no 
velLde máli de -Cilll~O pesos en sellos de correo 
¡1 üna mislIlla persona. 

¡\..demas, estos hechos entor~pecell el buen 
desem'ohimiento del comercio' de Yumbe1 
Viejo, que tiene que dendel' una vasta 1'e­
giónagrlcola de ])Ciqncfíos propieiarí-os, 
quienes tienen (J1U' incurrir en gUtsrtos para 
ocupar los -sel'vie1ot\; de giros u. ot1'OS extra­
ordinarios. 

.Bn vis,ta dc. Jo expuesto, formulwmos in­
diea'C'ión para 'q ae s-r oficie en nuestt'ü nom­
bre al señor Miriistro del lnteri{))', para que' 
transmita ebtas observaciones al señor Di­
rector Genera! de Coneos". 

---r----

Por haber lle-güdo la hora ue término de 
la Acsióll, 'que cm] anterioridad se ~1ab.ía 
acordado prorrog.ar, Se }evantó ésta a las 
19 horas y 34 minutos. 

IV.>-- DOCUMENTOS DE LA CUENT k 

1) Informe de la Comil"ión de Ha-ciendfJ : 

Honorable Cáman:: 
L.aCútmis-Will de Ha-cienda, al efltudial' los 

i1iver~os as.nnt()t-; pendi('~tes de ílll conside­
ción, encontró un proyecto de origen en un 
\iensaje del Ejecntiv0, de fecha 29 de no 
viembre de 1937, y que ya .ha-bía sido inror­
mado por la Comisión y devuelto a -ella :pOi' 
acuerdo de la Cámara, por el cual s'e dero­
g:an tas dis,posiciones que fijaban un límite 
máX1lnü de 36,000 :pesos, . a\ monto de las 
jubila,ciones del personal de la _ Administra­
eión PribHca. 

Oomo el objetivo perseguido con el pro­
ye,cto en euestión, se ha cons,eguido median­
te la dictaclón de la ley llúmero 6,803, de 
30 de enero del año en CUl'lSO, la cual esta­
bl'1ce en su articulo 5.0. 'que lús empleados 
públicos. podrán jubilar con Uli sueldo máxi­
mo de i}-2;500- pesos, la Comisión de Hacien­
da ha ffi1timado ,que el proye,cto de ley que 
le fué remitido para 1m nuevoestll'dio ha 
perdido Su oportunidad y, en consecuéncia. 

os l'ecoúúenda qwe acürdéis .enviaT'lo al WI'­

chivo. 
En con~ormidad a lo dispuel'St'Ü ·en el ar­

tículo 127 del Reglamento, la ComilSi,ón ha­
~e presente que el acnrrdoanterior fué 
adoptado por la unanimidad de sn" miem­
bros pr·estentes. 

Saja de la Gom:i.sióll, a 24 de junio ele 
1941.- .Angel Faivovich. - Jorge Ui'zúa 
U. - J. Rafael d'el Oanto. - Lionei Ed- . 
wa.rds. , 

Acordado rn sesi6n de igual fecha. con 
la asistencia de los iSoeñores Faivov¡'ch (Pre­
sidente), Alcalde, AJ.dnnate, Alessandri, C'ár' 
denas, Del Canto, Ed;waTd1s, Guena., Prieto:, 
Rniz, Urzúa y Arias. - Aniceto Fa.bres Y. 
SecI'letar!o. 

2) Moción dr los I'leñores, .Madrid y Mo·re· 
no: 

HOllon:ble Cárllara: 

Don Pablo Oarvajal Renavides sir-;jó pr¡r 
€~pacio :le ve in ~e añ{]s como Comandante 
de POIlch ('omunaI el. !a,." ciudades .Jl' VaJ­
divi¡¡ d~ Plline, l'.lilh' y ~anta P.itncomuna 
de :Ru in. 

Post~rjormentc-: f:OI! 1ft ,':Isi¡¡u die' t!:;;tos ;;le,.­

vicios, t~¡l O:arab;nl'~")" de Chile, hlih( .tie 
'l,Ibandonar su puesto. 

De la hoja funcionaria d,e.l Gomarmil:a.nte 
C'arviljalconsta la brUlaníe labor desa:r-ro­
lIada en' la~ diferentes c-olffiunas en .que M­

tuó. Sa conducta intac.ha-ble, SU 'crupa.cid.ad 
y .cultura excep,cioual, k¡. hicieron digno de 
la admira0ión y respeto de sus superiores-. 

No hay nada ,qUE' empañe su labor: a.lli, 
en el Archivo de ~a lliblioteca Na.(!¡ionru}: se 
encuentran los antecedentes. d-el eficiente 
funcionario y los d'ÜoCumellltos· Ique- aquÍ se 
acompañan a-testiguan ,cuanto se·ha d:i:Chl():. 

Al poco tiempo de la fusión de laR- Poli­
cías d·e ¡Ohile, el seño'!" Oa¡rvaÓatt· cay,6· ~s­
trado en cama a eonsecuenlCia de unaparáli­
sis: -quedando inv.álido hasta' su muerte. Cin­
co aIDoS! duró ·esta t,errible enfellmellad\ cin' 
Co añ'OSi de 88.tc-r1ficios yprivaeiones para_ él 
y 1<liS suyos. Dejó un ho-ga'l' respetable ear-
gado de familia. . 

En estas condi9ion.es, venimos en propo­
ner el siguiente 
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PROYECTO DE L,EY: 

"Artículo 1.0 C"ol11cédese una pensión de 
gracia de doce mil pesos anuales, a doña 
Blanca Ríos viuda del ,ex Comandante de 
Policía, don Pa'blo Carvajal Ben.<lyides y a 
sus hijas solteras· doña. Blanca y doñ~ Vic­
toria -Carvajal Ríos, d,e acu-erdo ,con la Ley 
de Montepío Militar. 

Art. 2.0 El gasto 'que demande esta ley, 
/Se imputará al item "PenSJiones y ,Jubila'cio­
nes" .del Presupuesto del Ministerio del In­
teri(),r. 

Art. 3.0 E·sta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Ofi'cia1". -- E. 
Madrid:- R. Moreno E. 

3) Moción de los señores Smitmal1s. Colo- . 
ma, Brañes y Videla: 

Honora,ble Cámara: 

Al dictarse la ley número 6,880, faÍ> apro~ 
bado el artículo 3.0 t~ansitorio, pan repa" 
1"a1" la sit-ua-ción de un grll'po de ex profetio 
res de carabineros que antes habían sido 
of~cia'}es de Po]icía y de ,Gara.bineros y que, 
hrubiendo servido largos años en la Justita­
c:L6n, !peevrueron su empleo y sus dC'l'>e·cho¡;; 
de prevÍt;'Íón, soJamente por c,areeer de títu­
Jo prQ.fe~ional dOieel1te. 

Aunque la letra de ,ese artí,eulo ~. el es­
píritu del legislador sonclaro-s ep' cuantl, 
l'ev.elain ,el! pI"opósito de Ib-enef-icial' a 10:s 
menJCÍ.ona.dos' ex profesores, s'e han presen­
tado algunas dificU'l~ades ip'ara apli,earI-es la 
ley. 

Por ejemplo, la reda,cción dada al inciso 
final del artículo 2.0 transitorio, parecf- que 
exch:¡y!erade financiamiento al vesto de la 
ley, lo-que sería absurdo, ya ;que las nueva~ 
entradas :q'lle en ésta se crean, tienen PO!' 

'objeto financiar todas sus di",posiciones y 
no golrumente una parte de eHas. Además, 
en Oarabiner{)s ha,y entre -otras, una dÍf;po·­
t>íción reglamentada del der,eeho' a reti­
ro, según la cual, para aco-gerse a és.t,e es 
neces'ario estar "en actual ,servicio". Eflto 
no seconéiJia con la situaciónc1e los ex 
pro.ff'so1'efl, qui~nes n0 están en actual ser­
V¡'CI'Ü, precülamente porque fncron alejados 
de la Institución. 

~ __ -~_=c_~--~--~--_-c:c---::.c·:c:---c::--;:,:-=--:...:--====== 

A subsanar estas dificultades de orden 
formal, tiende el sig'ui-ente proye'cto, cuyo 
único ob-jeto p.~ facilitar la aplicación de 
una ley en adual vigencia, sin modificar en 
nada el fondo de sus disposiciones. Clamo 
'es,te proyect.o eso'bvi() y s€t1cillo,pued,e ser 
tratado sobre Tabla. 

• 
PROYECTO' DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los recursos creados por la. 
:ry número 6,880, tienen por ohjeto f'Ínan­
ciar todos Jos beneficios que ella otorga. 

Los ex profesores a que se re.fiere el ar­
tírl1lo 3.9 transitorio de la misma ley tie­
nen derecho a' a,cogerse 311 retiro,fon 'la 
solacomprohaci,ón ,de ha.her servido má6 
a,e die'z años en Policía o en Carabineros 0, 

en conjunto, en ambas institu·ciones. 
Art. 2.0 Esta ley re.g'irá desde su puhli­

ca'ción en- e-l "Diario Ofíci3l1". Juan A, 
Cdloma. - Juan Smitmans L. - Luis Vi­
.dJela S. - Dr. Brnñes. 

4) Moción del señor Loy01a: 

Honorable Cámara: 

'C-'ln el objeto de regulariza,r ·perma.nente­
mente algunas prá,cticflS rela,eiolla'dm,> con 
el comercio, relativas al pago o cUilllplimi'en­
to de letras qne deban efectna'l'Se los días 
30 de junio y 31 de diciembre, fechar> am' 
bas en que los Bancos Comerei3lle-s I'tltán ee­
rrad()s can motivo de sus reSipeetivo'S -ba.lan­
('es y sólo abiertos para recibir el pago de 
es 08' eompromit;os, es indislpensable estable­
e,el' 1a·s normas ,que en este proye.cto se pro­
ponen. 

Oomo en dicÍJOs días no se !)uedeu retirar 
fondos de los Bancos, es justo liberar al pú­
blico del 'pa'go de sus obligaciones y, ade­
más, . evitar al p,ersol1al 'que se preceúpe di' 
recibir dichos pagos con las correspondhm­
tes cormplicaciones para los efooto1'l de la' 
e'Ü11f'ecc~ó1;l. de lOE balances mislnos. 

Por estimar .que una medida de esta es­
pecie será beneficiosa tanto para los Ban­
cos C()iffi o para el comerei-o y :pÚ'bJi.co en ge­
neral, teng-o la honra de someter a la eou­
side:ra'ción de la Honorab1e Cámara, el si­
guiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo' 1.0 El pago de let,ras y docu­
nwntolSi ,que deban efectuarse en los d,ías 3D 
de junio y iH de diciembre de cada aúo, 
siempre 'que estos días no sean de fe;riad,o 
leg.a,l, :-;e prorrogará ha'.Sta las doce lwra..<; 
del día hábil siguiente. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fec'ha 
d~ su pu,bhciwión e11 el "Diario Oüeial".­
Gustavo Loyola. 
I . 

5) Ofi,cio de la Oollllj¡;;,jón de Vías y Obra!'; 
Púhlicas: 

Tel1go la honra de poner en conocilllüentú 
de V. E., que la Comisión d,e Veías y Ohras 
Pllblicas, citada paTa el día de hoy, a. las 
15 horas, procedió ac'Ünstituirse y eligió 
Presidente 'al que sUlSicri.be. 

Lo q11e tengo la honra deponer en Nll1O' 

eimiento de V. E. 
Dios guarde a V. E. - E. Madrid. Presi: 

dente. - Aniceto Fabres Y., :Secretario. 

6) Not,'l del señor Banl!vente: 

Santiago, 215 de junio de 1941. 
Honoxable Cámara: 

Vengo en o'rtar por el cargo de Diputa­
do con rebeión al ·cargo de COlh'l-eje:w de 
)a Caja de Crédi.to A:gl'ario. - Aurelio Be­
naV'e:nte. 

7) Dos solicitudes en la¡:; cuales las pers'o' 
nas que ~',e indican solicitan los siguiente/'> 
benrefici 0131 : 

DOn Ed,elberto Cist.ernas' Reyes, reeO'l1oci­
miento d'e tiempo; y 

Doña Clodomira Olivares v. de Allende, 
pensión. 

8) Petieiones deoricio·s: 

E,] señor Ocampo pide se dirija ofi.cio al 
señor Ministro de Tierras y Golonizaeión, a 
fin dequp se sirva informar sobre una de' 
mmcia de los medieros del fundo rrran,a' 
puent,e. lCjue habrían sido notificados de de­
sahu-cio, medida q'1le por a,fectar a IUIIllero' 
sas personas que seTán lanzadalSJ a l'acaUe , 

en pleno invierno, merece; a jui,cio del s,eñ'or 
Di'putado una rec-onsidera,cióiIL 

El señor 'Gal'l'-i:do al señor Ministro de 
E'olllento, a fin de ,que se s,irva ord,enar qu'>' 
el seíiol' Jefe del Departamento Adminis­
trativ'Ü de los F'erroearril,es ,envíe al Con­
sejo de Defensa :F'rseal, paTa S11 dictamen, 
la ;peti{lión de. oficio formuladapür vari-os 
s:eñores Di,pntados, e11 se'sión 60.a, de fe' 
cha 16 de mayo del presente año, remitida 
por ofiei,o· número 9'24 de la. Cámara y que 
se relalciúna c.Qn la aplicación de 'la ley nú' 
l'rrero 6,::f41, al pemona] ferrovia,rio jubila­
do por las leyes números 5,S,26 y 6,445. 

V. - TABbA DE TiA SESION 

Orden del Día 

OBSERV ACIONES DE S. E, EL PRESI­
DENTE DE I.lA REPUBLIOA: 

1. Al proyecto sobre represión d(ll comu­
nismo. 

~. Al proyecto sobre planta y sueldos del 
personal de. los Servicios Eléctricos y 
de Gas. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR E,L 
HONORABLE SENADO: 

3. Desecha, por haber perdido su o.por­
tunida,d, el proyelcto que deroga el de­
creto ley 384 que creó el Consejo Eje­
cutivo de la Universidad de Chile. 

VI. - TEXTO DEL DEB:ATE 

1. CONFLICTO ENTRE LOS OBRE­
ROS MARITIMOS DE SAN ANTO­
NIO Y LAS CASAS ARMA:DORAS. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor Videla. - ¿ Me permite señor 
Presidente? 

E-J. señor Rosende (Presidente). - Soli­
cito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al honorable señor Wde­
la. 

El señor Smitmans. - ¿ Sobre qné ma­
teria, señor Presidente T 

• 



528 GAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Videla. - Se lo voy a decir ho­
norable Diputado: se trata únicamente de 
unos tres minutos para 'que el honorable 
señor Olavarría pueda plantear una situa­
ción un poco difíci,l que se presenta a los 
obreros marítimos de San António. Son 
apenas tres minutos. 

El señor Rosende (Presid.ente). -¡,~a-
bría acuerdo? 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El . señor Olavarrla. - Señor ;Presiden-

te, Honorable Cámara: 
Habrán notado Sus Señorías, por las in­

formaciones de la prensa, el ataque siste­
mático que hacen a los obreros a lo largo 
de nuestro litoral, las casas embarcadoras, 
por intermedio de su organización denomi­
!lada Cámara de Comercio'; pero, nosotros, 
Diputados sociaJistas, conocemos a fondo 
este comple.30 problema marítimo, porque 
hemos vivido en completo contacto con la 
clase trabajadora y, además, hemos sido di­
rigentes sindicales, lo que nos da un dere­
cho prefer(mte para plantear con conoci­
miento de ,causa estos asuntos en ésta Ho­
norable Cámara. 

IJa Cámara de Comercio de San Antonio, 
no podía quedarse atrás en este plan dia­
bólico en contra de los intereses económi-

, cos de los marítimos, y es así, cómo desde 
la iniciación de este año, con una tenaci­
dad digna de elogio de los agentes de las 
clisas eIllbarcadoras, se han opuesto a dis­
,cutir todo lo asignado a aumentos de ,sa­
larios o tarifados. . 

En rep,r~sentación de esta Cámara de 
Comercio Se han distinguido, espe~ialmen­
te, los representantes de las firmas Wi-
11iamson, Halfour y Fontairte y Salvo, se' 
ñores Victor Fierro y ~ugusto Du!!, quie­
nes S 011, además, representantes patronaleS! 
en la Juntl! de Concílfación' y A:rbitraje Ma­
rítimo a la que no dan número para dis­
cutir los diferentes pliegos de peticiones 
que penden de su. consideración. 

Pese a que el Presidente de la República, 
Eoccelenfísimo señor don Pedro Aguirre 
Cerda, ha, llamado a la colaboración estre­
chadel capital con el trabajo, para poder 
emprender la obra de progreso' nacional 
que abarca el progl"ama de este Gobierno 

democrático, 'las casas armadoras del país 
se han confabulado en un plan nefasto de 
sabotaje, y nada más propicio para ellos, 
que entorpecer la acción benéfica de la 
Federación Marítima y Portuaria, a través 
de sus Sindicatos en el litoral con el obje­
to ex,elusivo de crear un clima 'debelige; 
rancia que dé por resultado la paralización 
de las faenas marítimas y portuarias. De­
bo establecer en esta Honorable Cámara, 
con conocimientos profundos de los he­
chos, que los trabajadores marítimos y,por­
tuarios están agotando todos los recutsos 
legales de que disponen, para no pr6du~ir 
situaciones difíciles para su Gobierno y en 
su afán de colabOrar a la política sana del 
Gobierno de <l6n Pedro Aguirre Cerda. 
, Pero, las casas armadoras, como estable­

cía anteriormente, no han sabido o no han 
querido responder al sano criterio del Pre­
sidente de la Repúhlica y a los esfuerzos 

, de concordia de los trabajadores marítimos 
y portuarios. 

Hoy, la maniobra se agudiza en el ve­
cino puerto de San Antonio, donde los re­
presentantes pntronalesAugusto Duff y 
Víctor Fierro, tratan a toda costa, de ha­
ce'!' pedazos los sindicatos dé empleados de 
bahía y el ,sindicato prof·esional Fóntai­
ne y Salvo, ambos reconocidos por las au­
toridades del Trabajo. 

Como una demostración palmaria de la 
tiranía impuesta por el señor Duff, debo 
establecer, en esta Honorable' Corporación, 
que los obreros de Fontaine y Salvo ganan 
un salario diario que fluctúa entre 6 y8 
pesos "1 que, además, el varadero de esa 
firma no reúne los requisitos higiénicos y 
de seguridad para el trabajo, que estable­
cen las ley'res pertinentes. 

En lo que respecta al Sindicato de Em­
pleados de Bahía, han establecido, los ci­
tados representantes patronales, como una 
condición previa para el estudio de su 
pliego de p~ticiones, la disolución inme­
diaíó del sistema de trabajo a redondilla, 
que constituye la base más justa, para es­
te persona~, de la distribución equitativa 
del valor de su trabajo. 

La finalidad de este sistema de trabajo 
significa: 

1. o La disolución del Sindicato, úniea 
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arma legal que posee el trabajador en su 
lucha por sus reivindicaciones económicas 
y sociales; 

2. o Trabajo solamente para los que se 
presten a satisfacer todos los caprichos de 
las casas embarcadoras, tendientes a creaL 
un clima de dificultades al Gobierno; y 

3. o Dejar en el hambre a un núcleo con­
siderable de familia, cuyo jefe de hogar 
no aQepta ser lacayo de las casas embárca­
.doras. 

Ante la resistencia opuesta por el Sindi­
cato de Empleados de Bahía de San Anto­
nio, las casas embarcadoras 'ya han efec­
tuado trabajos que corresponden a estos 
empleados con personal de las oficinas 
€mbarcadoras, contadores y sobrecargos de 
las naves, contraviniendo las claras dispo­
siciones del Código del Trabajo en lo re­
ferente a los contratos celebrados entre 
los sindicatos y los patrones. 

Estos sindicatos, conjuntamente con el. 
Consejo Local Marítimo y Portuario de 
San Antonio, han hecho acÚvas diligencias 
€n los Ministerios del Trabajo V de Defen­
sa, para solucioná~ los proble~as pen'dien­
tes. El señor Ministro del Trabajo prome­
tió enviar al Inspector Marítimo, que eS 
autoridad en esta clase de problemas; pe­
ro. hasta la fecha no ha sido enviado al 
Puerto de San Antonio. 

En mérito de estas consideraciones y an­
te que est.os conflictos tengan graves re­
¡percusiones nacionales, solicito el asenti­
miento de esta Honorable Cámara para ofi­
ciar al señor Ministro del Trabajo el en­
vío de este Inspector Marítimo y, además, 
dar corte final a los problemas que he enu­
merado. 

El señor Rosende (Presidente). - &Su 
Señoría, solicita que el oficio se mande a 
nombre d~ la Honorable' Cámara o a su 
nombre únicamente? 

El señor OlavarrÍa. - A nombre de la 
Honorable Cámara. 

El señor Rosende (Presidente). - Con 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara se podría enviar el oficio a qUe se 
refiere el honorable señOr OlavarrÍa, a 
nombre de la Corporación. 

Varios señores Diputados. -¿ De qué se 
trata? 

El señor Vide1a. - Se desea que el se­
ñor Ministro del Trabajo enví-e un Ins­
pector marítimo a San Antonio a fin de 
que se investigue los disturbios que S€ han 
producido entre patrones y obreros marí­
timos. 

El señor González von Marées. - Es me­
jor que Su' Señoría presente un proyecto 
de acuerd.9 sobre la materia. 

El señor 'Labbé. - Debido al ruido que 
había en la Sala no pude oír al honorable 
señor Ola varría, pero hago fe en las pala­
bras del honorable señor Videla y no me 
opongo. 

El señor Rosende (Presidénte). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará 
el oficio solicitado, a nombre de la Corpo­
ración. 

Acordado. 

2. - VEJAMEN A UN CIUDADANO DE 
OSORNO. - PETICION DE OFICIO 

El señor Rosende (Presidente). - Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para conceder la palabra al honorable 
señor Meza. 

Atordado. 
'El señor Meza (don Pelegrín). - Se­

ñor Presidente, he recibido de Osorno un 
telegrama que quiero poner en conoci­
Íniento .fe la HonorablE) Cámara, a fin de 
que tome el acuerdo -de pedir al Supremo 
GObierno, una investigación severa sobre 
el particular. ' 

El ,telegrama dice lo siguiente: 
"Pelegrín Meza. - Cámara. - Santia­

go. - Osorno, 22 de junio. 
Hoy amanecieron las murallas ,de mi ne­

gocio pleno centro pintura imborrable ju~ 
dío. Como chileno miembro Asamblea Ra­
dical y más por el honor del uniforme que 
lleva mi hijo corno conscripto de~ Regi­
miento InfaIÍtería Sangra de Puerto Montt, 
ruégole conseguir autoridades competen­
tes severa investigación. No me ofende tí­
tulo judío si no considero este reto como 
primicia de envenenamiento y atropello a 
la democracia y ese envenamiento puede 
traer incalculables consecuencias sobre to­
dos los chilenos. - Isaac Smirnoff". 

Pido, señor Presidente, que se oficie en 
34 . ...-<Ord. 
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mi nombre al señal" Ministro Ilue corres­
ponda a fin de que ordene realizar una se-
vera investigación. ' . 

El señor Oifuentes-. - Aquí han ocurri­
do cosas bastante más graves y nadie ha 
pedido investigación. 

El señor Meza. (don Pelegrín). - Se 
pret~nde un trasplante de luchas racistas 
que han envenenado y ensangrentado mu­
chos países. 

Uno mi voz a la protesta de este ,ciuda­
dano chileno y correligionario mío y soli­
cito que se oficie en mi nombre al señor 
Ministro de lo Interior, transcribiendo el 
telegrama que he leído, para que se inves­
tigue el hecho y se aplique el castigo co­
rrespondi81J.te a lasque en esta forma atro­
pellan a un ciudadano. 

El señor Rosende (Presidente). - Se 
enviará oficio, a nombre de Su Señoría al 
señor Ministro de 10 Interior. 

3. - REPRESION DEL OOMUNISMO. 
OBSERVACIONES DE S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA. 

El señor Rosende (Presidente). - Den­
tro del Orden del Día correspónde seguir 
ocupándose de las observaciones de S. E. 
el Presidenté de la República al proyecto 
relacionado con las actividades comunis­
tas. 

Está CO~l la palabra el señor P"rieto Con­
cha. 

Quedan a Su Señoría ocho minutos de 
su primer discurso y diez min1ltos de su 
segundo discurso. 

El señor Prieto Ooncha. - Terminaba 
ayer, señor Presidente, examinando el pre­
cedente sentado en esta Cámara el año 
1935 en materia de veto absoluto a los 
proyectos de ley por parte del Presidente 
de la República, precedente aceptado, pa­
trocinado, y defendido en esta Cámara por 
altos y prestigiosos representantes del Par-
tido Radical. , 

Quiero traer hoy al debate otrosargn­
mentos que estimo de gran importancia. 

Ya hemos visto cómo el veto absoluto, 
que existía en la Constitución de 18;33, fué 
derogado por la reforma de 1893, que es­
tableció el sistema de observaciones o mo-

dificaciones a las diferent~s disposiciones 
de un proyecto de ley. Este sistema, ca,si 
con las mismas palabras, se ha mantenido 
en la Constitución de 1925, que actualmen­
te rige. 

Pues. bien, la reforma del veto absolu­
to que antes existía, fué propuesta en 
1890 por el entonces' Diputa!do y después 
Senador y Presidente de la República, 
don Pedro Moutt, en los siguientes térmi­
nos: "En materia constitucional el Presi~ 
dente de la República no tiene veto abso-' 
-luto y las observaciones que puede hacer 
a los proyectos de reforma aprobados por 
el Congreso .no pueden prevalecer contra 
el veto de los dos tercios de la represen­
tación na,cional " . y agrega el señor 
Montt: "Si en proyectos constitucionales 
que pOr su naturaleza son de gravedad, la 
la resolución de dos tercios del· Congreso 
es decis1va, hay igual y aun mayor razón 
para que la misma prescripción se haga ex­
tensiva a la formación de las leyes ordina­
rias" . 

y por esta razón, única' en la exposi­
ción de motivos, propuso la modificación 
de la al!tigua disposición constitucional. 

Como se ve, la razón que se daba al 
propiciar la modificación era de que en 
materia de reformas constitucionales el 
Presidente de la República no tenía veto 
ahsoluto, :l que por lo tanto, era natnral 
que tampoco lo tuviera en materia de dic­
tación de leyes comunes y corrientes. Qui­
so equipar ambas situaciones y por eso 
propiciaba la reforma que fué aceptada 
casi por la unanimidad del Parlamento. 

y si se lee la disposición que regía, . y 
que rige hasta hoy, en materias de veto pa­
ra reformas constitucionales, a la's cuales 
se equiparaba esta reforma, no cabe duda 
que se quiso terminar con el veto absolu­
to. 

En efecto, el artículo 109 actual, que co­
rresponde al artículo 156 de la anterior 
Constitución, dice así: "El proyecto sólo 
podrá ser observado por el Presidente de 
la República, para' pr<woner modificacio­
nes o correcciones a las reformas acorda­
das por el Congreso Pleno". 

y a ve la Honorable Cámara: no hay du­
da alguna que sólo se pueden .proponer co-
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trecciones o modificaciones y nada más. 
Desde entonces, el Presidente de la Repú­
blica, según las textuales palabras de don 
Pedro Montt, autor de la reforma de 1893, 
"no tiene veto absoluto". 

y quiero, por último, señor Presidente, 
examinar la opinión de los tratadistas. Me 

'voy a refirir principahúente a la de don 
Jorge Huneeus y a la más moderna y muy 
respetabI.e de don Luis Galdames, autor de 
un documentado estudio sobre nuestra his­
toriaconstitueional. 

Ambos, don Jorg'e Huneeu/3 y dOn Luis 
GaMames, como verá la Honorable Cámara 
son' contrarios al veto absoluto. 

Don Jorge Huneeus se ,expresa eon es­
tos términos con.cluyentes: "El veto sus' 
pensivo organizado de esta inanera, im­
porta un verdadero veto absoluto en sus 
consecuencias; importa algo que si es con­
cebible de¡;ttrodel sistema monárquico no 
puede admitirse, ni cabe dentro del siste­
ma republicano". 

y don Luis Galdames, actual Director 
de Educación Primaria, en su libro "La 
Evolución Constitucional", al criticar el 
veto absoluto que existía en la Constitu­
ción de 1833, dice lo siguiente: "Esta ma­
teria fué objeto de largas y fatigosas dis­
·cusiones¡", lográndose "al fin incorporar 
en la ,Constitueión el veto absoluto del J e­
fe del Estado qlie, cOmo su irresponsabili­
dad, era otra institución monárquica". 

y más adelante dice textualmente el mis­
mo señor ·Galdames, que el veto absoluto 
era una institueión "eseneial de un país 
monárquico, trazada al margen de la ear­
ta de Luis XVIII, propia de aquella "mo­
narquía censitaria "que él inauguró". 

ISi esta clase de apreeiaciones mereeía el 
veto absoluto, dietado para un régimen de 

"earácter ultra preside~eial,como fué el 
que siguió a la dietación' de la Constitu­
ción del año 1833, seria imposible encon­
trar ahora una más benévola apreciación 
para ese mi.smo sistema de veto en cone­
xióncon el regimen parlamentario a que 
hoy día aspira el Partido Radical, según 
lo anuncian sus directivas máximas. 

No creo posible que euando existen cir­
cunstancias y precedentes de esta elase, 
cuando e:xisten opiniones vertidas en esta 

Cámara por los más altos y más COmpe­
tentes personeros de los partidos de Iz­
quierda, ,cuando los comentadores de nues. 
tro derecho constitucional se han pronun­
ciado sobre' esta materia en forma clara y 
elocuente, pueda esta Cámara que reeién 
se inicia en sUs funciones y que debe ~ar 
muestras de su pureza de intenciones y de 
respetar la ley la Constitución, olvidar 
aquellos principios, torcer. sU línea ya 
trazada, opinar en contra de lo que antes 
sostuvo y aceptar un veto que sólo es ex­
plicable en las monarquías autócratas y 
absolutas, como .lo dicen los comentadores 
que he citado: dtm Jorge Huneeus y don 
Luis Galdames. 

El señor Oañas Flores. - La opinión de 
don Luis Galdames es interesante, porque 
por el eal'go .quedesempeña como Decano 
de la Facultad de :Filosofía y Educación 
y por el cargo que desempeña en la alta Di­
rectiva radieal, sin duda álguna, hará que 
la Cámara lo· considere debidamente. 

El señor Ocampo. - ¿ y la opinión del 
Pre~idente de la Re,públie.a, no vale nada 7 

El señor Oañas Flores. - Mucho, hono­
rable Diputado; peTO no hago comparacio­
nes. 

El señor Rosende (Presidente). - Ha so­
licitado la palabra, a eontinuación, el ho-no­
rabIe señor Maira. 

'riene la ,palabra Su ,señoría. 
El señor MaJra.- Señor Presidente: he 

oído con toda atención' las observaciones for~ 
muladas en esta Honorable Cámara por mis 
honorables coleg.as los rseñores Garcia -de la 
Huerta y Prieto, respecto al veto y deb9 

. m.anifestar primeramente que no comprendo 
cómo los honorables colegas han hecho una 
'confusión tan absolutamente lamentable en: 
tre el veto abso.Juto y el veto total. 

,Señor Presidente, antiguamente; fundán­
dose en el origen divino de la majestad de 
los reyes, existía este derecho a que el 
honorable señor Prieto acaba de referirse y 
sobre el cual eitaba opiniones tan inter€­
santes eomo las de los señores Huneeus y 
Galdames. 

11}1 derecho, de origendivinn, de los reyes 
o emperadores que, por sí y ante sí, deja­
ban sin cumplir una disposición legal dicta­
da por un padamento u otro organismo de 
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cualquiera especie, era otra cosa: éste era 
el veto absoluto. 

Este era el derecho, de primacía del Jefe 
del Estado sobre los acuerdos de las \(Jor­
poraciones encargadas de legislar. Pero, se­
ñor Presidente, esto no puede ni debe en 
esta. Honorable 'Cámara, confundirse con el 
veto total o parcial que establece la Cons~ 
titución Política del Estado. 

Es indiscutible, señor Presidente, que 
existe un convencimiento' general ya forma­
do en la opinión pública, que es contrario 
al veto absoluto, porque toda la ciudadanía 
comprende que las resoluciones de los orga­
nismos que eUa elige para dictar las leyes 
que han de regir en la nación, tienen nece­
sariamente un altD valor moral, y que, por 
1fr tanto, por muy importante que sea la 
función del encargado del Poder Ejecutivo 
-sea en un régimen presidencial o en un ré­
gimen parlamentario- nunca, en ningún ca­
so, señor Pre:sidente, puede éste ejercitar un 
derecho que, como decía, es de origen divi­
no, para, por sí y ante sí, imponer su volun­
tad en forma absoluta sobre la voluntad 
de los cuerpOs encargados constitucional­
mente de legislar_ 

El señor Labbé.- Si era poder absoluto, 
no había Cámara legislativa. 

El señor Maira.. - y es por eso, precisa­
mente- porque ha terminado ese poder ab­
soluto que tenían los monarcas- 'que ha 
desaparecido este concepto y que ya no se 
puede encontrar en ninguno de los cuerpos 
constitucionales modernos. . 

Pero, lo que está discutiendo la Honora­
ble ,Cámara en estos ~omentos, no es un ve­
to absoluto, es un veto total, es decir, so,u 
observaciones a la totalidad de un proyecto 
de ley, comü pueden también formularse 
observaciones a alguna<; de las materias que 
un proy,ecto de ley puede contener. 

La observación del Presidente de la Re­
pública tiene por objeto señalar a la ,con­
sideración del Poder Legislativo la opinión 
que el Primer Magistrado de la Nación tie­
ne sobre una ley dictada por el Congreso, a 
fin dé que este poder colegislador como él 
pueda pesar la opinión del Presidente de la 
República y manifestar la suya, ,aprobando 
las observaciones si cree que merecen su 
consideración o insistiendo en su primitivo 

proyecto, si cree que sus ra~ones pesan más 
que las que se le hacen va,ler. 

Este es el objetivo de las disposiciones 
constitucionales de los artículos 53, 54 Y si­
guientes. 

y aún más, señor Presidente, el objetivo 
del actual mecanismo de la Constitución Po' 
lítica del año 205, tiene frtra característica 
que consta afortunadamente de las Actas de 
la Comisión que elaboró esta Constitución: 
la de hacer más flexible esta opinión del 
Presidente de' la República, acerca de un 
proyecto de ley que puede contener mate­
rias distintas, y necesariamente da entonces 
al Primer MJagistrado la oportunidad de ob­
servar las que le parezcan inconvenientes y 
aceptar las que le parezcan convenientes. 

En las 'Actas de la Constitución Política 
del año 25, aparece algo, que es muy inte'­
resante y que voy a leer a esta Honorable 
Cámara. 

En la discusión del artículo 5'3 de la 
Constitución. el señor Maza don José, Mi­
nistro de Justicia- liberal, como me anota 
un honorable colega- se refirió en este 
artículo a una ley vetada por S. E. y a 
este respecto consta en el acta lo siguiente: 

"El señor Maza dice que la última ley ve­
tada fué una referente a la Cruz ,Roja, y 
que lo fué por el actual Presidente de la 
Repú blica. El Presidente hizo presente al 
Congreso que un artículo de esa ley había 
quedado mal redactado y el Congreso lo 
corrigió. 

Cree que se podría modificar el artículo 
en el sentido de que el Presidente de la Re­
pública pueda vetar la totalid,ad de la ley o 

~ proponer correcciones o enmiendas"_ 
y el señor Silva ,Cortés, agregó: "que 

debería deeJlararse que el Presidente de la 
República puede hacer adiciones o correc­
ciones, es decir, lo mismo que hace la Cá­
mara revisora". 

"Se acordó dejar testimonio de esta inter­
pretación en el acta". 

Pero' hay más, señor Presidente. En el 
artículo siguiente, el seño'r Maza- Ique in­
dudablemente so~tiene la misma teoría que 
yo me voy a permitir sostener en esta Ho­
norable 'C'orporación- agregaba: "actual­
mente sucede 'que las ohservaciones que S­
E. el Presidente de la Repúblic~ hace a los-
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proyectos despachados por el Congreso, de' 
ben ser aceptadas o rechazadas ,en su tota' 
lidad por éste; por cOJ.lsiguiente, falta la 
elasticidad en el sistema, y a eso tiende la 
reforma que se propone". 

Este es precisamente ,el objetivo de la re­
forma constitucional, que prescribe que S. 
E. puede hacer observaciones, las que se re­
fieren, lógicamente, a la materia que con­
tiene un proyecto y no a los artículos. 

No, ,quiero seguir a mis honorables cole­
gas que han sostenido la doctrina contraría,' 
en sus argumentaciones. El análisis de un 
ejemplo bastaría para hacerles notar hasta 
qué punto ella nos llevaría al ridículo. 

ISi el Presidente de la República omitiera 
decir que observaba en una ley el artículo 
qUe se refiere a su vigencia, de acuerdo con 
la dDctrina de los honorables señores Prie­
to y García de la Huerta, que afirman que 
la observación presidencial debe ser fÜ'r­
mulada por artículos, se podría SO'itener 
que la ley no había sido vetada, aun1que 
el cuerpo de las disposiciones que ella con­
sagra hubiera merecido observaciones al Pre­
sidente de la Ilepúb1ica. 

Voy a poner un ejemplo: si en una ley en 
que se .crc;# un 'Ban~o del E:stado o un Ban­
co Agrícola, pong,amos por caso- y cuyo 
artícu[o primero dijera: "Créase el Ban­
co. .. etc."- y este artículo mereciera la 
des1probación del Presidente de la Repúbli­
ca y fuera ob¡;¡ervado; por ese sólo heého ha­
bríaque ~ntellder 'que el Ejecutivo formula­
ba o,bserv,ación a la totalidad del proyecto, 
ya 'que sería imposible sostener, con lógica, 
que el Presidente desaprobaba la disposi­
ción o artícullo por el cual se creaba el Ban­
co y aceptaba 'el resto del articulado que 'le 
referiría a la formación del capital del Ban­
co, al giro de sus operaciones, a su directi­
va, etc.". 

Esto indica claramente 'que la observa­
ción del Presidente de la República pued~ 
formularse a la materia misma -que trata el 
proyecto, sin cOlJ1sideración alguna ,al arti­
culado en 'que, para mejor comprensión, ha­
ya sido dividida. 

En el caso particular que nos .ocupa, el 
Presid'ente de la República ha expresado su 
opinión contraria a la idea de legislar so­
bre represión de determinadas ideas; ha ob' 

serva~, en consecuencia, la materia del pro­
yecto, su fondo mismo'. Lógicamente se ha 
desinteresado del artículo en que ellCongre­
so había dividido esta materia. 

El objeto de estas disposiciones constitucío 
nales, que tie.nen la debidá elasticidad, se" 
gún la idea ya leída del señor Maza, es pre" 
cisamente permitir al Presidente de la Re­
pública, en un ,proyecto de ley que puede 
tratar de materias distinta.s ,estar de acuer­
do respecto de algunos puntos fundamenta­
les con: el Congreso Nacional y en discor­
dancia respecto de otros, y, por consÍguien­
te, formu[,ar sus observaciones únicamente 
respecto de la materia o aspecto fundamen­
tal sobre el cual su opinión disienta de la 
del Parlamento. 

Es (entonces :natural¡ que IeI Presidente 
de la República pueda ühservar totalmente 
el Iproye,cto, 'cnando lo que le merece su 
des,aprobaci.óm eS el fondo mismo de la ma­
teria ,sobre la cual se ha pronunciado el 
C<lngreso :v no solamente sus aspectos foro 
males. 

Sería ilógico sostener que esta CorpOTa­
ción ·es,tima que el Pres'idente de la Repú­
Mica habría aceptado un proye'Cto ;porque 
no (ha observado 'express,amente sus' a,rtículos 
tercer,o y cuarto, por ejemplo, cuando le ha. 
hedlO observaciones de fondo y ha manifes~ 
tado su desa,probación a la materia sobre la 
'cual .ge ,ha legislado. 

y esto es, precis'amente, lo que ha suce­
dido,c,onel proyectü en ,debate. y aún más 
señOr Presidente, yo me atrevería a sos.te~ 
11e1' que esta Honorable Cáma,ra o meJ'or . , , 
dIcho, que 'la mayoría de.la Corporación que 
despachó el proyecto de ley Ique hoy d}a 
discutimos, observado por el Pre'sidente de 
la República, pudo haberlo condel1'sado en 
Un 8'010 artículo y haber dejadoparílJ la re­
glamenta,ción todos los demás aspectos que 
se ,contemplan en sus distintos a,rtículos. 

La ,división en artículos, sieñor Presidente, 
~s na,da mfÍs que una ordenación para la fa­
cilidad de sucomprel1'sión; es una 'Ordena­
ción para el m€todo Icün que se deben dictar 
las disposiciones le'gales; pero, el fondo de 
la cuestión. 'la materia misma está contenida 
en la declara,ción de prinicipios que se haee 
en 'el artículo fundamental del proyecto y 
que, esencialmente, significa 'que la mayo,ría 
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de la Oor.por8lCión Iq:ue 'a.'probó ~e 'p'l"Qyecto 
<l~ lily ~"que no deben permitinse dentro 
de:l país las .3<Ctividad~ cpmuni&tas, e.n nin" 
gunade lmSI manifesta'ciones. 

L(} demás, señor PxeSÍldente y Honorable 
CÁlllaT8, .soo.detal1es de J,aforma cómo, es­
ta 'dedarooión principal debe cumplIrse; pe­
ro la materia ,contenid81 en ,elprOlJlOOtO'. de ley 
®se,rvado, es ésta: prohibir las 81ctividades 
de ,c,arácter comunista, por,que así iú1l$tima" 
ha conveniente b rmayor,ía que ,diá- su aproo 
badón aes:te proyecto. 

y bien, Se!Úor Presidente: ¡,qué dice S. E. 
el Pre\Sridente de la República frente a este 
proyecto del Congreso, al serIe 'corrmnicoado 
para Su promulgación 1 

El PreslÍdente de la República,en un 
largo ofilcio,cuya copia tioenen sobre su 
mesa cada uno de los honora:bles' Di:putados, 
hace toda clase de observaciones al fondo 
de este proyecto e indica su criterio adver" 
so a la promulga:ci,ó,n de una ley de esta na" 
turaleza, pOT considerarl'a contraria a la 
esencia misma del régimen democrático en 
que estamos viviendo; Y aún, sostiene el 
primer Ma'!1odatario 'que s:u criterio es que 
{;<lnstitucionalmente no puede hacerse esta 
3.imitaoCión al ,derecho de manifestar opinio" 
nes, como 'se, haría ¡<ji se~promulga,ra el pro" 
yecto, de ley ohservado; y expresa qu,e den" 
tro de la RepúbE,ca de Ohile,están expres,a­
mente permitidas por la Constitución PO" 
lítica, todas las ideas y la. Ji:bre manid'estaoción 
de todos log,peru;amientors, y que solamente 
procede, en defensa del Estado mismo, re­
glamentar aquéllas que atenten contra la 
CO,11!stituci6n misma del E,stado,en l,a forma 

. que la seguridad interior lo ex~ge. Es decir, 
alquéllas Ique, por medios 'violentos, aten­
ten coutra ,Jaestabilidad del Gobierno. Ellas, 
señor Presidente, están especialmente sancio" 
nadas por dis.posiciones Jegales en absoluta 
vigencia. 

Aún más, s.' K el Presidente de la Re­
pública, lIega más lejos, y le dice a la mayo" 
ría, Ique aprobó este proyecto de ley, 'que 
Su actitud de hoy COmo, mayor]a puede se'r 
mañana, l,a de una mÍllorÍa a la que :se apli" 
que unpmcedimiento semejante. 

Le dice a, la Corporación que con, l'Os mis­
mos arrgumentos y can laS! mismas ex,pli.cado­
nes () ip'1lI1'albras ,cOn que apoya 'la iniciativa 

. que hoy pretend,e ,convertir en ley, puede ,e¡l 

d~a de mañana, una :may¡o:ría dis.tinta, dictail.' 
una djspÜ\S~ción legall que impida ,laexüstencia 
de partidos que, siendo ho.y mayoría IDa" - ' nana Ipuedan ser minoría. 

El señor MOIIltt Lehuedé. - & (Jon qué a,r­
gumento, }tono'rable Diputado 
, E'l señor Maira. - Gon los mismos de 

Sus ~eñorías.' 

El señor Montt Lehuedé.-¿ Pero con qué 
argumento ideológico? 

El señor Maira.- Con argumentos ide.o­
lógicos dis.tintos, Su ~Señoría, porque repre­
sentarían sentimientos distintos; pero lega'l­
mente el caso sería igual, porque, según el 
'criterio de 1SUS Señorías, se puede excluir 
del sistema legal la existencia -de un Iparti­
do por el hecho de profesar una idea deter­
minada. En consecu.encia" con el mismo' 
criterio de la mayoría de ayer, mañan~a se 
podría privar a ISUS Señorías del derecho 
d'e pensar como piensan, por 'creerlo incon­
veÍliente 'Para el interés general. 

El señor Yrarrázaval.- Nosotros no es­
tamos vendidos, a Rusia ... 

El señor Guerra.- A quienes se acusaría , 
:sería a Sus Señorías, como traidores, por 
,haber entregado las riquezas de Chile al ca­
pitalismo internacional. 

El señor Gardeweg.- :Sus Señorías, en 
cambio, quieren entregárselas a Rusia ... 

El señor Maira.- Con la tesis que pro­
pugnan Sus 'Señorías, la vigencia de los 
pl'incip'ios esencialmente democráticos sería 
:precaria, transitoria, pues co¿ la. aprecia­
ción sujeta al criterio de una mayoría oca­
,ional, podrían perturbarse fundamental­
mente' los cimientos mismos del régimen 
democrático ,en que vivimos. 

Un señor Diputado.- ¡,Cuánto recibieron 
para la elección presiden:cial? 

El señor Guel'l'a.- Los millones de las 
divisas. . . . 

El señor Maira.- He oído con toda cal­
ma a los honorables colegas ,que han soste­
nido una op,inión distinta y pido a los ~e­
ñores Diputados que me dispensen alguna 
deferencia y que no me interrumpan. 

El señor Montt Lehued~.- ¡, Me permite 
una interrupción Su ISeñoría? 

El señor lVIaÍlm.- Le ruego a Su :Señoría; 
que no me interrumpa; a continuación pue­
de Su 'Señoría hacer uso de la palabra. 
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El 'señor ,Acharán Arce.- j Qúé ,cortesía!, 
El f:p,ñorM&im...--,Deseo mantener la uni~ 

dad de mis obser,vaciones y por eso ruego 
a mis hónorables cólegas que no me inte-
rrumpan. I 

De manera, señor Presidente, que esta 
cuestión se refiere exclusivamente. al ejer­
cicio 'de una facultad constitucional de que 
el Presidente de la República ha hecho uso 
para manifestar que un proye,cto de, ley, 
que comprende una idea fundamental clara 
y precisa, es inconveniente y que él estima 
que la Cámara no. debe insistir en s.u des­
pacho. 

Pero, señor Presidente, se ha, argumenta­
do por el honorable señor García de la 
Huerta que, además de esta cuestión del 
veto, cuya historiacont3titucional analizó, 
existen otros aspectos, a loscua:les quiero 
también referirme: el aspecto reglamenta­
rio y el aspecto de los precedentes de esta 
Honorable Corporación. 

Se ha afirmado por el Honorable señor 
García de la Huerta que se puede-en este 
sentido él 10 ha propuesto -proceder por 
la Cámara a declarar :como una cuestión 
previa, que 'este proY'céto de ley no ha sido 
observado y que debe devolverse. 

El señor García de la Huerta.-'Gomo se 
hizo el año 19:35 

l~l señor Maira.- Yo quiero, señor Pre­
sidente, demostrar a Sus Señorías que no 
existe dentro de nuestras disposiciones re­
glamentarias, ninguna, absolutamente nin­
guna, que permita plantear una' cuestión 
pr0Yia de esta especie. 

El Reglamento de la Oorporación contie­
ne sólo una disposición sobre cuestiones dis­
tintas ele las que se tratan en la discusión 
ge'llel'al de un proyecto, y es la que se re­
fiere a cuestiones reglamentarias 'en el ar­
tículo 24. 
, El artículo 106 del Reglamento, por otra 

parte, es terminante, y diee: 
"Artículo 106. En el Orden del Día se 

Iguardará rigurosamente 'la unidad del de­
bate y sólo podrán, por excepción, admitir­
se indicaciones relacionadas ,con el proyecto 
€ll discusión cuando versen sobre los obje­
tos siguientes: 

En la discusión general: 
a) Para aplazar la discusión indefinida 

() temporalmente; 

En la discusión párticular: 
b) Para pasar de nuevo el asunto a Co· 

misión; 
e) Para reabrir eL debate de una dispo­

sición sobre la cual ya se haya cerrado, 
siempre que del estudio de otra disposición 
o idea del proyecto, aparezca como necesa­
ria esa reapertura". 

No hay más indicaciones que puedanpre­
sentarse en la discusión general o en la 
discusión particular de un proyecto de ley. 
Y, señor Presidente, la observación hecha 
,por el honorable señor García de la Huerta 
no significa cuestió~ reglamentaria de nin­
guna especie; ni ha sido planteada en ese 
terreno que es el único- aparte de las dis­
posiciones que he leído -en que sería ad­
misiblea discusión, de acuerdo con el ar­
tículo 24 del Regl~mento. 

Pero hay más. No quiero someter a la 
consideración de la Corpora;c'ión sólo la 
opinión del Diputado que habla sobre la 
cuestión reglamentaria. Quiero citar la opi­
nión del señor Néstor Sánchez, comentaris­
ta de las disposiciones reglamentarias de la 
Honorable 'Cámara. En su texto sobre el 
"Derecho Escrito y las Prácticas", sostiene 
de acuerdo con lo que existía en el Regla­
mento de la Honorable Cámara anterior a 
1925 y cuya disposición pertinente voy a 
leer a los señores Diputados, lo siguiente: 

"Puede, sin \ embargo, interrumpirse la 
unidad del debate, en los siguientes casos: 

En la discusión general: 

a) Para proponer el aplazamiento inde­
finido o temporal del proyecto; 

b) Para que el Presidente someta alguna 
consulta a la Cámara; 

e) Para reclamar de la conducta del Pre­
sidente. 

En la discusión particular: 
a) Para aplazar la discusiqn indefinida 

o temporalmente; 
b) Para proponer una cuestión previa 

dentro de la materia en debate; 
e) Para pasar el asunto de nuevo a 00-

misión; 
d) Para dividir un artículo compl-ejo o 

para hacer en él adiciones, Sltpresiones o 
enmiendas; 

e) Para que el Presidente recabe de la 
Cáma ra alguna consulta; 
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f) Pp.xa reclamar de la conducta del Pre­
sidente".' 

Esta dis"posición del Reglamento' de la 
Cámara rué modificada. y al modificar­
sede acuerdo con lo' que sostiene este co' 
mentarista único de nuestras disposiciones 
reglamentarias, no existen dentro del Re­
glamento actual, "cuestiones previas", de 
ninguna e_specie, una vez suprimida aque­
lla disposición. 

El señor Poklepovic. - ¿ Me permite, 
honorable Diputado' ... ? 

Refiriéndome a la cuestión reglamenta­
ria ¿ Cómo procedería la Cámara en c,aso 
de que el Presidente de la República en­
viara observaciones después de vencido el 
plazo para formular ese veto, que no es 
veto' 

Naturalmente que algunos honorables 
Diputa'dos sostendrían que no podría ser 
discutido IJor la Cámara . Y ésta sería una 
cuestión previa, pero que, como no está con­
templada en el Reglamento, no se podría 
plantear. Y la Cámara estaría obligada, 
según el criterio de Su Señoría, a aceptar 
o rechazar un veto que no es tal veto. 

El señor Maira. - Su Señoría sabe que 
por sobre las disposiciones reglamentarias 
de la Corporación, como sucede con los ar­
tículos pertinentes a esta materia, existe 
una disposición constitucional que indica la 
forma cómo deben formularse las observa­
ciones dentro de los plazos allí señalados. 

El señor Coloma. - Ese es el caso. ¡Ha 
dado Su Señoría en el clavo! 

El señor Tapia. - Y la ley tendría que 
ser promulgada. 

El señor Acharán Arce. - Su Señoría 
no conoce el Reglamento. 

El ileñor Poklepovila. - La ley no esta­
rí.a promulgada. Se necesitaría un decre­
to ... 

El señor Marra. - Es más: dentro de 
:est~s disposiciones han existido cuestiones 
previas, no sólo hoy, sino antes, que han 
guedado, sin embargo, sin resolverse mien­
tras se mantuvo la disposición antigua del 
Reglamento; pero hoy no existen, como lo 
sostiene en la parte pertinente el señor 
Sán'chez, y que voy a leer a la Honorable 
Cámara: 

"Hay que advertir también que los Re-

glamentos de otros· países no admiten es­
ta clase de cuestiones previas, 'que tienden 
a producir problemas nuevos dentro de la 
cuestiónprinci:pal, haciendo interminable 
la discusión de un proyecto. 

En algunos Parlamentos extranjeros 
existe la cuestión previa, pero con un sig­
nificado y un alcance completamente di~ 
verso al que se le atribuye en nuestras 
Cámaras" . 

Y, como digo, señor Presidente, de acuer­
do con este comentarista de disposiciones 
reglamentarias, no existe; después del Re­
glamento del año 25, cuestión previa de 
ninguna especie, excepto la cuestión re­
glamentaria determinada en los artículos 
24 y 25. 

El señor Pok1epovic. - Con una excep­
ción, que Su Señoría ha reconocido: cuan­
do existe disposición constitucional que 
obliga a plantear la cuestión previa. 

El señor Maira. - No obliga a nada, si­
no solamente a cumplirla, cuando se pre~ 
senta la observación fuera del plazo. La 
Constitución sólo puede ser interpretada 
por los Tribunales, en casos particulares, 
y por medio de una ley; pero, en ningún 
caso, por un acuerdo particular de una 
de las ramas del Congreso. 

Se han referido los honorables colegas 
a otro aspecto de la cuestión, y es el que 
se relaciona COn los precedentes, a los que 
se ha dado una importancia trascendental. 
Deseo también analizar este punt~ y Yoy 
a tratar de demostrar a la Honorable Cá­
m~ra qne, no obstante lo declarado por 
mI honorable amigo señor García de la: 
Huerta, en el sentido de que no hay un 
solo precedente de veto total en los deba­
tes de esta Corporación, en el corto espa­
cio de tiempo de que puedo disponer, le 
voy a señalar tres. Si me permitiera un 
poco de tiempo más la Honorable Corpo-· 
ración, seguramente, le podría indicar 30 
o 40 casos. 

En la se.sión 32. a extraordinaria, del 
miércoles 8 de eiJero de 1941, (muy poco 
tiempo hace) en el Orden del Día se dice 
lo siguiente: ' 

"Se pusieron en discusión las observa~ 
ciolles de' S. E. el Presidente de la Repú­
blica recaídas en el proyecto que allmen-
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taba la pensión de don EfraÍn Lucero La­
ra y que consitltían en la desaprobadón to­
tal del proyecto. 

"Por asentimiento unalllme se dieron 
por aprobadas las obs.ervaciones de S. E. 
el Presidente de la República". 

El señor' Coloma. - Se refería a un so­
lo punto, honorable Diputado. 

Se refería a una sola medida. Un proyec­
to cuya materia es una pensión de gracia 
no puede contener, por lo regular, más de 
un artículo. 
~, ' 

El señor Maira. - No, honorable Dipu-
tado. 110 era de un solo artículo; sin em­
bargo, fué observado en su totalidad, sin 
'que las consideraciones del Presidente de 
la República fueran recayendo sobre cada 
una de sus disposiciones. 

El señor Coloma. - El otro artículo se­
ría el de la promulgación. 

El señor Maira. - Pero, señor Presi' 
dente, yo sabía <lue mis honorables cole­
gas iban a hacer cuestión acerca de que 
este precedente se refiere a una pensión 
de gracia, con dos o tres artículos. 

Voy a complacer a Sus Señorías y voy 
a citarles otro caso muy reciente. 

Hubo un proyecto, despaGhado por el 
Congreso Nacional, que fijaba la cscala de 
sueldos del personal del Registro Electo­
ral y que fué desaprobado por Su Exce­
lencia el Presidente de la República. Ten­
go a la mano el oEicio del Ejecutivo que 
contenía esta desA probación y voy a leer­
lo en la parte pertinente: 

"En mérito de estas consideraciones y en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 53 de la Constitución Política del 
Estad¿, vengo en devolver a V. E. el pro­
yecto de ley que fija la planta y sueldos 
del personal de la Direcci6n General de 
Servicios Eléctricos, con la siguiente ob­
servación: 

"Suprimir el artículo 8,0 del proyecto 
aprobado, que agrega tres nuevos artícu­
los al c1ecretocon fuerza de ley número 
244 de 15 de mayo de 1931". 

Dios guarde a V. E. -- P. Aguirre Cer­
da. - Arturo Olavarría". 

Hay algo máfl, aun señor Presidente: en 
este proyecto existe un informe de la Co­
misión de Gobierno Interior de esta Ho-

norable .corporación, firmado por los ho­
norables séñores Gardeweg,Gajardo, Gu­
tiérrez., Echenique, Smitmans, Otárola y 
Valenzuela y que dice en una de sus par­
tes: 

"El Gobierno basado en estos errores 
que contiene el' proyecto y en su falta de 
financiamiento, lo desaprueba totalmente, 
situación ésta que vuestra Comisión no 
considera lógica, toda vez que el. Ejecutivo 
no se pronuncia sobre el punto fundamen-
tal de la ley, ... ". , 

El señor Zepeda. - j QUé más claro! 
El señor Pizarro. - j Evidente! 
El señor García de la Huerta. - ¡ Eso 

prueba precisamente lo contrario de lo que 
Su Señoría sostiene! 

El señor Maira. - No, honorable Dipu­
tado. Permítame terminar. 

" ... cual es el de aumentar los sueldos 
de una repartición pública, y no es .i11sto 
que por defectos de que adolece el proyec­
to y que no ha tratado de subsanar, quede 
sin cumplirse el propósito que tiene el Con­
greso de mejorar los sueldos de iodo el 
personal de una oficina". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor lVraira. - Esto significa que 
los honorables Diputados que firmaron el 
informe, sostenían la misma doctrina que 
he venido haciendo presente, es decir, que 
las observaciones deben 'referirse a los 
aspectos fundamentales del probléma y, en 
consecuencia, pueden referirse a uno u otro 
de estos aspectos, pero, en ningún -caso" a 
cada uno de pus artículos, como es la 
doctrina sostenida por el honorable señor 
García de la Huerta. 

Veamos ahora, cómo aprecia la Cámara 
la desaprobación total que el Ejecutivo hi­
zo a este proyecto dc ley ya aprobado por 
el Congreso, 

En la sesión del 19 de noviembre de 
1940, se votó este informe, y voy a leer la 
parte pertinente de la versión de la se­
sión. 

Dice así: 
"El señor Amullátegui (Presidente). 

Ofrezco la palabra sobre \ll informe de la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el d.ebate. 
En votaci6n. 
El E,jecutivo h¡¡, desaprobado toda la 

ley. El informe de la Comisi6n ya nómbra­
da que firman los señores Gal"deweg Ga­
jardo, Godoy, Gutiérrez, Echenique Smit­
mans, Otárola y Valenzuela, propone que 
la Cámara insista en la aprobaci6n del 
proyecto. 

Está cerrado el debate y corresponde 
votar las observaciones del Ejecutivo. 

En votación. 
-PracUcada económicamente la vota­

ci6n, resultaron 15 voto~ por la afirmativa 
y 35 por la negativa. 

El señor Amunátegui (Presidente), -
Rechazada las observaciQnes del Ejecuti­
vo. 

En votación si la Honorable Cámara in­
siste o no en el proyecto anterior. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, se acordó no insistir por 47 votos 
contra 36. 

El señor Amunátegui (Presidente). -. 
La Honorable Cámara no insiste", 

Era, como se ve, un v·eto total, hecho al 
proyecto de ley aprQbado por el Congre­
so, veto total que la Cámara rechazó .en la 
votación primera, acordando· no insistir en 
la segunda, por 110 tener los dos terci{)s, 

Como el hOllorablecolega había afir­
mado que no existía un solo precedente 
sobre el particul.ar, yo he querido señalar 
éstos, y aún podría citar otros casos, 

Por oficio de S, E. el Presidente de la 
República, de fecha 19 de octubre de 
1940, se vetó totalmente el proyecto de ley 
sobre construcción de un Liceo en Lauta­
ro, y est~ veto total también fué conside­
rado por la Corpora'ción en la misma for­
ma que he señalado anteriormente. 

y como éste, hay innumerables vetos que 
comprenden observaciones del Presidente 
de la República sobre la totalidad de un 
proyecto, desaprobándolo, como en el caso 
actual, por referirse a una sola materia so­
bre la cual el Presi.dente de la República 
.estima que 110 se debe legislar en el sen­
tido qne lo ha hecho la Cámara . 

Esta doctrina, Honorable Corporación, 
está, como digo, abonada por innumerables 
precedentes y, en cambio el precedente d-

tado por mi honorable amigo el señor 
Garda de la Huerta, fué el de Una discu­
sión en que la Cámara termin6 por no 

/pronunciarse sobre el problema planteado, 
sino que adoptó una resolución de carác­
ter especial: pidió que se concretilran las 
observaciones en ~lgunos aspectos del pro­
yecto para ver más claramente cuál era la 
-opinión del Presidente de la República so­
bre la materia observada ... 

El señor_ García de la Huerta, - Su Se­
ñoría recordara que en aquella o·casión la 
Honorable Cál!lara rechazó las observacio­
nes de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, aprobando un voto que fué propuesto 
por el señor Elgueta y modificado por el 
señor Olavarría, en el sentido de 'que 'el 
Presidente de la República no había ejer­
citado el veto de acuerdo con las disposi­
ciones constitucionales. 

En aquélla ocasión, la Honorable Cáma­
ra resolvió por lo tanto, una cuestión pre­
via. 

Su Señoría se refiere a lo que sucedió en 
el Senado. 

El señor Maira. - A lo que se resolvió 
en el Honorable Senado, indiscutiblemen­
te ... 

El señor García de la Huerta. - Me per­
mito recordar a Su Señoría, además, que 
en los casos que ha planteado no se con­
sideró en esta Cámara el veto total, sino 
que se aprobó en forma tácita. 

El señor Maira, - Celebro la declara­
ción de Su Señoría, porque lo que yo que­
da probar era que se había conocido por 
esta Cámara el veto tolal en muchas opor­
tunidades. Se ha aceptado, como Su Se­
ñoría lo afirma, tácitamente, en innume­
rables oeasiones ·estc veto total. 

La ocasión a que se refiere Su Señoría 
fu·é una ocasión especial ... 

El señor GarCÍa de la Huerta. - Por­
que se refería a una idea sencilla; y es 
indudaJ:)J~ que tratándose, por ejemplo, del 
veto de una pensión, tiene que tratarse del 
veto total, porque negar el derecho a veto 
en este caso, equiva.ldría a privar al Pre­
sidente de la República de esta facultad. 

El señor Maíra. - N o creo que sea el 
mismo caso el veto aplicado al proyecto de 
ley sobre el Registro Electoral, que fué ve-
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tado totalmente; y eso parece no recordar­
lo Su Señoría. 

El señQr Gar,oía. de la Huerta.. - Sí lo 
recuerdo, ·honorable Diputado; pero ahí se 
hicieron observaciones. 

El señor Maira.' - N o, se votaron las 
observaciones del Presidente de la Repú­
blica en la forma en que venían. 

El señor Smitmans. - & N o se desprende 
de la misma lectura que acaba de hacerse 
que se trataba de "observaciones"? 

El señor Maira. - El informe no dice 
eso. El informe sostiene que la doctrina, 
en materia de observaciones, es que éstas 
deben hacerse a las partes fundamentales 
del proyecto y ésa es la única cuestión 
que se formula, pero en ningún caso se re­
fiere tt la cuestiónc.911stitucional a que se 
ha estado refiriendo el señor García de la 
Huerta. ' 

El señor Rosende (Presidente) .-Ha ter­
minado su tiempo, honorable Diputado. 

El señor Maira.- Me bastarían sólo cin­
co minutos para t,erminar. 

El señor Rosende (Presidente) .-Si a la 

El señor Ma.ira.- Rogaría a Su Señoría 
no interrumpirme; el tiempo 'que me queda 
es demasiado corto y quisiera aprove­
charlo. 

El señor C'oloma . .,.- Es simplemente para 
que vamos aclarando estos puntos, que son 
importantes. 

Tengo a la vista la sesión del miércoles 
22 de mayo de 1940, en que se trataba de 
la acusación constitucional contra ,el ex 
Ministro de Relaciones Exteriores, don 
Abraham Ortega. , 

El señor Secretario' da cuenta de algunos 
acuerdos de los Comités, y dice: 

"El señor Secretario.- Los Comités par­
lamentarios de la Cámara, con asistencia 
de los señores Prieto, por los conservado­
res; Opazo 'Cousiño y Errázuriz Pereira, 
pOr los liberales; Castelblanco' y Brañes, 
por los radicales; 'Müller, por los socialis­
tas; Cifuentes don Carlos, por los demá­
cratas'e Yrarrázaval, don Manuel José, 
por lo~ independientes, en sesión de fecha 
de hoy adoptaron los siguientes acuerdos: 

Honorable Cámara le parece, se ,prorroga- c) En el caso de plantearse una cuestión 
rá el tiempo al señor Maira por cinco mi- previa de carácter constitucional sobre el 
nutos. plazo en que se presento la acusación, ella 

Aoordado. • se discutirá durante 40 minutos como má-
E,l señor Maira.- De m~do que creo ha- ximo, divirliéndose el tiempo por mitad en­

ber demostrado a la Honorable Corporación tre el Diputado o Diputados que la apoyen 
que existen dentro de nuestras disposicio- y el Diputado o ,Diputados que la impug­
nes constitucionales, artículos que permiten nen". 
al Presidente de la República observar un via, y votaron a fav~r de esta cuestión pre­
proyecto de ley en sus aspectos fundamen- via y votaron a favor de esta cuestión pre­
tales o totalmente, si éste se refiere a una via, 'que había formulado el honorable se­
sola materia. ñor ,Claro Velasco, todos los Diputados ra-

En segundo lugar creo haber demostrad;) dicaÍes pres'entes 'en la Sala. 
que ésta es la única interpretación posi- El señor Maira.- Quiero recordar a Su 
bIe y razonable de los artículos constitu- Señoría que en esa ocasión se trataba de 
cionales de acuerdo con su propia histo- una acusación constitucional, que ,'esta acu-
1'13. sación había sido formulada fuera de pla-

En tercer lugar, la Honorable Cámara to y que hubo una Comisión informante de 
ha podido ver que' no hay ni exist'en den- esa cuestión previa, porque la mayoría y 
tro de nuestro Reglamento, dentro de los la minoría sostenían distintas opiniones. 
artículos pertinentes de las d~pos~ciones El señor IColom'a.- Es el mismo caso ac­
que rigen los debates de esta Corporación, tual, honorable Diputado, 'en que la mino­
artículo alguno que permita plantear esta ría sostiene una opinión distinta a la de la 
cuesti6n previa... , mayoría, r en que lógicamente el' señor 

El señor IOoloma.- ¿ Me permite una pe- Presidente debe preguntar a la Honorable 
queña interrupción, honorable Diputado? Corporación si esta tesis de la minoría en-
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cuentraaceptación de parte de la Honora­
ble Cámara. Oom'o ve Su Señoría, es el 
mismo caso. 

El señor Maira.- Le ruego al honorable 
Diputado que cuando me interrumpa para 
hacer una observación me permita también 
hacer las mías hasta su término, porque 
de otra manera no nos vamos, a entender. 

,Corno digo, señor Presidente, se trataba 
en el caso que cita el honorable Diputado, 
de una acusación constitucional sobre la 
cual hubo informe pr~vio de Comisión, y, 
como procedimiento para la votación, los 
Comités adoptaron acuerdos corno pudo 
también haberlos adoptado pOr unanimidad 
la Honorable Cámara 'en cualquier sentido. 
Pero lo que yo vengo sosteniendo ante la 
Corporación es que no existe ninguna dis­
posición reglamentaria que se ,contraponga 
a mi tesis o que ,hasta este momento no 
ha podido sermecitada por nadie semejan­
te disposición reglamentaria. 

El señor 'Coldma.- La cuestión prevb 
es reglamentaria, honorable Diputado, y 
cito a Su Señoría la disposición en virtud 
de la cual los ,Comités de la Honorable Cá­
mara, a ,proposición del honorable señor 
Claro Velasco aceptaron el planteamiento 
de la cuestión pl'e-:ia. 

El señor ;Maira.- Por una razón muy 
sencilla, honorable colega. Su Señoría sabe, 
corno antiguo Diputado, que cuando en es­
ta Corporacióü se trata, de la forma en ,que 
debe discutirs,e un problema, por unanimi­
dad se puede hacer lo que se quiera; esto 
no lo establece el Regl.amento, pero lo sa­
he Su Señoría, y sabe que este acuerdo 
propuesto entonces por los Comités, lo apro­
bó 'la Honorable Cámara. 

El señorColoma.- Voy a demostrar a 
Su Señoría que el hecho tampoco eS así. 

Voy ,a. leer las .palabras con que el seño~ 
Claro inició el fundamento de la cuestión 
previa: 

"El señor Claro. - Señor Presidente: 
antes que la Honorable Cámara entre '1 

pronunciars.e sobre la acusación que moti­
va esta. sesión, cr'eo del 'caso formular una 
cuestión ,previa de carácter constitucional". 

Siguió hablando el honorable señor Cla­
ro, fundamentó en seguida la cuestión pre-

via de carácter constitucional y ni el Pre­
sidente de 18, Honorable :Gám\ara soliCiÍ'tó 
el asentimiento de la Sala para que pudie­
ra continuaren sus observaciones o para. 
admitir a dislcusión la cuestión 'que pro­
ponía; de manera que para aceptar esta 
cuestión' previa ,hubo en este caso, pudié­
ramos decir, asentimiento unánime. Los 
Comités parlamentarios se limitaron ,exclu­
sivamente a señalar la hora en que debía 
ser votada esta -"Cuestión, y lo fué en la 
que había sido s'eñalada. 

El señor Maira..- Su Señoría sabe,com'Ü 
parlamentario antiguo, que cuando nO hay 
oposición .a una cuestión, Se considera táci­
tamente aceptada. En el caso que señala 
Su Señoría, no hubo oposición y, por eso, 
se tomó el acuerdo. Pero hoy 'la situación 
es distinta: se ha plant'eado por el hono­
raDIe señOr García de la Huerta una cues­
tión previa que, a mi JUICIO, no puede 
plantearse. 

El señOr 'Coloma.- Si así fuera, bastaría 
con que 110 hubiera la unanimidad para que 
una cuestión previa no se tratara. Su Se­
ñoría podría oponerse, y bastaría. 

El señor lVIaira.- He hecho estas obser­
vaciones con el ánimo de demostrar a esta 

-Honorable 'Corporación que el fundamento 
de esta cuestión previa es algo contrario 
al fondo mismo de esta materfa. 

En estas circunstancias, esta Honorable 
Cámara debe pronunciarse .sobre las obser­
vaciones de K E_ el Presidente de la Re­
pública, aceptándolas o rechazándolas, y si 
son rechazadas, manifestar si insiste o no 
en su criterio primitivo. Esta 'es nuestra 
obligación constitucional. Pero la cuestión 
que se pretende plantear por algunos ho­
norablescolegas tiende a evitar que se 
cumpla con 'este trámite constitucional y a 
que la Honorable Cámara no se pronuncie 

. derechamente sobre las. observaciones del 
Presidente de la República. 

E:l señor IColoma.- Con el criterio de 
Su Señoría, la Honorable Cámara no po­
dría rec'hazar un veto por estar fuera de 
plazo. ' 

El señor Maira.- Con el derecho que 
me otorga el Reglamento, quiero manifes­
tar que no existe ninguna disposición <Cans-
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titucionalni reglamentaría que permita 
pl,antear una cuestión previa como la que 
se formula sobre el asunto 'que e'staruos 
discutiendo. , 

lHie analizado el veto en todos sus aspec­
tos, y he señalado a la Honorahle Cámara 
qUle, contra el precedente citado por el ho­
D'orable señor García de la Huerta, existen 
numerOsos precedentes de veto total acep­
tado por el Congreso. 

Termino manifestando que, a mi juicio, 
debe rechazarse este procedimiento por ser 
incompatible con nue,stras disposiciones 
.constitucionales y reglamentarias. No pue­
de la Mesa poner en discusión esta cues­
tión previa. Deben los honorables Di.puta­
dos derechamente manifestar su opinión 
i'rentea las observaciones de S. E., acep~ 
tándolas o rechazándolas, y, una vez re­
suelto este punto, debe votarse si la Hono­
ra~ble Cámara insiste o no en su proyecto 
primitivo. 

El señor 'García de la Huerta. - Deseo 
l"eferirme brevemente a las observaciones 
que caba de hacer el honorable señor Mai­
ra, y especialmente insistir en el plantea­
miento de la cuestión ,previa. 

A pesar de los esfuerzos de dia1éctica 
del señor Maira, creo que la Honorable Cá­
mara no puede acompañarlo 'en Su opinión 
de que la cuestión previa es impertinente. 
porque, al ,contrario, como lo ha demostra~ 
do el señor Coloma, la Cámara ,hace un 
año reconoció la existencia de una cuestión 
previa constitucional semejante a la que he 

1 "". ' p anteado y sostemdo en este caso en que 
'el Presid'ente de la República ha hecho 
observaciones que, en la forma y en el fon­
do, no están conformes COn el mecanismo 
constitucional y reglamentario de la Oáma­
ra. Planteada esta cuestión previa, el Pre­
sidente de la C'ámara tiene la obligación 
de consultar a la CQrpor,ación. 

He citado reiteradamente el pre.cedente 
de lo ocurrido en la sesión de 9 de enero 
d 1935. En aqU'ella ocasión los señores Ca­
bezón, Rumberto Alvarez, Juan Antonio 
Ríos y otros Diputados radicales sostuvie­
ron una cuestión previa _ semejante, y la 
RonorableCámara aprobó ese criterio. De 
modo que en el único caso en que se dis­
'eutió en la Honorable Oámara la facultad 

del Presidente de la República de vetar 
totalmente un proyecto de ley, la Corpo­
ración resolvió como cuestión previa que 
ese veto era improcedente y acordó enviar 
el proyecto al Jefe del Estado para su pro­
mulgación. 

Si Se aceptara el temperamento del señor 
Maira, se producirían en la Honorable Cá­
mara situaciones absurd'as. 

El señOr Poklepovic se refirió al ,caso en 
que el Presidente de la República hiciera 
Un veto fuera de plazo. En este caso, según 
el señor Maira ... 

El señor B6rquez. - Sabe Su SeñórÍa 
que este caso eS distinto del que estamo~ 
debatiendo y que una rama del Congreso 
no puede resolver separadamente, por la 
vía de la interpretación. 

El señor García de la Huerta. - Pero 
, . 

siempre la Honorable Cámara tendrá que 
resolverlo. 

El señor Labbé. - Y debo hacer presente 
al Honorable Diputado, que está pendiente 
de ]a Comisinn de TJegislación y Justicia, por 
acuerdo de Ia Cámara, el estudio de dos 
proyectos observados por el Presidente de 
la República fuera de plazo. Evidentemente 
se ha tomado la precaución que vayan a 
Comisión para 'que emita su informe y evi­
tal' que la Honorable Cámara se vea abo­
cada forzosamente al estudio de la ,cuestión 
previa, porque si ¡SU Excelencia el Presi­
dente de la RepúbEca no tiene facultades 
constitucionales para observar una ley fue­
ra de plazo, es evidente que, aunque el Re­
glamento no 10 diga expresamente, no po­
demos atropellar la 'Constituci6n Política 
y tenemos que pronunciarnos flobre la si-

, tuación. 

El señor García de la Huerta. :- Contes­
tando al señor Bórquez, puedo decirle que 
cuando emita su informe laComÍsión de 
Legislación,ese informe seguramente va a 
significar el planteamiento ante la Honora­
ble .cámara de unacuestiJórf previa, puesto 
que la Corporación deberá declarar que ese 
proyecto debe ser devuelto al Presidente de 
la República por estar .observado fuera del 
plazo constitucional. 

El señor Bórquez.- Entonces sería co4 

mo una cuestión ,de fondo, y no como una 
cuestión previa. Esos proyectos fueron en-
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viados a Comisión porque la Honorable Cá­
mara tiene interés 'en pronunciarse sobre el 
fondo <te la cuestión y no sobre la, forma, 
a fin de 'que se haga luz sobre esta mate­
ria. No desea imponer una opinión, antes 
queeHa sea sufi,cientemente diseútida. Yo 
pondría como ,ejemplo el caso de que Su, 
Excelencia el Presidente de la República, 
por uu error, nos mandara observada una 
ley que ya ha sido promulgada; la Hono­
rable Cámara, por ser un organismo mera­
mente legislativo, no tendría por qué en­
trar a pronunciars,e en este caso, puesto 
que se trata de una ley actualmente en vi­
gencia, sobre la cual no tiene .acción sepa­
rada ninguna de las ramas del Congreso, 
ya que su cumplimiento o interpretación 
sólocoI'l'esponde a los Tribunales de ,Jus­
ticia. De esta suerte, el caso que plantea 
Su Señoría no tien~ relaóóll con la materia 
en discusión, respecto de la cual tiene la 
Honorable Cámara que pronunciarse direc­
tamente sobre el problema que se le plan­
tea, 

El señor García. de la. Huerta. - Justa­
mente, Honorab1e Diputado, la Honorable 
,Cámara, seguramente 'en la semana próxi­
ma, va a tener 'que pronunciarse sobre es· 
to, pOl'que se trata de unacuestiónConsti­
tucional rrevia; 110 va a entrar a votar el 
veto del Presidente de la República, lo que 
sería una cuestión de fondo, sino que va a 
tener que resolver una cuestión previa y 
por medio de una resolución sobre la ma­
teria, 110 entrar al fondo de la ,cuestión, 
<;01110 sería entrar a votar el veto o pronun­
ciarse sobre su existencia con el quorum 
especialexigic1o, sino que seguramente di­
;ea, por simple mayoría, que se devuelva el 
proyecto al Presidente de la República pa­
rasu pr'omulgación, porque ese proyecto no 
ha sido observado en la forma prevista por 
la Constitución. 

El 'Señor Baeza. - ¿ y de dónde va a 
sacar \-otos ¡¡ara alcanzar la simpl~ ma-
yoría? ., 

El 5e.>1or Abarca; - ¿ Me permIte una m­
terrupción, honorable diputado? 

Son dos cosas "completamente distintas: 
primero está el caso de las dos observacio­
nes de .s. E. el Presidente de la República, 
q Ile han sido pasadas a la Comisión de Le­
,gislación y Justicia, por venir luera del 

plaz.1L,coll'stitucÍonal. En seguida ,está el ca­
so' preserite,completamente distinto, en que 
S. E. el Presidente de la RepúbÍica, dentro 
del plazo constitucional, ha vetado un pro· 
yecto de l'ey. 

El señore'oloma. - Nadie ha di,cho que 
el caso sea exactamente igual. 

E'el señor Abarca. - Son dos' casos ab­
solutamente distintos y,€n consecuencia, 
la apreciación de la Comisión de Legisla­
éión y Justicia, en este seIitido, tiene tam­
bién que ser diferente. Su Señoría mismo 
acaba de decir 'que 100 casos a que se ha 
hecho referencia son de vetos de S. E. el 
Presidente de la República fuera del plazo 
que ,la Constitución fija para este fin. En 
cambio, las observaciones de S. E. el Pre­
sidente de la República, ahora en discu­
sióll,hall sido formuladas dentrqdel plazo. 
constitucional. 

-Hablan varios set.ores Diputados a' la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente). - Ruego 
a los honorable Dip~tados evitar los diálo­
gos, y dirigirse a la Mesa. 

El señor García de la H.uerta. - Rogaría 
entonces, al señor Presidente, 'que pidiera 
a los honorable Diputados que no me inte­
rrum pieran. 

El señor Abarca. - Permítame, Su Se­
ñoría: yo creía ,que me había concedido una 
interrup.ción, y contando con su benevolen­
cia he hablado. 

El "ellor García de la Huerta. - La había 
eoncedic1o, honorable Diputado; pero en 
vista de laque dice el señor Présidente, 
lamento tener que no aceptar nuevas inte­
rrupciones 

No quiero, señor Presidente, insistir so­
bre este punto y solamente quiero hacer 
presente a la Honorable Cámara que man­
tellemosen toda su fuerza nuestra teoría 
de que debe plantearse una cuestión previa. 

Por otra parte, contestando a.J honorable· 
señor Abarca, le digo que las observaciones 
de .S. E. el Presidente de la República rme­
den 'estar mal formuladas por diversas ra­
zones, sea porque las hizo fuera del plazo 
o porque, como ,constitucional, en ~l proyec­
to que nos ocupa, las presentó fuera del 
mecanismo de la Constitución: :s. E.. el Pre­
sidente de la R,epúblíca ha hecho .observa­
ciones ele carácter total al proyecto, y no· 
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lo ha observado como la Constitl+ción Po' 
lítica del Estado 10 exige,en su ai'ticulado, 
° sea 'que no ha hecho observa,ciones en 
forma ,correcta y precisa. Por tal razón, 
'consideramos ,que el veto ha sido mal for­
mulado y 'el proyecto, en consecuencia" de­
be devolverse a S. E:. para su promulgación, 
como ley. 

El señor Bórqtie'Z. -1 Si me permite, Ile­
ñor Presidente ... 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor Bórquez. 

E,l señor Bórrquez.- ,Quiero referirme a 
la cuestión planteada. 

El honorable señor Garúa de la Huerta 
nos ha dicho que ,se trata de una cuestión 
previa; pero 11\1 ha negádo, porque 110 po­
día ha,cerlo, qJ-le se trata 'de una interpre­
ta~ióna una disposi(;i,ón constitucional. Es- , 
toes innegable. 

S. E. int~rpretando una disposición de la 
Oonstitución dice que no debe aceptarse el 
veto porque es total. 

¿ Es así, señor García de la Huerta? 
El señor García de la Iluerta. - Asi es. 
el "er 01' Bórquez. - E:s asÍ. 
Entonces, se trataría en el presente caso 

de la interpretación de una disposición 
constitucional, 'que ,su Señoría considera 
de un modo y ¡que otros consideran ele ma­
nel'adistinta. Pero Su Señoría olvida que a 
esta rama del ,Congreso no le compete pro' 
nunciarse sobre una interpretaCÍ<ón de la 
COllstitución, sino que esto es del resorte 
exclusivo de los Tribunales de Justicia o 
de la ley. 

-Varios señores Diputados. - No, ¡señor. 
El señor Bórquez. - Podría haber un co­

mienzo de' una interpretación de esta ley 
en esta rama ,del 'Congreso. 
~Varios señores Diputados.- No, señor 

Diputado, se trata de aplicación general de 
la ley . 

. El señor Bórquez. - Pero esta rama del 
Gongreso por sí sola -como se .pretende 
hacerlo ahora - no podría interpretar la 
Constitución y, por otra parte, hay una 
,cuestión que es mucho más importante: la 
de burlar la disposición que requiere los 
dos tercios para la yotación ... 

Varios señores Diputad{)s. - Ahí· está 
el fondo de la cosa. 

El señor Guerra. - Esa es la realidad. 

E!l señor García de la Huerta. -Los Tri. 
bunales no resuelven sino cosas particula" 
res. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve'z. 

El señor Rosende(Presidente). - ¿Ha 
terminado el honorable señor Bórquez 1 

El señor Bórquez. - Sí, señor Presi­
dente. 

El ,señor Rosende (Presiden te). - Ti~ne 
la palabra el señor Labbé. 

El señor Labbe. - No me voy a referir 
pre,cisamellte a la cuestión previa sobre la 
cual bastante se ha hablado y que estimo 
perfectamente esclarecida; me voy a refe­
rir exclusivamente, " " 

El señor Bórquez, --JComo esta cuestión 
nos interesa bastante, rogaría a Su S,eñoría, 
que hablara un poco más fuerte para poder 
oírlo mejor. 

El señor Lábbé. - Con un poco más de 
silencio, logrará oír muy bien. :i\1.e voy a 
referir, decía .. exclusivamente a la cuestión 
constitucional y a los efectos que tendría 
le determin&ción del Congreso si se des' 
entiende de la disposición a la cual alu­
diré,de nuestra Carta Fundamental. 

El Présidente de la República termü1a su 
oficio, diciendo: 

"Es por ello, y en mérito de las razones 
expuestas ,que, al devolver a V. E. el pro­
yecto a que me he referido, le reitero mi 
resolucién de desaprobarlo." 

O sea, las observaciones de So E. - for­
mando una sola unidad - desaprueban la 
integridad del proyecto mismo de ley que 
le envió el 'Congreso Nacional para su pro~ 
mulgación y que consta de varios y dife­
rentesartí,culos, todos ellos relacionados y 
convergerites a una finalidad. 

El señor Abarca. - ¿Th'[e permite,hono­
rabIe Diputado? 

El señor Labbé. - j 1\0! No importa, pa­
ra el efecto ele lo que voy a decir, que se 
ll'ate de un prorectode ley de represión 
¡d comunismo, o se trace de un proyecto de 
ley de cualquiera otr,;. naturaleza. Enfoco 
una cuestión de {'mele y eomún a toda ley! 

El señor Chacón. -- j O de represión a 
:008 conservadores! 

El ~eúor Labbé. - Voyexelusivamente 
al as'pe'cto constitucional y a los efectos 
del veto, o más propiamente al alcance de 
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la atribución presidencial de observar las 
leyes que se despachan. 

El :Congreso Nacional, señor Presidente, 
estaría abs<>lutamente de más en su labor 
legislativa si ustedes que son mayoría no 
reparan en lo que diré. Sus atribuciones, 
desde el momento que Sus Señorías que 
son mayoría, aprueban un temperamento 
contrario a la sana doctrina,quedarían me· 
noscaba1as e inutilizada!,!. El legislador en 
este país sería exclusiva y absolutamente 
el Presidente de la República, ,quienquiera 
que sea e'lciuda,dano que ejerza ese cargo. 

El señor Tapia. - Puede votar en con­
tra también. 

El señor Labbé. - i Que si hoyes don 
Pedro Aguirre Cerda, de filia:ción radical, 
mañana podrá ser una Excel~ncia del Par­
tido Comunista! 

El señor Díaz Iturrieta. - i QuibLl sabe 
si con el tiempo! 

El señor Labbé. - ¡ Tal como Su Seño· 
ría lo dice, yo me coloco dentro de es'e tiem­
po y dentro de esas posibilidades, porque el 
desenfreno y la desorbitación a eso va con­
duciendo! 

Quedaría, como digo, en manos exclusi­
vamente de un solo y único ciudadano, el 
poder absoluto - que hoy armónica y cons­
tituciol1almel1tecomparten el Ejecutivo y 
el ,Legislativo -< yeso pugnaría natural' 
mente con la organización instituciona,l de 
la ,República y pugnaría con todo nuestro 
mecanismo democrático y con la Constitu· 
ción Política que, ,celosa de la formación y 
de la defensa de sus organismos, con las 
características que le son propias, ha que­
rido que esto no sea así; y es por eso ,que el 
artículo 54 dice: "Si las do.s Cámaras aproo 
baren las observaciones, el proyecto tendrá 
fuerza de ley y se devolverá al Presidente 
rparasu promulgación". 

En el caso, señor Presidente, en que el 
Congreso Nacional apruebe las o'bservacio­
nes del Presidente de la República a este 
proyecto de ley o a cualquiera otro similar 
en que incidan observa,ciones únicas, no 
parciales, sino totales, absolutas y genera· 
les, ocurrirá el absurdo monstruoso, ,que la 
"Voluntad del Congreso manifestada en el 
despacho de la ley, queda anulada total­
mente y supeditada por el exclusivo crite. 
rio del Presidente de la R,epública. Y esto. 

pugna al texto: "el proyecto tendrá fuerz.a 
de ley y se devolverá al Presidented:e la 
República para su ¡promulg'ación". 

~ Qué se va a devolver a .s. E. para su 
promulgación f ~ Qué va a tener fuerza de 
ley f Absolutamente nada. El rol demoorá­
tico de la soberanía que pertenece al JCQn­
greso, se acabó. ¡;Se legislará ,cóino y <mando 
quiera el President,e de la República! 

~ Dónde están las observaciones que el 
Congreso le va a devolver al Presidente de, 
la República f ~ Qué es lo que va a ser ley 
cuando todo el proyecto está 0;jserwtdo7 

Pero la 'Constitución ha querido que es.­
tas o-bservaciones nO sean 'así únicas,tota­
les, absolutas y completas, que abarquen la 
integridad de un proyecto, que lo anulen, y 
que nada quede de él, sino que, a virtud 
del mecanismo que crea, ha querido que 
sean 'parciales, determinativas. Esta es la 
facultad que le ha dado la Constitución al 

'Presidente de la República, porque es eso 
sólo lo que se concilia y se aviene con 'Cl 
prec'epto fundamental que he citado. 

La ley ha querido que no se pase 'por en­
cima del Congreso Nacional ; que 10 que aquí 
se hace como ley, váya al Presidente de la 
República, quien tendrá facultad para ob. 
servar u objetar determinadasdisposicio­
n.es de la ley, pero que no la tendrá para 
rechazarla o modificarla íntegramente. 

De ahí que cuando la Constitución:ha 
querido indicar que "el proyecto tendrá 
fuerza de ley" y se enviará al Presidente de 
la R.epública para su promulgación", está 
incuestionable e irrefutablemente diciendo, 
la misma Constitución Política, que la mi­
sión del Presidente de la República no es la 
que ha ejercitado por medio ·dReste ofi­
cio, no es la de observar Íntegramente el 
proyecto. 

El señor Baeza. - Acusen al Presidente 
de la R,epública. 

El señor Labbé. - Evidentemente, Sus 
Señorías, deseQharán la cuestión previa; 
lSus Señorías, acogerán estas observaciones; 
ISUS Señorías, legislarán y lo harán todo. 
Cuentan paraeHo con la mayoría ocasional 
y con el amparo del Presidente de la ;Répú­
blica. Bien, hagan todo lo ,que quieran hasta 
que la ciudadanía y el país, los soporte. 

Un señor Diputado. - Y además tenemos 
la razón. ' 
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El señor J'onseea. -. Y la voluntad del 
pueblo, sobre todo. 

El señor Laibbé. - Cuentan lo~ comunil!'.· 
vas ·cúne'l apoyo de ,S. E,. el Presidente d(~ 

ola República,como un caso exce'pcionlll y 
único en el Universo entero; los comunistas 
de 'Chile que son filial, que son un sector 
d·e un territorio que no es nuestra patria, 
cuentan eon el Pl'esidente de la República. 

El señor FODSooa. - De Sus Señoría&, no 
ha sido nunca. 

El señor Baeza. - .¿Patria de quién 1 
b,sus Señorías hablan de los que robaron las 
divisas? Esos sí,que pertenecen al sector 
de los que no tienen patria. 

El señor Ocampo. - Hablan de Patria 
Sus Señorías, cuando han vendido el país 
[pedazo a pedazo. i Así se atreven a. Hamar-
nos "traidores del país". _ 

El señor Lahlbé. - Nosotros hablamos de 
pat~ia como chilenos; ustedes son traidores, 
súbditos de ,stalin. Son enemigos de la pa­
tria aquí como en todas partes. 

E:l señor ·Cüuentes. - Hasta cuándo ace!" 
tamos esto, señor Presidente! 

El señor Baeza. - Eh su fundo, el 80 por 
ciento de los campesinos no saben leer nI 
ilscribir. 'Esto sí, que es atropello a la COllS­

titución. 
El señor Ocampo. - Han ent~egado el sao 

litre, el ·cobre y las tierras al extranjero, ¡y 
.ahora vienen a ha'blar de patria! 

-Ha.blan varios honorrubles D1puta.dos a 
la, vez. 

4. - SUSPENSIONDE LA SE:SION 

El señor Rosende (Presidente) .-,se sus­
pende la sesiÓn por 10 minutos. 

-Se .suspendió la sesión. 

5.- REPRESION DEL ¡COMUNISMO. 
OBSERVACIONE.S DE S. E. EL PRESI­
DE~TE DE LA REPUBLmA AL PRO­
YE'CTO RESPECTIVO. 

El señor Rosende (Presidente). - Contí­
l1úa la sesión. 

eomo el debate está cerrado en virtud del 
acuerdo tomado' ayer por la Honorable Cá­
mara, se va a ;proceder a la votación. 

En votación. 

El señor Acha.rá.n Arce. - ¿No hay indi­
caciones previas, seaor Presidentef 

El señor Rosende (Presidente). -,... Tres 
'Comités han pedido vota·ción nominal. Án­
tes de entrar a la votaciGn, solicitaré el asen­
timiento de la Sala para proceder {) no en 
la forma solicitada. 

El señor Secretario.- Proyecto de- aCUerdo -
-formulado por el señor Coloma ('Comité 
Conservador) : 

"En vista de no haberse formulado por el 
Presidente de la República, dentro del tér­
mino de treinta días, observaciones conve­
nientes al 'proyecto de represión del ·comu­
nismo, la Cámara de Diputados declara que 
no tiene observaciones sobre las cuales pue­
da pronunciarse y debe, en consecuencia, 
devolverse tal proyecto para su promulga-

"ción como ley. de la República, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5:5 de la Cons­
titución Política" . 

Proyecto de acuerdo formulado por el se­
ñor García de la Huerta, apoyado por el 
'Comité Liberal: . 

"La Cámara de Diputados en a'tención a. 
que ras observaciones formuladas por el 

, Presidente - de la República al proyecto 
de ley aprobado' por el 'Congreso N acio­
nal sobre actividades ,de carácter comu­
nista no son concretas ni precisas y sig­
nifican el rechazo total del proyecto, facul­
tad 'que la Carta .Fundamental no ha confe­
rido al Ejecutivo,considera que dicho pro­
yecto no ha sido observado en forma cons­
titucional y, ·en consecuencia, corresponde 
,promulgarlo como ley de la R.epública". 

El señor Rosende (Presidente). - La Me­
sa considera que, reglamentariamente, son 
improcedentes y no deben ser sometidas a; 

votación las proposiciones que se han pre­
sentado para ser resueltas como cues:ioneE.-
previas. _ 

Considera que el aS'pecto reglamentario 
de la cuestión es suficientemente claro y n:). 
formula, por eso, 'consulta a la 8a1'1. de 
acuerdo con el artículo 24 del Reglamentl', 
sino que por deferencia a la Honorable Cá­
mara desea expresar los fundamentos l~e 
este par€cer. 

N:oexiste en el Reglamento de la Hono­
rable Cámara disposición alguna que facu1-
te para formular estas cuestiones previas. 

35.-0rd. 
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iNo existe sil\l.o la <liB»oS'i~i6. del articulo 24Elseñ(}r lto-"nde (Presidel\l..te).. - Estan~ 
que permiteforn¡.u.1a,r cuestiones de orden do en votación, sólo podría ha..bJ:ar Su Se~ 
reglamental'io,. y la disposi.c:ión del artNiulo ñoríacon el asentimiento de :la Sala. 
106, que establece que s610 podránadmi- ViU'ioa:seiooes l)i'plL'tados.. -- ¡Si pidió an~ 
tirse, por exeepción) las indicaciones rela- tes la !p8J8Ibra! 
eionad-as con el proyecto en ·discusión cuan- E:l señor Bosende (Presidente). - ;Solici­
do :verse sobre determinados puntos, que no to ,el aientimiento de la Honora;ble Gáma~ 
son los ,que ·en este ,caso eoncurren. ra para ,que pueda hacer uso de la palabra 

Estima también la Mesa que es su deher el honorable señor üoloma. 
-cumplir'y hacer cumplir el Reglamento, pe~ -Varios. señores Diputados lw;blan a la. 
ro que también es su deber fundamental V'¡ez. 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones Varios señores Diputa.d.~. - No, señor. 
de la 'Constitución Política del Estado; y El señor Guerra. - j Estamos €n votll!ción, 
considera que sería vulnerar estas disposi- señor! 
dones 'constitucionales, vulnerar las pr.erro~ El señor Rosende (Presidente). - No hay 
gativas que la Constitución ·confiere al Pre- acuerdo. 
sidente de la República, aceptar a votación -Vari~ señores Diputados ha¡blan a la 
una proposición que, en ·el hecho, significa vez. . 
que la Honorable ,Cámara no se :pronuncie -Funcionan los silenciadores. 
sobre las observaciones que ha formulado El señor Rosende (Presidente) - En vo-
el Presidente de la R.epública, dejando in- tación. . 
cumplida la disposición constitucional que -(Manifestaciones en la Sala). 
establece que para que el ICongreso insista El señor Marín (don Raúl). - ¿ y cómo 
en un proyecto de ley y sea éste ley de la ullhombre de bien, como el señor Presiden­
República, es necesario que concurra para te, puede ·pasar sobre su 'propia conciencia 1 
ello el voto de los dos tercios de ambas ra- El so811or Rosende (Presidente). - Llamo 
mas del Congreso. al orden 'a Su Se11oría. 

Por estas ·consideraciones fundamentales, El señor Pereira.- j Y nosotros llamamos 
la Mesa considera improcedentes las il1dica- al orden al Presidente! 
ciones que se han formulado como cuestio- El señor.Rosende (Presidente). - Llamo 
nes previas y, en 'esta virtud, la Mesa pone al orden a Su ISeñoría. 
en votación las observaciones del Presiden- -Varios señores Diputados haba~n a la 
te de la República... vez. 

El señor ;Coloma. - Pido la palabra. El señor Roseride (Presidente). - Llamo 
El señor Rosende (Presidente). - L'e rue- al orden al honorable señor 'Üifuentes. 

go a Su Señoría. que me deje terminar... -Funcionan los silenciadores. 
para que, de acuerdo con lo que está estable- El señor Rosende (Presidente). - En '10-

'Cido ,en el R,eglamento y en todos los prece- t'ación la 'proposición de vota~l(lJl nominal. 
dentes de períodos antedores,se pronuncie -(Manüestaoiones en la .Salit). 
la Honorllible Cámara, én primer lugar, acer- -Funcionan los siJ.enciado~. 
ca de si acepta o rechaza las observaciones El señor 'Donoso.- Su ,Señoría está atro-
de S.E. el Presidente de la República, y, penando los pl'incipios fundamentales de la 
en caso de ser rechazada, para que se !pro- Democracia! 
nuncie, -en una segunda votación, a'cerca de El señor 10:ifÜe.n'1les (don Rafael). - & Es·-
si insiste o' no en su proyecto primitivo. tos son los defensores del régimen democrá-

En votación. tico T . 
E.1 señor 'Coloma. - ¡Pido la palabra!. El señor :.Ros~nde (Presidente). - Llamo 
El señor Rosende (Pr€sidente). - Esta'- lal orden a Su >Señoría. 

mos en votación, -Hablan varíes· señores Biputados a :ta, 
-Varios señores Dipu:'Iiados hablan a la vez. 

vez. El señor Dosende (Presidente). - Está. 
'El señor Pereim. - Recabe el asentimien-en votación la proposici6n de votación no-

to de la :Sala. minal. 
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-Efectuada la 'Votación' el'l fonp;a, econó­
mica, ,fué IaIprOlbada la pro.po8ici6n 4e vota­
ción \llominaJ por 7ó rotos. 

El 'señor Rosende ~Presidente). - Se va 
,a proceder a la votacióu de las observacio­
nes del Presidente de la República al pro­
yectQ sobre ¡represión del ,comunismo. 

Se ha 81cordado votación nominal., 
En voilVeión: 
-Efectuada la. votación en forma nomi:­

nW., ;fueron aprobadas las observaciones de 
S. :E. el Presidente de la RepúBlica por 77 
votos ,contra 57. Se abstuvo de votar un se.. 
ñor Diputado. 

Votaron por la afirmativa los señor(ls 
Abarca, Acevedo, Agurto, Arias, Astudi­
Ho, Baeza, Barrientos, Barrenechea Bena-, 
:vente, Berman, Bernales, Bossay, Bórquez, 
Brañes, Cabezón, 'Cárdenas, Carrasco, Cas­
telblanco, ,Cisterna, Ghacón Ohiorrini Del-, , 
gado, Díaz, Edwards, Ernst, Escobar don 

. Alfredo, Faivovich, Fonseca, Ga-ete, Garri­
. do, Gómez, González Madariaga, González' 
Olivares, González Vilches, Guerra, Holza-

, pfel, Ibáñez, Imable, Maira, Martínez, Me­
jías,Melej, Meza, Castillo, Montecinos, Mo­
rales San Martín, Moyano, Muñoz Alegría, 
Núñ-ez, Ocam:po, Ojeda, Olavarr~a, Olave, 
Olivares, Ollino, Opitz, Pinto, Rivas, Rodrí~ 
19uez Mazer, Rodríguez Quezada, Rojas, Ro­
!Sende, Ríos, Rivera, Ruiz, ,Salamanca, San­
doval, :8antandreu, 'Sepúlveda AguHar, Se­
púlveda Rondanelli, Tapia, Uribe 'Cárd,enas, 
Urzúa,Valdebenito, Veas, Ven€gas, Videla, 
y Zamora. 

Votaron por la negativa los señores Aeha­
rán, Alcl81de, Aldunate, Alessandri, Atien­
za, Barahona, Bart, Barros, 'Brahm, Bustos, 
ICabrera, Oañas, Cerda, ,Cifuentes, Coloma, 
Concha, Correa Larraín, Gorrea Letelier, De 

-la Jara, Del Canto, Del Pedregal, Diez, Dono­
so, I)omínguez, Echavarría, Fernández, 
Garda de la Huerta, Gardeweg, González 
von Marées, Izquierdo, Jarpa, Labbé, León. 
ILoyola,Madrid, Mardones, Marín, Montt, 
Moo;re, Moreno, Palma, Pereirl8, Pinedo, Pi­
zacrro, Prieto, Rozas, fS.alazar, Silva Carva­
llo, Smitmans, SomaVÍa, 'Troncoso, Urrutia, 
Valdés, Vargas, Yáñez, Yrarrázaval y Zepe:­
da. 

,Se abstuvo de votar el señor Meza. 
-Duratnte la. votación: 

El señor AOal'ea.-Voy a fundamentar mi 
voto, señor Presidente. 
Quie~ manifestar a la llono.rable Cáma­

r,a 'que al aoopt~r las observaciones de S. E. 
el Preslde:ilte de la República ... 

-Gran ruido, en la Sala. 
Varios ~'Dipatados.- ¡,Cállese! 
El sefioil' Aba.r:~,- Si fueran capaces de 

oír razones, tendrían la c-uballerosidad de 
callarse.' -

...... FuDlcionan CODBtaJlteanlente los timbres 
silenciadores. ' 

El señor Abaroa., - Per{) este chivateo 
vulgar no parece otra cosa sino ,que Sus 
,Señorías estuvieran en un conventillo. 

..:..&blan a la. vez varios honora.bles 
Di.putados. 

El señor Rosende (Presidente). - Amo­
nesto al -honorable señor Cifuentes. 

-Funcionan constantemente los timbres 
silenciadores . 

El señor Aba.t'lca.. - Rechazar el veto se­
ría cometer la ignominia 'más grande con­
tra nuestra querida patria. 

- VarÍos señores Diputados hablan a. 'l~ 
vez. 

El señor Rosende (.Presidente). - Llamo 
al orden al honorable señor Concha., 

-Funcionan los timibres silencia.dores. ' 
El señor Abarca. - Las Derechas quie­

ren cometer un crimen, manteniendo un 
, proyecto 'que amordaza las ideas. Este ve~ 
to hecho por S. E. es una, prueba de. que 
quiere queexísta la democr,acia. 

-Hablan a la vez varios honorables Di­
putados. 

El señor Rosende (Presidente). - Llamo 
al orden al h(JUorable señor Gardeweg. 

El señor Cañas Flores.-¡ Llame al orden 
a todos, censúrenos a todos! 

-Hablan varios honorables Diputados a 
la. vez. 

El señor Cañas Flores. - No somos sir­
vientes de Stalin. 

-.Funcionan constantemente los timbres 
silenciadores. - , 

El señoT 1\barca. - En estos momentos 
viene llegando a este hemiciclo, nuestro ea­
marada, honorable señor !Delgado, una víc­
tima de los explotadores de las 'Compañías 
carbonífera,s, que llega en este estado a la 
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Honúrable Cámara, a consecúencia de un El señor CoIOllla. - Reclamo de la con-
accidente producido en el trabajo. ducta de la M¡ega - , 

El señor .Pereira. -Otra comedia y na- El señor Atienza.. -INo puedo votar. 
da más, pOl'!qúe se les ofreció un pareo. El señor Barros Tottes. -. Cómo se' va a 
-F:uncionau constantemente los timbres si- votar una infamia j es una verdadera inso" 
leucia.dores. lencÍa esta votación. 

El señor Concha. (don Lucio).- i Se les El señor Cañas Flores. - ¡, Me permite la 
ofreció un pareo y no l{) aceptaron! palabra, señoT Presidente T 

i Tenían más interés en haéer esta come- El señor, ltosende (Presidente).- ¡,Para 
día t fundamentar su voto T 

-H.a.blan a la vez varios honorables Di- El señor Labbé.- Tiene derecho a hablar. 
pu,tados. El señor Rosende (Presidente). -Tiene 

IEI señor Abarca. - Para terminar quie~ la palabra Su 'SeñorÍa por dos minutos, de 
ro manifestar, en nombre del partido comu- acuerdo con el Reglamento. 
nista, que aceptamos las observaciones de El señor ·Cañas Flores. - Es para lamen-
S. E. el Presidente de la República.' tar, señor ,Presidente, en este momento en 

El señor Concha.- Se les ofreció pareo y que la presión del Reglamento· y de Sus' Se­
no lo quisieron aceptar pOl'1que deseaban ha' ñorías, exige un voto, que !Su Señoría ha­
cer esta farsa. ya viola,do las palabras de hombres y de 

El señor 'Guerra.' - Hace 15 días que se caballero 'que pronunciara cuando recibió 
les pidió pareo y no lO' dieron. la Presidencia de esta Corporación . 
~Halblan varios señores Diputados a la' -Hablan varios señores Diputados a la: 

vez y suenan los timbres .silenciadores. vez. 
El señor Guerra. -."Cállense lo~ vendidos -Suenan los timbres silenciadores. 

,al imperialismo. i Antipatriotas! i Antichile' El señor Oañas Flores. - Si no me de-
nos! jan hablar, nO' puedo fundar mi voto. 

El señor Labbé. ~ ~ Cree Su Señoría que -Hablan varios señores Diputados a la 
para ser chileno es necesario ser negro? ,vez. 

El señor Alcalde. - "(don Enrique). - El señor C~ñas Flores. - Digo esto por" 
¡, Qué se vo·ta? que :Su Señoría, cuando se hizo cargo de ese 

El 'Señor Secretano. - Están en votación plfesto, en un discurso ·que tuve el honor de 
las observa cienes de ;S. E. el Presidente de escuchar, prometió que no solamente res-o 
la República al proyecto sobre represión del petaría el ·Reglamento, de la Ho'norable Cá­
comunismo. mara, sino que también aquellas normas de 

El señor Pereira.-& En qué quedó la cues- equidad y de ecuanimidad que todo hombre 
tión previa? que preside esta Corporación debe observar. 

El señor Alcalde, - Reclamo de la con- El honorable señor Coloma pidió a Su Se-
ducta de la Mesa que no ha amparado nues' ñoría la palabra mientras Su Señoría ha­
tro derecho. Debe votarse la cuestión pre- bIaba, y Su Señoría le dijo: "Déjeme t'ermi­
via primeramente. nar, señor Diputado". Pero', en seguida, Su, 

El señor Smitmans. - Hay Ull reclamo' Señoría estableció; cuando el señor Coloma 
contra la conducta de la Mesa, señor Pre- reclamó el uso de la palabra, que estábamos 
sidente. en votación, -Consulte, Su ;Señoría, su con­

El señ{)r Marín.- No hay votación; des- ciencia y díg.anos si es honrada y digna de 
conocemos la votación. un hombre de bien esta ectitud. . 

El señor Smitmans. - Hay reclamo de -Hablan varios señores Diputados a la. 
la conducta de la Me~a que ha atropellado vez. 
todos los derechos. -Aplausos en la Sala. 

-Hablan varios señores Diputados a la --.Suena.-n los timbres silenciadores. 
vez. • El señor Cañas Flores. -- Honorable Pre-

-Suenan los timbres silenciadores. sidente: yo no .guardo inquina contra nin-
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gún miemhro de la Honorable Cá,mara. Cua-. 
tro años d~ actuaCión en ella' me han ense" 
ñadoque las hieles 'que aquí se vierten a na" 
da conducen en el engrandecimiento del 
país. 

¡Su Señoría pudo haberle evitado este 
espectáculo vergonzoso al país; no era ne­
cesario que tratara de defender en forma 
tan pequeña a una secta infame ... 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

E:l señor Oañas Flores. - Yo repito que 
si ví con compla;cencia la designación de Su 
lSeñoría, fUlé porque sus palabras me inspi" 
raron plena fe y pOl'lque los Diputados que 
lo conocían me manifestaron que se podía 
contar con su equidad y ecuanimidad. Des" 
de este instante, yo no le reconozco esas 
'cualidades ni me merece fe como Presiden" 
te de la Honorable Cámara .. 

Voto que no. 
EQ señor Ocampo.- Los insultos de Sus 

¡Señorías no nos .alcanzan. 
El ,señor Pereira. - Pero les aléanzan 

los dineros de los sindica tos. 
-ltablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Oárdenas. - Quiero fundar mi 

voto para manifestár mi opinión personal 
respecto a este debate. En seguida, el ho­
norable señor Garrido fundamentará, a nom­
bre de todos los Diputados de estos bau­
cos, nuestros vutos. 

Demo manifestar 'que he sido contrario, 
durante todo el tiempo ,que he sido miembro 
de este p.arlamento, a estas reformas regla" 
mentariasque muchas veces, con el o:bjeto 
de estrangular a los partidos minoritarios, 
se aceptan por los partidos que tienenma­
yor representación en la Cámara. Y a eso 
vamos llegando. 

El próximo domingo tiene que votar el 
Congreso la restricción de las atribuciones 
que tienen los parlamentarios para actuar 
en cierto modo, en nombre de sus represen­
tados. 

ISin embargo, tOdD eso se va aceptando y 
despnés rasgamos nuestras vestiduras para 
protestar de lo mismo Ique antes hemos aprO° 
bado. 

Creo, Honorable Cámara, que son precisa" 
mente esbs reformas reglamentarias- he-

chas con criterio político, muchas veces -
las 'que tra'en estas consecuencias que, des­
pués· todD~ tenemos que lamentar. 

En cuanto al problema que está en discu· 
sión, votare favorablemente las observacio· 
nes de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, porque considero que, de no aprobar­
las, dejaría de cumplir' con la línea políti­
ca de mi partido. 

E,l señor Oüuentes.- Para ,eso ,está en el 
Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. ' 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Oifuentes (don Rafael). - Lo 

m'll1da el Gobierno y basta. 
Él señor Oárdenas. - Está en un error 

el honorable Diputado, puesto que con el 
actual y el anterior Gobierno, no he votado 
leyes de esta naturaleza. 

-.Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor Cárdenas. - Considero que re­
chazar las observaciones de S. E. el Presi­
dente de la Hepública, sería estrangular las 
libertades públicas que nosotros siempre he­
mos defendido. 'Si a1gún miembro de algún 
partido determinado comete un "acto lesivo 
contra la colectividad, 'que sea castigado de 
acuerdo- con las leyes, pero que 110 se per­
siga a, los partidos por'que sostienen una u 
otra idea. 

Por esto, señor Presidente, defendiendo 
las libertades públicas, voy a votar favora­
blemehte el veto del mismo modo que los 
demás Diputados democrático~. 

El señor Bart. - ¡Como siempre, al lado 
del Gobierno. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor Oifuentes.- iNo quiero partici­

par en esta farsa inicua y vergonzosa. 
El señorOolom.a. -Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tie­

ne la palabr,a Su Señoría. 
El señor ,Coloma. - 'Señor Presidente, los 

I[)iputados de estos bancos vamos a votar en 
contra de las observaciones de S. E. el Pre­
sidente de la República. 

'Los señores Diputados conservadores que 
antes se habían abstenido de votar, rectifi­
carán sus votos y lo emitirán por el recha­
zo del veto. 

• 
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ES necesa'l'Ío que dejemos eOllStancia de­
nu~tra protesta: por la actitud de S, E, el 
Presidente de' la Re1Jf~iea d'e, .-etar este 

.. prOlyectO' d:e leyqlle iba exclusivamente, di~ 
ri-gido contra los énemigos ae Cñile, cou' 
tra rO'S enemigos de toda libertad. 

Como Uruf iFanía sangrienta, .el hG'llor.abfe 
señor Cárdenas, hace un momentO', Íundamen 
tó su VO'tO' en nDmbre de las libertades plÍ~ 
bEcas; iron'Ía sangrienta, pOl"que al funda~ 
mentar su VDtD así, el honorable señor"Cár­
denas ha favoTecido a lDS representantes de 
la más ignominiosa, de la más tremenda: de 
las tiran.Ías, 

S. E. el Presidente de la República ha 
vetadO' este prDyectD de ley, en circunstan' 
cías que sabe el Primer Mandatario laac­
titud antipatriótica de lO's elementos del eo­
munismo internacional, que en las indus' 
trias,en las fálbricas y en tDdas las aetivi' 
dades nacionales, nO' hacen O'tra cO'Sa que 
poner trO'piezO's a tO'do trabajO', pO'rque ellO's 
nO' tienen interés en que resurja Chile, que 
nO' es para e110s su Patria, ya que no tienen 
O'tra Patria 'que la Rusia -SO'viétic.a, que ellO's 
respetan y defienden. 

El señor Olcam/po. - ¡ Es un calumnia~ 
dO'r! 

El señO'r ,Coloma. ..,.- y cO'mO' si estO' fue­
ra pocO', para vO'tar en cO'ntra de este ve­
tO', quiero decir lo que con vergüenz.a ha 
venidO' presenciando la HO'nDrable Cámara 
en sus últimas sesiones. Ayer nO' más, pedí 
la palabr.a para expresar mi protesta po-r la 
ignominia 'que significó que el señO'r Baeza 
nos lanzara un discu'rso que no es digno de 
un Diputado chileno, porque nO' hizo otra 
cosa que aplaudir y defender a la Rusia 
Soviética, ya ique lo hacía desde lo más pro­
fundo de su alma, comO' sólo se hace cuando 
es su propia Patria la que se defiende. 

El sellor Díaz Iturrieta. - j Para eso es 
comunista! 

El señor Ba.eza. - ¡Tengo las manos lim­
pias! 

-1Ia.blan varios señores Diputrudos a la 
vez. 

El señor Coloma. - LO's Diputados comu­
nistas no tienen ningún interés ni _ por Chi­
le nipO'rel GobiernO', ya que nO' dejan oca­
sión de poner ,graves tropiezos al Gobierno 
en materia internaciO'nal. Esta actitud de 

P? . 

lOS parlamentariO's comun~t¿¡s ha sidQ cen­
surada por varios M'inÍstros y. Diputados de~ 
Partido Socialista, y es extraño 'que ello nG 
haya sido inconveniente para Ique el Presi­
dente de la República vetara este proyectO' 
y para que lO'S Diputados sO'ciaHstas no con­
curran ahora a su rechazo, 

El señor Pereira. -. ¡Vayan a pelear a 
Rusia, coba~des! ' 

--Varios señores Diputados ,'h8ibla.n a by. 
vez. 

El señor Ooloma. - Y es lamentable que 
estas cosas, que estas mareadas deferencias 
para el Partido GO'ffiunista,enemigO' de la 
Patria, de Chile, no se exterioricen sólo en 
la votación de este vetO'. 

Aiyer, no más, hemos visto COn estupor 
que en una de las 'Comisiones de esta HO'­
norable Cámara, en la Comisión de Agri: 
cultura, y con los votos de 10'8 Diputados 
ra,dicales, se eligió Presidente de dicha Co~ 
misión, a un represent'ante del partidO' cO'­
munista, y ,quien irá seguramente a ejercer 
en- cD:ri~ra del trahajo agrícola ia misma ac­
titud que su partido ha venido realizando 
desde hace tiempO'. 

El señor Abarca. - Es un hombre mO­
desto, pero honrado'; jamá'l ha tenido nada 
que ver con lO's TribunaJes de Justicia y 
puede andar por la calle con su frente en 
alto. 

El señor Labbé.- ¡,Por qué, señO'r Presi­
dente, nO' ampara el derecho del honorable 
Diputado? " 

El señor Coloma. - Es lamentable que 
todas estas concesiones se hagan respec­
to de un partido enemigo de la patria. 
Deseo y pido a Dios que no resulten cier­
tas las palabras de un DiputadO' comunis­
ta que anunciaba para dentro de muy pO'­
CQ tiempo la implantación del comunismo 
en Chile, con el amparo del Gobierno y de 
lO's partidos demO'cráticO's -que, con tanta 
cegu-era, lo amparan. 

¿NO' se dan -cuenta el Gobierno, el Presi­
dente de la República, los ,partidos demO'­
cráticos, que al defender al Partido Comu­
nista, están dando las ramas para destruir 
a la democracia y la libertad ~ 

y como un verdadero brDche de oro pa­
ra este prO'yecto, para e-ste vetO', hemos pre­
senciado el espectáculo, tristísimO', de ver 
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a uno de nuestros cQlegas, Ij. un Djputa­
do enfermo Hegar a esta Sala en cllmiUa ... 

El señor Aib8l'~. - A un 'ac'Cid~entado 
en el trabaj,o. 

El señor O()}~. - La verdades que 
esta actitud de los Diputadoscom1:lnistas, 
ha producido una :penosfsima impresión~ 

¿Qué se ha pretendido con esta acti.tud T· 
1 Lo de siempre! El Partido Comunista ha 
hecl¡o del engaño de las mJ;!.sas trabajado­
ras su plataforma electoral. Llega hasta 
hacer verdadera burla de un enfel'mo tra­
yéndolo a este recinto, quizás si con peli­
gro de su propia vida y, sobre todo, sin 
necesidad alguna; porque a pesar de qUe 
los Diputados conservadores no aceptan 

'pareos, yo manifesté a los señores Diputa' 
dos Oc ampo y Guerra que, tratándose de 
un Diputado enfermo, blljo mi responsabi­
lidad se los daría. 

El señor Abarca. - Yo, como jefe del 
Comité le ,pedí el pareo. 

El señor Coloma. - Jamás me lo pidió 
Su Señoría. 

Lamento asimismo, la actitud de la Me~ 
sa, que no puso en votación una cuestión 
previa, contrariando de esta manera, todos 
los precedentes sentados en esta Cámara y 
que ll@ me concedió la palabra al solicitár­
sela oportunamente. 

Con ello, ha quitado a la Cámara el de­
recho de emitir su voto, en este proyecto, 
respecto a la cuestión previa planteada. 

En vista de todo lo e~puesto, no nos 
queda otra cosa, a los Diputados, conserva­

. dores, que votar elicontra del veto de S. 
E. al proyecto contra el comunismo. 

De esta manera, salvamos nuestra res­
ponsabilidad ante la ciudadanía y lo hace­
mos principalmente como un saludo fervo­
roso a nuestra Patria, a Chile. 

Varios señores Diputadoo. - i Viva Chi­
le! 

El señor Correa Letelier. -:- ¡, Me permi­
te la palabra, señor Presidente ~ 

El señor Rosende (Presidente). - Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al honora­
ble . señor Correa IJetelier. 

Varios señores Diputados. - No, señor 
Presidenté. 

-Varios señores Diputa;dos hablan a la.. 
vez. 

E·l señor Laobbé. - Ruego al señor Pre­
sidente haga leer la disposicí6n correB¡)0n­
diente del R-eglá,mento. 

El señor Ros~1lde (Presidente). - Así 
se hará, señor Diputado. 

llJl señor $~t.arlo. -- Dice el artículo 
16~ del Reglamento de la Cámara: 

"En la votación nominal sólo po-drán 
fundar el voto, por espacio de cinco minu­
tos, cada uno de, los COmités o en su de­
fecto, los Diputados del respectivo parti­
do que éste de'f:!igne hasta un máximum, 
de tres y por dos minutos cada uno. 

Sin embargo, los Diputados podrán fun­
dar el voto hasta por dos minutos, siempre 
que la Cámara así lo acuerde antes de ce­
rrarse el debate, por la ~ayoría de las 
tres' cuártas partes de los Diputados pre­
sentes!1. 

El señor Coloma.. - Pl"ecÍsamente, he 
designado al honorable señor Correa para 
que hable en nombre del Comité Conserva­
dor. 

El señor Labbé. - Aquí se trata, simple­
mente de la aplicación del Reglamento. Por 
consiguiente, tiene derecho a usar de la 
palabra nuestro honorable coleg.a. 

El señor Correa Letelier. - Señor Pre­
sidente, voto que no. No acepto concesio­
nes cu.ando tengo derecho. 

El señor Labbé. - Es necesario dejar 
establecido este aspecto (tel Reglamento. 

-Hablan varios honorables Diputados a 
la vez. 

El señor Rosende (Presidente). - Soli~ 
cito, 'nuevamente, el asentimiento de la 
Honorable ·Cámara para conceder la pala­
bra al honorable señor Correa. 

-Varios honorables Diputados a la 
vez. - i No, señor Presidente! 

Un honorable Diputado. - Los señores 
Diputados radicales no quieren. 

El señor Labbé. - ¿ Qué interpretación 
dan al Reglamento ~ 

El señor Rosende (Presidente). - Ad­
vierto a la Honorable Cámara que el Co­
mité Conservador ya hizo uso de la pala-
bra. . 

Algunos honorables Diputados. - Pero 
sólo por dos minutos. . . 

El señor Correa Letelier. - Voto que 
no. 

El señor Echavarri. -:- Voy a empezar, 
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señor Presidente, por lamentar la penosa 
impresión que ha producido en la persona 
de cda uno de Jos Diputados; el hecho de 
que el señor Presidente haya impedido 
usar de la palabra al honorable señor Co­
Joma, quien la había solicitado mientras 
hablaba el señor Presidente. 

Al terminar sus palabras, el señor Pre­
sidente, puso inme·i1iatamente en votació'n 
las ubservaciones del Ejecutivo a la ley de 
represión al comunismo, privando así del 
derecho Ir usar de la palabra al honorable 
señor Coloma. 

Algunos Diputados ,entre enos el hono­
rable señor Rosende, tenemos ya cuatro 
-años de legislatura y hemos participado 
en muchas votaciones de importancia. La­
mento, por esto, que el señor Presidente 
actual, no haya ,siquiera aprendido la lec­
ción que nos dejaron esas sesiones y, es­
pecialmente la actuación de su antecesor 
sefí.or Amunátegui. 

En todas las sesiones de ese período le­
gislativo en que se debatía un asunto de 
importancia, -como cuestión previa, se fija­
ba el tiempo durante el cual podían usar 
de la palabra los señores Diputados. Es la 
primera vez que en una situación semejan­
te, lSe le niega la palabra a un Diputado 
para fundamentar su voto. Me extraña y 
es muy sensible que esto haya sucedido én 
un Parlamento 'que desarrolla sus fundo­
nes dentro de un régimen democrático, al 
que prometió hacer honor ~l actual Pre­
sidente en....el momento que se hacía cargo 
del puesto que hoy desempeña por volun­
tad de la mayoría de esta Corporación. 

Quiero agregar algo más, señor Presi­
dente. 

Todos hemos visto cómo los Partidos Ra­
.dical, Socialista y Comunista, que toma­
ron la responsabilidad del Gobierno hace 
cerca de tres años bajo el nombre de Fren­
te Popular, lejos de gobernar se trenzaron 
en luchas intestinas los radicales y en lil­
cha de partido a partido, los socialistas y 
comunistas . 
- -Ha.blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Edhavani. - Haga respetar 
mi derecho, señor Presidente. 

Quiero también dejar constancia, en es­
ta ocasión, de mi otinión en el sentido de 

que tal vez el Partido Conservador quiso 
aprovechar esta situación de división in­
terna de las colectividades políticas que 
formaban el fenecido Frente Popular, di­
visión que .daba la p()sibilidad aparente de 
conseguir la aprobación de este proyecto de 
represión a-1 comunismo, que salvada a la.. 
República, ya que eliminaría de la vida 
pública chilena a la secta comunista. 

Pero esta actitud que tuvo tan buehos 
propósitos, yo me atreví a ·calificarla de 
algo . ingenua, pues el propiciar por este 
proyecto el retiro de los 15 o 16 Diputados 
comunistas de este Congreso, no podía te­
ner éxito, porque a nadie interesa en esta 
Cámara defender la doctrina. ni la filoso­
fía -comunista que esos I?iputados repre-

. sen tan ; en cambio, la falt-a de esos votos 
comunistas en el Congreso, hacía peligrar 
la situación de Gobierno, o más bien di­
cho, hacía peligrar en un futuro próximo 
la tranquilidad y la seguridad con que ra­
dicales y socialistas se reparten actual­
mente todo el Presupuesto de la Nación. 

Un señor Diputado. - y' los sesenta mil 
ciudadanos que les dierQn su voto? 

El señor Echavarri. - Los comunistas 
conocen perfectamente a sus aliados de 
hoy, y por 2+10 han pel;manecido tan tran­
quilos frente a este proyecto que tendía -a 
eliminarlos de la vida democrática de 
Chile. 

Termino, señor Presidente, manifestan­
do, a nombre de mi partido que votaremos 
en contra de las observaciones del Ejecu­
tivo para no hacernos cómpEces de los que 
no sólo "sabotean" las actividades admi­
nistrativas y productoras del país, sino que 
además han suplantado nuestra Canción 
Nacional y nuestra gloriosa bandera por 
algo que para 1 os chilenos nada 'significa .. 
Hago presente, una vez más, mi convic­
ción que a los que votan afirmativamente 
estas observaciones no les interesa defen­
der la doctrina, ni el Partido Comunista ... 

El señor Bart. - Ni la libertad ... 
El señor Echavarri. - Sólo les interesa 

defender la híbrida combina-ción de Go­
bierno que les permite repartirse mejor el 
Presupuesto. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor o campo. '-- Nació viejo el ho­

norable señor Echa varri. 
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El señor Bart. - Pero ha ido al fondo 
de la cuestión. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Garrido. - Señor Presidente, 
debo, ante todo. . . ' 

El señor Larbbé. - ¿Cómo se entiende 
el Reglamento en este caso 1 

El señor Rosende (Presidente). - Pa­
ra que hablara el señor Cárdenas, se re­
quirió el asentimiento de la Sala, y 10 hu­
bo. " El honora¡ble señor Garrido, es Co­
mité. 

Varios señores Diputados. - i No, Se­
ñor! 

El señor Cabrera Férrada. - Yo pido al 
señor Secretario que certifique lo qu'e está 
diciendo el señor Presidente. 

-Hahlan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Vargas Molinare. - O hablan 
todos, o no ha'bla nadie. La ley pareja no 
es dura. _ 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente). - El 
artículo 166 del Reglamento dice lo si~ 
guiente: 

"'En la votación nominal sólo podrá:n 
fundar el voto, por espacio de cinco minu­
tos,cada uno de los Comités o, en su de­
fecto, los Diputados del respectivo parti­
do que éste designe hasta un máximo de 
tres y por dos minutos cada uno. 

Sin emhargo, los Diputados podrán 
fundar el voto hasta por dos minutos, siem­
pre que la Cámara así lo acuerde antes de 
cerrarse el debate, por la mayorÍa de las 
tres cuartas partes de los Diputados pre­
spntes" . 

-Varios señores Diputados hablan a la 
'-ez. 

El señor Labbé. - ¡Pero Sü Señoría ... 
-Varios señores Diputardos hablan a la 

vez. 
El señor Rosende (Presidente). - Los 

honorables Diputa,dos pueden usar de la 
palabra con el asentimiento de la Sala. 

El señor Smitmans. - i Pero Su Señoría 
no recabó denantes el asentimiento de la 
Sala! 

El séñor Rosende (Presidente). - Tíe-

ne la palabra el honorable señor Garrido, 
en su carácter de Comité. 

El señor Garrido. -Señor Presiden­
te ... 

El señor Labbé. - ¿ Va a hablar con 
asentimiento unánime 1 

El señor Garrido. - El Partido Democrá­
tico, que lleva una vida de rilá,s de cin­
cuenta años de lucha en pro de principios 
y postulado~ de~ pueblo, en estos instan­
tes no va a sentir teUVJr de defender lo 
que está encarnado en "u doctrina y pro­
grama ... 

El señor Vargas Molinare. - i En 'Cham-
bergo! 

El señor Garrido. - lHel'efiero a la li~ 
bertad de pensamiento, que siempre ha es­
tado defendiendo el Partido Democrático, 
lo que le ha valido, en muchas ocasiones, 
los más injustos ataques y censuras. No 
han faltado quienes hayan considerado a 
sus fundadores y componentes como anti­
patriotas, y todo por no haber consentid.o 
que hubiera continuado la situación de mI­
seria en que estaba el pueblo. 

El Partido Democrático, recientemente, 
ha celehrado una Convención. En ella, ra­
tificó nuevamente su inquehrantahle prO­
pósito de defender los principios de liber­
tad, justicia y derecho. 

El señor Labbé. - Y pidieron ot.1'O Mi­
nistro. 

El señor Garrido. - En tal virtud 'de­
bemos ahora corresponder, una vez más, a 
nuestras aspiraciones legítimas y proCUrar 
el máximo de libertad ele pensamiento, 
ideal que siempre ha perseg'uido llUestro 
partido. 

También hubo aquÍ, en esta Cámara, un 
honorable Diputado, me refiero a don No­
lasco Cárdenas, que se_ atrevió a manifes­
tar 111 conveniencia absoluta de unirse al 
pueblo hermano del Perú. Sin embargo, 
critil'a,ron est.a actitud los que no defien­
den esos principios de libertad y de acer­
camiento ele los puehlos de la 'tierra, y lo 
consideraron un antipatriota. Y no es po­
sible que continuemos en estos errores 
cuando hemos visto cómo: algunos años 
des'Pués, ambos pueblos deponienao sus 
odios han ielo a la conquista del progreso 
de América, uniéndose en fraternal abra-
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zo, significando este feliz resulta'do urn 
triunfo para nuestro paI'tido. 

Por eso, nuestro Partido cumple con su 
deber al aprobar el veto del Presidente de 
la República eoncurriendo para ello toda 
su representación parlamentaria de esta 
Honorable Cámara. Y 10 hace con éon­
ciencia plena de proceder en bien de . la 
democracia y de la República, sin temor a 
que los comunistas falten a sus deberes de 
patriotismo, porque el Partido Democrá­
,tico, ante todo, lucha por el mantenimiento 
del orden constitucional de la República, 
pero en este caso cumple con un deber de 
conciencia y de orden político, si se quie­
re ... 

Varios señores IDiputwdos. - De orden 
político únicamente ... 

El señor Garrido. - .,. pOl'lq1.~e YQ estoy 
seguro <il.e que el Partido Comunista no pro­
vo,ca,rá el rompimiento de nues,kas relado­
nes de fuerza de Izquierda, ni los pril1cipi!olS 
que noso.tros hemos siempre sustentado en 
fav,or del1p,ueblo. 

Yo he sido siempre respetuoso' de la~~i" 
niones ajenas, señor Pres,idente, Y' no creo 
que tengan Sus S'eño~ias motivo palra pertur­
bar mi diSlcurso, sobre todo en estos mo" 
mentosen que me pongo ,afónico frente al 
Ibullicio;. P:ero, en todo caso, yo he de ma" 
nifestar Iq'ue nues,traactitud al aceptar es­
te veto del Bresidente de la República, no 
es otra que luchar por el cum]Ylimiento de 
nuestra doctrina, 'po,rque el pueblo de Chile 
tenga un máximo de esto que 11ooot:ros Ha" 
mamos felircidad y que sólo secol1Js.igue c()n 
libertad de pensamiento. Y el Partido Co' 
munista, mientras luche por defender los 
principios ¡que él sustenta, de bienes,tar para 
el ,pueblo, nos encontrará del brazo con él 
para laconquísta Y la reivind,icaci,ón total 
de ,los trabajadoreíS de Chile. 

El miedo a. esas: do:ctrinas no puedecoar­
tar la a'ctitud que asumimos en estos, ins" 
tllntes,actitud que yo deseo ,que mi!s hono" 
rabIes, colegas interpreten con un elevado 
s'entimientü de ad'helSió~ a los principios del 
Partido Democrático que,como he di,clho, 
lucha por esta Icausa más de 5.0 wñoS'; bien­
estar del pueblo y grandeza de la ,Patria. 

N o ({uiero mo,lestar más la 'atención de 

mis ho.uOl"ab1~ eol;e.gas, que en ¡este momen­
to no guardan el reSpe<lto al orado!', como 
yo 10 he sa~ido guardar. Y deljo la pa:l.a;hra, 
manirestando, una vez más, que toda la re­
:presootadón del PIlir1;id() Democ:rático aee¡¡>­
ta f'il veto de S. El. el Pl"e,sidente de la, lJ;e­
púbHea. 

-Apl,&usos en 1& Salla. 
Et señ()r Guerra. - Pido la palabra. 
E,l s,eñor Jtosende (Presidente). - :Su Se" 

ñoría podrfa hablar, sólro con ~lrusentimien­
to unánime de la H()norable Cámara. 

Varios señores Dipu¡ta.dos. - N o, señür 
Presidente. 

El. señor Rosende (Presidente). - Hay 
oposición, ,honorable Diputado. 

El señor Labbé. - Por las ra2Jünes da:das 
por el honorable señor Ga1'l'ido, precisamen­
te p'Ol' es'Ü, voto que no. 

-Varios honorabl~ Diputados h¡a)blan a 
la vez. ' 

El señor Maira. - Pido la palabra. 
El señor Rosenld!e (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. . 
El señor .MMra. - Los Diputados radica­

les van a dar su voto a:firmativo ,a las ob­
servaúones de S. E. el Presidente de la 
Repúblioca, en el pro'yecto sobre rClpreswn 
del Comunismo. Y lo Ihalcen, pOl'que na~ieron 
a la ':ida 'política d€fendiendo la libre ma­
nifestación de las ideas ... 

El señor Pereim. - Y mueren enterrándo­
dolas. 

El señor Labbé. - El Pres,i:c1ente de la 
Cámara ha observado una a,ctitudcontraria 
aelSos principiQs. 

HI señor Maira. - IEl Partido R,adicaI, 
desde los primeros a!ños de 'Su fundación, ha 
eomprendido 'que es de abs()luta necesidad 
para la convivencia sO<lial, el s,er respetuoso 
dE' loas ideas ajenas, de la libre manifesta­
cioÓn del pensamiento, lo Ique' de'he ser ,cau" 
dal no sólo de la opinión culta y s,ellsata, 
sino de tod()s, los ciudadanos que se intere­
san por la acertada resolución de 10ls pro­
blemas, de interés público. 

Esta no es una materia baladí. Se trata 
de. alIgo 'que afect.a a ola or,ganización misma 
del ré,gimen democrático, y re¡puhUe ano , 'que 
des1c1amsa, seigún I{) establece la' IConstituáón, 
en estos po,st,uladols que el Partido Radical 
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d;ef~ende .aihQra, cromo l() ha Mclwllu:rallie 
toda sú vida, eon. in.1ler.és, con a'buegación: y 
CQn s'a;crificios. 

En ,la lioi'e ma.nifestaciónde las ideas, ,en 
la discusión ,culta de los p:roblemas, para 
llegar a UITa conclllS'i.6.n >(}()llvenieute, se fun­
da la grall!deza de los; puéblos. 

Ásí como ayer, !hQy, 8'1 Partido Radical 
aice¡ptaestas observaciones d'll S. E. ,el Pre­
sidente de la República, 'P,reciS'a,mente por­
que está dispuesto a defender 1as libertades 
'pú-b-lica:s y la libertad de opinión decua¡­
qui.er se,ctür d€l país. 

Ell señor PereiIra. - i Y no nos: dejan ha­
blar en la Cámara ... ! 

El señor Cifuentes.-Defi.enden la liber­
tad de opinión, ~in deja'!' hablar ... 

E,l señor Manira. - En este momento, es 
necesario, para una Corpo<ra-ción culta, ICO­
mo debe s'er ésta ... 

El señor O'i!fu~ntes. - Y no po<r s,ei- ,culta 
dejan Sus Señorías de ,atroipel'larla. 

Si es, una Corpo.raciónculta, no de1Día 'e[ 
Presidente haberla .atropeLlado .•• 

-Varios honorables Diputados h¡a;blan a. 
la vez. 

-Suenan los timbres silenCiiladores. 
El señor Maira. - Estamos de a,cuerdo, 

I"eñor Presidente, con las observatCiones que 
S E. el Presidente de la República formula 
al proyecto en votación; y por eso, precio 
samenteen' defensa de nuestro régimen re" 
publicano y democrático, qued.ebe s'er no 
tl'a'l1t-;.itorro sino, permanent,e. en 'Chile, apro­
bamos esas Observa,ciones. 

-Ap18JU1Sos en la Sala, 
El g,eña.r Mar'dones. - Voto ¡que no, PO'I'" 

que soy cons,ervador y he Hegad-tl a esta 
Cámara con la primera mayoría, represen­
tando a la viril provincia de Bio-Bio, sir­
viendo la ideología ,cons,erva'dora, esa idea-
10g1íaqué deheseguir todobuel1chileno. 

EJ se,ño,r Guerra. - ![,Cuánto le cost6 el 
'.sillón? 

El' señor Marín Balmaoeda. - Vot()1 que 
no, pOI1qu,~ 'soy 'c!hi'leno, señor Presiden­
te. 

El ooñor Maore. - Pido la palabra. 
Ha:blo a nomhr~ del ,comité ILibera'!. 
El señor Rosende (presiidente). - Tiene 

la pa,l:ahra, :Su Señoria. 
El señor Moore. - Señor Presidente, de-

KO .u:wmifestar a ].á iIio,nQt"3.!bl-e e_ara, al: 

nf)mb~e de los DiputadO\il :li'beTail$, ¡ql1le 1lruJ.. 

liuca lógica de ,condu:cta" d~hiera lle'var:a~ 
a abstenerni:>S y a~otIl8.1l" esta $a.1a ,en se­
ñal de viva protesta. 

La actitud de la. M.esa, al dmoIe(}:m.~r pl'e­
ceptros claros del Regiame;u.to y al negar ta­
do derecho a la op()Isidón ,en este recinto, 
1106 permite .a.fírm.al' qU·lil'est8i vota,c'Íóu' está 
inv:aEdada fundamentallmente. 

Pero, es necesario 'que ,queden -estampa­
dos los n'Ümbres d,e los DiJput8idos que, en 
un último esfuerzo, han q:ueridO' .oponerse a 
los incontenibles avances del comunÍSlmo. Y 
esta, 00ns'iderad'ón nos' Iha'ce votar. 

Lo más grav'e, lo. mássi:ntomáHco y lo 
que debe ser ·una adverteuci¡¡¡ 'palla, los bue­
noschil'enos, para alquel,los Ique no militan 
en ¡partido's de Dereclha ni de 'I~uierda, pe­
ro que miran COn profundapreocupa'ción el 
.futuro de la Repúbhca, 'es lo que está su­
cediendo en estos momentos. 

S. E. el Pref),idente de la República, en 
circunstancias que s,e pone en sus man{)s 
un nuevo, instrumento para que lo es,grima' 
y evit'e Ique s,e derrumbe la democra,cia, y 
para impedir que e:IPartido :Comunista ter­
mine, precisamente COn las libertades pú­
blicas e individuales, rehusa us,arlo. 

S. E. rechaza toda ley IllU,eprocure dete­
ner 10Si victoriosos avances de la sexta ilr 
ternaciona1. Y esto es lo grave. Hay hom" 
bTesque en estos últimos tiempos se sien" 
ten tranqui'los. Hay miles de ,chilenos que 
creen que por fin ha c-omenzado una era 
de tranquilidad. A esos hombres hay ,que 
advertirles ,que ,hoy como ayer, como hace 
más de dolS años, como cuand{) se apoderó 
del Gobierno el Frente Popula.r, la cosa·.pú­
bli~a anda muy mal, la vida na,cilOnal se 
disgre,ga y las: fuerzas de destrucción y co­
.rrupción siguen en su obra fatal. 

.,El seño,rChacón. - [¡Es un llamado a 
las Fuer7ifls, Armadas? 

El señor Moore. - Esto es 10 grave y 10 
sintomático: ,la fa,1sa confianza que se anida 
en algunos espíritus,. 

Es necesario recalca,rlo: laaiCtitud de S. E. 
el Presidente de 'la Repúblie.aestá indican­
do que nada ha cambiado en Chile. No basta 
con 'que se releven eJq'tÚpos de Ihüiffibres en 
los Ministerios; no basta Ique esté en 'el Mi-

" 
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ni:steT~O de Hacienda un, 'hombre honrado, o 
en 'el de Educ8JCión Uinapersonalidad dis­
tiwguida. 

Nada, podrán ha,c,er es{)6 hombres, porque 
subterráneamente a,vaJl:Z-a la ,corrIente peH­
grO\Sla, .peTtU'~badora, aIDiparada por el Parti­
do Radical y por d Primer M.agistrado de la 
Na'ción. 

Esa corriente IS-Í'gu'e haciendo su übra de 
za1p'a, que fatalmente nos ha de conducir al 
caos. 

La má:quina sigue illltada; la inquietud, 
J'a indisciplina,el desorden, ,lo van invadien­
do todo. 

Con verdadera preocupación patriótica veo 
• este c'flminar lento y siniestro de 1@!S hom­

bres de tra:bajü, veo a toda la ciudadanía, 
que avanza hacia un horizonte de esperan­
zas, que no existe, que no es sino una men­
tjra. 

Ilus'os y confiados mnchos de nuestros 
compatri:otascreen lealmente en el comien­
zo de una era de no,rmaEdad. 

i Sarca,smo y mentira! Ohi'le sigue r·odal1-
do ha'cia el abismo' de los más graves peli­
gros. No hay ni una sola iniciati",a seria 
por parte del <Gobierno, que nos indi,qu~ un 
pro:póSrito decidido de enmendar fundamen­
talmente los rumbos de una política torpe, 
titubeante, desquiciadora. 

No hay sino 'palahras e intrigars, por!íücas. 
Inútil sacrrfi'cio de hombres. 

-Varios honorables Diputados hlaoblan a 
la vez. 

-Funcionan los ,silenciadores. 
El señor Moore. -,La hi'ltoria reciente 

nos dice que cuando Blum a'bandonó el Go­
bierno de Francia y ,cuando .aparecÍa Dala­
dier, Jos hombres menoS' avezados creyeron 
que comenzaban ,horas mejores .para la Re­
pública. 

Pero hubo, sf'ñor Presidente ... 
Un señor Diputado. - Menos traicióy. 
-Varios honorables Diputados Drublan a 

la vez. . 
-El señor Presidente a.gi.ta la campani­

lla. 
El rseñorMoore. - ". dos o' tres escri­

tores. Íntelj'gentes, cuyas obras todos hemos 
leíd'Ü, que advirtieron a la Francia, 'que Da' 
ladier nada rsignifica ba, que nada signifi­
caba un hombre bien dispuesto, cuando la 

eorrupcilÓn, cuando toda :la máquina seguáa 
montada, cuando este: hombre era incapaz 
do(' cambiar un solo tornillo de eUa. No ,bas­
ta'ba cambiar a un Minis,tro- por otro, Jo 
ffienciaJ era una transmuta<cilÓn total de há­
bitos: normal de Gobierno. 

Aquí en Chile se e.stá dando UIl18 sema­
ción de fa1sa normalidad, de falsa salud púo 
blica, haciendo creer que en el país lalS co' 
sas van para mejor, ha-ciendocomulgar a 
miles de buenos ciudadanos con ruedas de 
molino, porque se Ihancambiado a Ministr~ 
radicales por otros semiradicales. 

Es:to es peligroso 'porque !favo'rece una 
Balsa. s'en&ación de confianza y tran~qui1idad, 
porque hace que los ,hombres vuelvan con­
fiados< a su tl'a,bajo, s,in sopechar qu,e des­
de la más 'alta magistratura de la Repúbli­
ca, la debUidad y la 'compliddad con 'co­
munistas, la debilidad y complicidad con 
lo,> viejos enemigos de la República, si,gue 
tan amenazante, tanclllpable como ant€s. 

-Varios honorables Diputados hablan a 
la vez. 

-Funcionan loo silenciadores. 
El :señor Moore. - Quiero ha,cerme ca¡r­

go de las palabras .del h{)Uorable s'Cñor Maj, 
ta. 

Sefior Presidente; yo me ,pregunto: 1&lqué 
hombre C0n crite,rio s'ano y con alma bi'en 
puesta no sabe que donde llega el sovieüs­
mo, donde Uega el comunismo, espr'e<cis1a­
mente la libertad, la primera que muere ~ 

¿ Cómo los hombres inteligentes pueden 
des'conocer 10 que pasa en Rusia? 

A los comunist,as yo los comprenao muy 
hien. 

Ellos ha,cen su negocio perfedamente; lo 
están haciendo i11Bolente y des,embozada­
mente, e,an ell·carnio. Publican diarios y re­
vistas. Disponen de franqinicias y de segtr 
ridades. 

Pueden reali.zar sin so,bres1altos la obra de 
destrucción de raS libertades. 

Las víctimas las tienen ya escogidas y 
los instrumentos también; el instrumento 
es el Partido Radical y las vÍctima&" todo 
'Úhile. 

-(Aplausos en la Sala). 
El señor Moore. - Yo le pregunto al ho­

norable señor Maira ... 
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-Hablan varios señores Diputa.dosa la 
vez. 

-Suenan los timbres silIenciadores. 
El señor Moore. - Yo le hago una sola 

pr>6gunta y es que me diga si hay algún 
-ciudadano libre del mundo que pueda en­
trar o saHrde Rusia, que es la más grande 
de las ,cárceles del pensamiento, el más ho" 
rrible laboratorio de torturas de las espíri­
tus dignos y libres. 

Yo termino recalcando esta idea princi­
pal y fundamental: que lo que verdadera" 
mente nos entristece y nos preocupa, es que 
del cargo más> alto de la República, una vez 
más, una voz de aliento, un gesto de com­
pücidad venga a decirles a todos los chi­
lenosque el Partido 'Comunista está hon" 
damenteenquistado fln la vida die la Nación, 
y que un partido democrático de vieja pro­
sapia, como es el Radical, lo ampare en sus 
-empresas. El Partido Comunista tiene quien 
lo defienda dispuesto en iodo trance, por 
-encima de toda consideración de bien púo 
h}ico, amparado en este crimen lento y SO" 

lapado, pero seguro, de podrirlo todo, de 
des organizarlo todo, para terminar con la 
,democracia y con la libertad. 

-(Aplausos e!l la Sala). 
El señor Abarca. - ¡, Es desafío a la re" ' 

vuelta 1 

Un señor 'Diputado. - ¿ De qué Patria 
habla usted 1 

El señor Abarca. - i De la Pottria chile­
na! j No estamos mezclados en ningún ne­
güciado! 

El señor Concha. - ¿ y los Sindicatos ~ 
El señor Ojeda. - Pido la palabra para 

fundar mi voto, . a nombre de la Brigada 
Socialista. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Ojeda. -,-Señor Presidente: 
En presencia del v.eto presidenciliI que 

rechaza él proyecto de ley denomi.nado an" 
ticomunista, la Brigada Parlamentaria So­
,eialista de(!: ara: 

1.0 Que este proyecto más que anticomu' 
nista es fundamentalmente antiobrero y 
~stá destinado a reprimir las reivindica.cio" 
nes de las clases trabajadoras y a perseguir 
suorgani~&CiQn sindical, según se desprende 
de \Su propio. articulado. 

2.0 Que el Presidente de la República al 
vetarlo ha comprendido su verdadero al­
cance y significado, no pudiendo por lo tan­
to imputársele el propósito de favorecer las 
actividades ,comunista's contrarias a nuestra 
ll!1cionalidad y a nuestros principios demo" 
cráticos. 

3.0 Que el Partido !Socialista en su calidad 
de genuino personero de los intereses de la 
clase trabajadora ,chHena, mantiene su posi­
ción contraría a este proyecto expresada 
ya en la discusión y votación de ambas Cá­
matas, y por lo .tanto votará fávorabfemen­
te el veto del Presidente de la República. 

4.0 EJ Partido Socialista, por intermedio 
de su Brigada Parlamentaria, reafirma una 
vez más su' resolución de lucha contra el 
Partido Comunista, seCClOn chilena de la 
Tercera Internacional, por cuanto este or­
ganismo, con ,su política de continuos erro­
res y traiciones al proletariado de todos los 
paises y ,consecuentemente del nuestro, se 
ha .identificado con los peores enemigos de 
la clase trabajadora,como son el nacismo y 
el fascismo. 

5.0 ReafÍrma, igualmente, su más enérgi" 
ca disposición de lucha cfmtra el na'zi-fas­
cismo internacional, dictadura brutal que 
trata de arrasar a sa~gre y fuego los POS" 

tulados democráticos y las bases fundamen­
tales de la -civilización. Denuncia, nueva­
mente ante los trabajadores chÚenos la com­
plicidad y alianza mantenidas con el hitle­
rismo durante más de dos años por el Par­
tido Comunista, hace sáIo tres días, en que 
la traición del aliado apuñaleó por la espalo 
da a la Unión Soviética. 

El señor Cerda. ----' Voy a rectificar mi 
voto, señor Presidente. 

Me había abstenido de votar y 
por mandato de mi Partido,~ votaré 

,las observaciones del Presidente de 
pública. 

ahora, 
contra 
la Re-

El señor Secretario. - & Hay algún señor 
Dip1üado 'que no haya 'emitido su voto 1 

Varios honorables Diputados. - Desea­
mos hacer la misma rectifi-cación. 

El señor Climentes. - Voy a rectificar 
mi voto, señor Presidente. 

El señor Cerda. - Señor Presidente, he­
mos solicitado la rectificación de nuestros 
votos y Su Señoría no se ha pronunciado. 

El señor Rosende (Presidente). - Está 



muy bien, señor Dipu,<ta·do; serán anotadas 
sus rectificaciones. 

-Después de 1& votación: 
El señor RoseDdS (P~esidente). - La Ho 

norable :Cámara acuer.da a;ceptar las obser­
v&ciones de ¡S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

El señor IrarráBaval. - 'Ganó Stalin. 
Canten La Interna·cional, ahora. 
i Vivan los traidores cómplices de Stalin! 
-Suenan los timbres silenciadores. 

6.- ,CENSURA A LA 'OONiDUOTADE LA 
MESA. 

El señor Rosende (Presidente). - La 
proposlclOn de ,censura a la, M<esa, formula­
da por el honorable señor Coloma, en nom­
bre del Comité Conservador, de acuerdo 
con el Reglamento, será \'esuelta en la próxi­
ma sesión, inmediatamente después de la 
Cuenta. 

El señor Abarca. - Será rechazada por 
unanimidad. 

El señor Irarrázaval. ~ Pidan ahora que 
les aumenten los sueldos. 

7.- IMPLA:NT.A!CION DE: UN REGIMEN 
AJDUANERO TOTAL EIN MAIGALLA­
¡MES y A YSE.N. -'- PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor Rosende (Pres~dente). - Corres­
ponde entrar a la· hora de Incidentes_ 

El señor Oifuen1Jes. - ¿ Le parecen pocos 
los que han ocurrido, señor P:[~esidente? 

- ~Suenan los timbres silenciadores .. 
El señor Santandreu (Vicepresidente). -

-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
tomar asiento. • 

Corresponde el turno al Oomité Socia­
lista. 

El señor Ojeda. ---' Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
-Tiene lá palabra, Su Señoría. 

Varios señol'!eS Diputados. - ¿ Por qué 
no suspende la sesión por quüice minutos, 
señor Presidente? 

El señor "Labbé. -< Me opongo. 
El señor Santandreu (Vicepresid:ente). 

Ruego a los señores Diputados guardar si­
lencio. 

Estahacon la palabra el honorable señor 
Ojeda. 

Un señor Diputado. - Eos fooultad de la 
M-esa suspender la sesión hasta por .quince 
minutos. 

1<:.1 señor Ojeda. -. Desde hace más de un 
m.es que los habitantes de la provin'cia de 
MagaUanes, se 'encuentran viviendo en un 
estado de ánimo bastante agitado, debid'Ü 
al acuerdo tomado por la Comisión de Chi­
lenidad, presidida por el señor Ministro de 
Educación, de aquella época, don Juan An­
tonio Iribarrell, y que se refiere a la im­
plantación total del régimen- aduanero en 
las provincias de Aysen y Magallanes. 

Los 'habitantes de la zona al1stral al te­
nercollocimiento de este acuerdo, se han 
movilizado en forma general, las Municipa­
lidades, los organismos sindicales, la Cáma­
ra de Comel'cio, la prensa, etc., se· han diri­
gido al Supremo Gobierno, haciéndole ver 
la inconveniencia del acuerdo de la Comi­
sión de OhiIenidad y que al llevarse a la 
realidad significaría lisa y llanamente, se­
pultar para siempre el progreso y el futuro 
de una de las más importantes provincias 
del país, porque al quitársele la liberalidad 
de que hasta la fecha goza, traerá como 
consecuencia,' el encarecimiento g'eneral de 
los artículos de con,sumo y de vestir, cesan­
tia de un ·crecido número de empleados y 
obreros a causa del cierre de varias casas 
comerciales, en una palabra; miseria inevi­
table para la clase media y obrera. 

'Conel fin de orientar a la H~norable Cá-· 
mara sóbre el peligro que se cier.ne sobre la 
,provincia de Magallanes, voy a permitirme 
leerles la opinión de algl.lnOS diarios de esa 
provincia y también de la capital. • 

,« El Magallanes"; de fecha 3 de junio, 
editorialmente di'ce 10 siguiente, bajo el ti­
t,ulo "Ante el peligro común": "Oportuna­
ment~ advertimos el peligro creado a Ma­
gallanes por la ¡Comisión de Chile.nidad que 

. preside ,el Ministro de Educa·ción señor Juan 
Antonio Iribarren, al incluir el informe que 
presentará al Presidente de la Repúhlica ra 
aplicación de todo arancel aduanero a esta 
región, ique hasta la fecha y '¿urant-e mu­
chos año:s ha gozado de . liberación, única 
forma como -pue,de hacerse posible la vida 
y la mal'cha del comercio y las industriaS. 

La primera au,toridad de la provinCia,. 
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la Miunicipalidad, la. Cámara de Comercio y 
la Asociadón de C'omerciantes minoristas e 
Industriales, en eficaces gestiones ante las 
altas ·esferas gubernativas y .parlamenta­
rias ya. han lo.grado un noventa por ciento 
de probahilidades para que tal proyecto no 
se afianc.e y, en consecuencia, no alcance ni 
siquiera a ser ·considerado. 

Pero queda aún un diez por c1ento de 
probabilidades, que por ser las menores, no 
por eso deben desdeñarse, porque estamos 
ciertos Ique no están sus gestores dentro de 
la Comisión misma, sino que son extrañ"s a 
eUa. Son los Ínteresescreados, los especula­
dores que no desaprovechan ninguna o'casión 
que se les presenta para tratar de hincar sus 
garras en la vitalid.ad de Magallanes, presa 
muy apetecida a juzgar por las reiteradas 
embestidas dé muchos años. Para tales es" 
peculadores 110· importa que se ponga en 
juego el escaso bienestar de los h1ibitantes 
de esta región, la situación de los negocios 
que aun dentro del régimen de liberalidad 
se desarrollan en forma precaria y la ruina 
de una importante zona del país. Para ellos 
prima el interés particular ante las conve" 
niencias nacionales. 

Al no desaparecer por ,completo el pe­
ligro señalado, no ·debemos estar tranquilos, 
yeso ocurrirá únicamente cuando se ob" 
tenga una declara·ción oficial en el sentido 
de que tal idea ha sido abandonada por 
antisocial y antipatriótica, lo 'que estima" 
mas ocurrirá en breve, pues al imponerse 
la ¡Comisión de Ghilenidad que era arras­
trada a dar un traspié por impostores, es" 
tamos ciertos que será la primera en de­
secharla por ir precisamente contra los fi­
nes que se persiguen". 

y termina diciendo: "La liberación adua" 
nera para que surta. sus efe·ctos por como 
pleto, es necesario ,que también sea comple­
ta, con el objeto de que se afirme el ca" 
mercio y las industrias tomen mayor auge 
y se creen nuevas actividades, tan necesa" 
rias para la vida regional, debido al paulati" 
no pero firme crecimiep.to de la población y 
a la ausencia de capita>les y disminución de 
los negocios. 

También hay' que pla~tear al Gobierno 
la neces:i.dad de crear en la región una Cor­
poración o Instituto de Fomento a la Pro" 
ducción, con el objeto de impulsar el des-

arrollo industrial, punto sobre el cual he­
mos insistid-o en muchas ocasiones, pero 
que no ha encontrado eco alguno en los di" 
versos círculos, a pesar de tratarse de for­
mar base estable para el porvenir de Maga­
llanes ". 

El diario '""La Ver\'l.ad", de Punta Arenas, 
de fecha '2'9'de mayo recién pasado, 'en su 
editorial, bajo el título : "Liberación Adua" 
nera' " dice así: . 

"Cada vez que alguien, 'c.on pleno desco­
nocimiento de la realidad insinúa el resta­
blecimiento del gravamen aduanero para 
Magallanes, asoman de todos sus secto!"es 
airadas protestas por una pretención que 
llevaría a la ruina a una región próspera 
del territorio nacional, alejándonos en lugar 
de acercarnos a su nacionali~ación o incor­
poración espiritual más efectiva a la llama­
da chilenidad. 

Premisas falsas llevan necesariamente a 
conc.}usiones equivocadas. Se ha dicho que 
dentro del plan decnilenidad propuesto 
por el Presidente de la República, uno de 
sus colaboradores habría insinuádo la sus" 
pensión del sistema de liberación aduanera 
que rige desde hace algunos años. Estos pro" 
pósitos 11 o pueden tendel' sino a asegurar un 
mercado a Jos productos del norte del país, 
o sea,eomo siempre, In prosperidad del re­
ferido norte, Con perjuieio de Magallanes. 

Se ha demostrado suficientemente que 
mientras rigió en esta región el r¿gimen 
a<;l~anero, las industrias nacionales no preso 
taran atención suficiente a las ne-cesidades 
de la región. Varias razones fueron señala" 
das, entre otras, 'Cl'incnmplimiento de las ór­
denes de compra, por falta de existencia o 
insuficient.e producción, la calidad üiformal 
de los productos,. la escasez de fletes, ag1'a" 
vada hoy día por la fa~ta de medios de 
traJl.sporte, el costo excesivo de los precios 
y, en muchos 'casos, la falta de sustitutos 
nacionales eficace~ para las necesidades in" 
dustriales ganaderas, caracteristicas de la 

., . 
reglOn. 

Con el propósito de prestar excesjva 
protec'ción unilateral, se venía perjudican­
do una región que requería y requiere, pa­
ra poder subsistir, de una protección am­
plia que sostenga en sus habitantes una. 
compensación insignificante por el aleja­
miento espiritu,al, ,por SUs comunicaciones 
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bimensuales marítimas, por el rigor del 
clima que perjudica la constitución física 
y espiritual de la prole,· por la mayorexi­
geneia Y costo de l'a vida en razón de la 
prolongada estación invernal y falta de 
sol, y. en fin, por la decisión. enaltecedol"a 
de sus habitantes de ·hac·er patria en este 
rincón desamparado del suelo nacional". 

Los diarios "Claridad", de Puerto Nata­
l'es; "El Porvenir", de Tierra del Fuego, 
y "Crónica", de Punta Arenas, ,comentan 
en la misma forma el acuerdo de la 'Co­
misión de Chilenidllld. 

En una de las últimas sesiones de la 
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, el 
Hegidor socialista, señor Crescencio Soto 
Varga8, refiri,éndose a este problema, dijo 
lo siguiente: 

"Señor Alcalde, señores Regidores: 
El pueblo de Magallanes vive actual­

miente un 'estado de inquietud y desespe­
ranza, desde el momento en que tuvo noti­
cias de uno' de los acuerdos aprobados por 
la Comisión de Chilenidad y-que se refiere 
al hec'ho die establecer Aduana amplia pa· 
ra las provincias de Magallanes y Aysen. 

Este acuerdo de incorporar a }'a Aduana 
de Magallanes al régimen de las demás 
[Aduanas del país, dice con toda ,claridad 
que se suprimirán totalmente las liberacio­
nes actuales de los derechos de Aduana pa­
ra nuestra provincia. 

La realización de este acuerdo significa­
ría un golpe desfavorabI<e para, el desenvol­
vimiento de la industria y el comercio -de 
la región, y más aún tra'ería comoconse­
>cuencia directa el alza 'en los costos de la 
vida, lo cual colocaría a las clases traba­
jadoras y humildes en una situación más 
dolorosa y difícil .que la que soporta en la 
actualidad. 

Frente a este acuerdo de la Comisión de 
O'hilellidad,que se relaciona .con declarar 
Aduana, amplia ,para MagaIlanes, ,asunto 
ya len trámite en las altas esferas del G:o­
bierno, la Ilustre Municipalidad de Maga­
llanes debe adoptar una posición, seria y 
enérgica, en defensa de los intereses de la 
provincia, en defensa del progreso, de la 
industria yel comercio y en defensa espe~ 
cialmente de l'a situación de las 'clases tra­
bajadoras, 'en el sentido que leste acuerdo 

'de la <Comisión de Ohilenidad no llegu~ a 
realizarse. 

Esta. posición que solicito y que con-side­
ro debe adoptar la TIustre MunicipaJidad, 
no significa len ningún momento una OpO­
sici6n a los justos y elevados propósitos 
qu~ animan a la Comisión de Chilenidad. 
Muy por el contrario, queremos en -esta 
forma, colaborar con pensamá.entos amplios 
tomados de la realidad económico-social de 
l\Iagallanes, para qUJe' los acuerdos de· la 
COllúsión de Chilenidadque preside el se­
ñor Ministro de Educación, don Juan -Air­
tonio Iriharren, tengan ambiente favorable 
en todos los sectores dre la ciudadanía y 
rindan los beneficios que el Supremo Go­
bierno desea. 

La franquicia aduanera de que ,goza 
MagaUanes y que nos correspond1e defen­
der en esta oportunidad, considero que no 
es un obstáculo para llevar a feliz término 
el Plan de Chilenidad elaborado por ins­
piración de S. E. el Presidente de la Re­
pú,bli.ca, por lo tanto esperamos que nues­
tra opinión será debidamente considerada. 

'Conforme a las consideraciones ·que he 
formulado, propongo que la Ilustre Muni­
cipalidad de Magallanes se pronuncie obje­
tando el acuerdo de la Comisión de Chile­
nidad que se refiere a suspender las· fran­
quicias de la Aduana de Magallanes, y 
manifieste su acuerdo telegráficamente a 
S. E. el Presidente de la República, al se­
ñor Ministro del Interior, de Hacienda, de 
Fomento, al Subsecretario Regional de la 
Zona Austral, al Diputado por la provin­
cia don Juan E. Ojeda y al Senador señor 
Bórquez, y dé a conocer en forma amplia 
la inconV'enienciade realizar este acuer­
do por las fat,ales consecuencias económicas 
y sociales que traería para la situación de 
MagalIanes" . 

Por otra p,arte, la prensa de Santiago 
también se ha preocupado de este proble­
ma, especialmente los diarios "El Mercu­
rio", "La Crítica" y "El Diario Ilustrado". 

"El Mercurio", en su editorial de fecha 
17 delpreS'ente, bajo el título: "Defenda­
mos a Magallanes", entre varios, funda­
mentos .para defender la libeDa'ción adua­
nera de M,agallanes, dice así: "Este pro­
blema aduanero len 'Magallanes no puede 

• 
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juzgan¡e ~9n el_D1-~mbc~iterioque en el 
l"~to .del,país.:ra~poco ,t\Sprudente resol­
verlo a tuy,és .de ,unos 6uaqtos .. datos 'esta­
dísticos sO.bre las posibilidades aél ,contra­
bando. Esá ex.t~e\llidad austral reviste pa­
.ra Chile impoda~daespélli~~ísima, ,-que 'fué 
comprenilidapor los ~ulldadores de 'la In­
-dependencia y sobre todó ,por O'Higgins. 
Las indic~ciones .real~'ente proféticas del 
ilustre gobernante, ,indujeron a .los Presi­
-dentes ,Bulnes y Mo»tt, _ a media-dos del si­
glo XIX, a realizar allí los ,primeros esfuer­
zos colo.nizadores .. Enuna .época d'e efecti­
;va pobreza, de grandes dificultades en ,la 
navegación, de completo .descono-cimiellto 
-de las vastas posibilidades! económicas, 
comprendieron la naturaleza patrióti<ta de 
la empresa llamada a transformar regiones 
solitarias en fuentes de grandes riquez;as. 

Condición básica de su prosperidad 
fué el -puerto libre 'de ,Punta Arenas; la 

. libertad aduanera, si bien priv,a al Erario 
de algunas rentas, permitía, -en cambio, el 
rápido desarrollo de la p,roducción, com­
pensando, así, la ¡pérdida relativamente 
poco apreciable de una menOr percepción 
en los aranceles. 

Desgra'ciadamente, sopló hace veintitan­
tos años un viento perturhador que rectifi­
có la política generosa del Gobierno res­
'Pecto de Magallanes, y permitió favorecer 
algunos intereses de otras provincias cen­
irales, colocándolas en aptitud de enviar 
sus productos al extremo del país, sobre 
la base de un régimen aduanero qUe en­
irababa lel comercio cOn el resto del mun­
do; 'pero que, al mismo tiempo, encarecía 
la 'vida y llegaba hasta influir desastrosa­
mente ,en la nutrición de los habitantes. 

IDesde entonces, desde -que un errado 
utilitarismo de otros intereses regionales 
hizo concebir a la pobla-ción magallánica 
la sospecha de que empezaba a lexplotár­
sela sin ninguna consideración ni respeto 
a lo -que había sido la protección invaria­
ble de los anteriores Gobiernos, comenzó a 
prender allí la mala simiente; fuécundien­
fio el descontento; Se levautóbandera de 
hostilidad al se~to nacional, y co­
men2Jaron las tentativas' de muchos que 

véían la posibilid:ad tlerecuperar ila sltua­
éión perdida. attt~Ílacionalistas". 

y termína,señores 'Diputados, el edito­
tiál de "El 'Mercurio" con frases -quedeoe­
mos grabarlas, con el find'e ¡tenerlas pre­
sente en cada problema . que se 'trate para 
esta,. región . Dice : 

"Debemos proceder con previsión patrió­
'tica en cuanto se refiere a la suerte y pros­
peridad del -territoriomagáUáni,yo; necesi­
tamos darnos cuenta de muchas realida­
des; y cometeríamos el más grave e inex­
cusable de los errores si consintiéramos en 
robustMer las resistencias regionales en 
nombre de subalternas y transitorias ven­
tajas que la miopía de algunos radican en 
el establecimiento de gabelas aduaneras". 

"El Diario Ilustrado", -en su ¡editorial de 
ayer, bajo el título "Problemas de M,aga­
,llanes", dice: "Dos ,problemas únquietan en 
estos instantes a 'ese Territorio y sus esfor­
zados pobladores que ,en· medio siglo han 
construido una factoría de importancia 
económica, y transformando sus regiones 
deshabitadas en un complemento de nuestro 
progreso. Uno es la amenaza a su libertad 
aduanera y 'con la cual se d!efiende de la 
carestía de la vida que se origiJl,A en las 
dificultades para defenderse. El otro es la 
acumulación de sus stocks de carne frigo­
rizada que ya no pueden ser enviados al 
exterior, ni encuentra~l la demanda abun­
dante de mercados que absorbían la casi 
totalidad de la producción". 

Sobre ,el segundo punto, señores Diputa­
dos, es decir, sobre el estagnamiento de 
más de ocho millones, de kilos deearne íd­
gorizada,que existe en M<agallall'es por 
falta de mercados, me ocuparé en una de 
las sesiones próximas. 

El mismo diario, en otro acápite del mis­
mo artículo, agregaba lo siguiente: 
. "Las franquicias aduaneras son parte de 

la vida de Magallanes. Es la única certeza 
de que estarán defendidos de cu~lquier en­
caredmi'ento en el costo de lo que consu­
men. La zona es esencialmente ganadera, 
con industrias y comercios limitadlsimos, 
sin horiz.ontes ni expec~ativas para la ju-

, 'ventud que entra a ganarse el sustento. De 
36.-Ord. 
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esta manera. toda limjt8ICión' en los escasos 

benefidos de :quesedisfr)1ta el? transfor­

mar la sit:uaci9n actual .eninsostenible y 

conspirar contra los esfuerzos abnegados 

de sus habitantes. . 
N'ús extraña encontrarnos en el plan 

de la Chilenidad con la pretensión d~ in­

corporar a Magallanes. al régimen aduáne­

ro imperante en toda la República. Sí algo 

ha contribuído a la Chilenádad en· esa pro­

vincia, es el mantenimiento de franquicias 

que ha hecho pasable la vida, y hecho' ave­

cin(i,arse a mUes de chilenos estimulados 

por esas compensaciones ". 
I El Diputado que habla, Honorable Cá­

mara, se entrevistó con el Ministro de Edu- . 

cación, donJuan Antonio Iribarren,. obte­

niendo de este.cabanero la promesa formal 

de la derogación de di'cho acuerdo; pero, 

como no ha habido una deóaración oficial 

de dicho organismo, ni tampoco del Gobier­

no, y como actualmente se encuentra fren­

te a la cartera de Educación otro señor, 

es que levanto mi voz; desde esta alta tri­

buna para hacer llegar hasta la Comisión 

de Chilenidad las; razones que .aconsejan 

no hacer efectivo el acuerdo de implanta­

ción del régimen aduanero en las provin­

cias de Aysen y Magallanes. 

Señor Presidente: Si nuestro Gobierno 

desea hacer obra de chilenidad en la pro­

vincia de Magallanes, debe impulsar la 

creación de nuevas industrias, para que 

una parte de sus habitantes no tenga que 

emigl'ar al país vecino, como ocurre en la 

actualidad. 

Si nuestro Gobierno tlesea ha'cer Chile­

nidaden la· provincia de lVIagallanes, debe 

dar el dinero suficÍ!ente para que los obre­

ros aurífero.s de Tierra del Fuego no ten­

gan que seg'uir mendigando para hacer 

efectiva el fruto de su heroico trabajo. 

fondos de los mineros aurí&ros del norte. 

.Ante este hecho, ,cabe .pregUntar: ¡, S610 

los obreros aurüeros del norte ti'Eihen dere~ 

cho a comed ',.A'caso a los obDeros aurífe­

ros de Magallanes no se les considera se­

. res humaU{)s y' que no 'deben robhst-ecer sus 

organismos para volver a trabajar y se­

guir produciendo para el Estado' 

.. Si nU!estroGobierno desea hacer una obra 

de chilenidad efectiva ·enl,a provincia de 

Magallanes, debe empezar por ordenarle al 

Ministro de Hacienda que ent~egue ·el di­

nero suficiente, a los organismos respecti­

V'Os" para .que los 'obreros -aurüero.s de Chi-

le tengan la g'eguridadde que no mendi­

garán a nadie para ·que les adquiera el 

producto de su trabajo. 
Estos hechos, Honorable Cámara, agre­

gados a la implantación total del régimen 

aduanero en 'esa provincia, tiene que tener 

forzosamente una reacción contraria, por­

que la franquicia aduanera de 'que goza 

Magallanes y Aysen no es un 'obstáculo pa­

ra llevar a feliz término el :plan de chile­

r1i.dad. 
Termino, señores Diputados, solicitándo­

les su cooperaci'ón para aprobar el siguien­

te proyecto de a'cuerdo ... 
Pido al señOr Presidente \ qu'e solicite el· 

asentimi'ento de lá Honorable Cámara pa­

ra que este proyecto de acuerdo sea .pu­

blicado en el Boletín de Sesiones y en la 

versión oficial de· l,a l)renSa, junto con los 

telegrama.s que he recibido desde 1\1aO'a11a-

nes sobre esta misma materia. " 

El señor Santandreu. (Vicepresidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara. se 

acceded a lo solicitado por el honorable 

señor Ojeda. 
Acordado. 
~El proyecto de acuerdo y los telegra- ' 

mas a que se refiere el acuerdo 'anterior 
dicen lo siguiente: ' 

"La Cámara de "Diputados acuerda hacer 

.pres'erite al Ej·ecutivo la inconveniencia de 

la aplicación del acuerdo de la Comisión 

de Chilenidad, en el sentido de suspender 

las .franquicias aduaneras en l'as provincias 

de Ayseh y Magallanes". 
)"": ," ,-

No puede ser posible, señor PresideI}te, 

hacerc'hilenidad cuando organismos ofi­

ciales del Gobierno comunjcan. ante los 

angustiosos requerimientos de los obreros 

auríferos de la zona austral,que no pueden 

enviar dinero para comprarles el producto 

de su trahajo,· el oro que han arrancado 

con tanto s~crificio a las entrañas de la 

tierra, porque ·ello significaría distraer 
H 17.-Municipalidad Ultima [Esperanza 

sesión 'Ordinaria del 31 mayo, en atención' 
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grave situllición produciría implantación 
aduanera provincia que ha acordado O'O'mi­
sión Chilenidad presidida por señor Minis­
trO' EduClación,y co~siderando qUe puede 
traer' fun-estas cónsecuenciaspára esta re­
gión, acordó dirigirse a Vuestra ExcEilen­
cía para representarl'e eldesalient6' que en 
todos sectorespoblaCÍón há,causado s'eme­
jante. ~cuerd'O. PuntO'~ 'Por tanto, rogamO's 
respetuO'samente USo considerar petición 
que fo1'mula Municipalidad' Ultima Espe­
ranza,' interpretando valiosa influencia' an­
te Comisión Chilenidad objeto' dejar sin 
efecto acuérdo implantación: Aduana prO'­
vincia de Magallanes. Punto. Saluda aten­
tamente a Exc'elencia.-GuilbertO' San 
Martín Parada, Alcalde de Ultima Espe­
ranza". 

"Municipalidad Porvenir sesión última .. , , 
interpretando sentir poblacIón ante infor-
maciones posible supresión franquicias 
aduaneras, acordó adherirs'e incO'ndicional: 
mente expresiO'nes MunicipiO' Magallanes .y 
solicitar respetuosamente bien general se 
mantenga actual régimen 'arancelariO'. Pun­
to.- Saludos a Vuestra Excelelicia atenta­
mente.- Fernando Velásquez Gutiérrez, 
Alcalde Porvenir". 

"De la Cámara de Comercio e Industrias 
Minoristas: 

Diputado don Juan EfraÍn Ojeda.­
Cámaras Legislativas. - Santiago. - An­
te la alarma producida en la región con 
motivo de anunciado proyecto de la Comi­
sión de Chilelüdad, recomendando la im­
planta,ción del régimen aduanero en Aysen 
y MagaHanes, la Corporación, de Comer-. 
ciantes Minoristas e Industriales de Maga­
llanes, acordó en sesión de directorio diri­
girse a Vuestra Señoría con el fin de pe­
dirle 'su valiosa ayuda ante Gobierno y 
Parlamento para que este anuncio no lle­
gue a convertirse en realidad. 

Al llegar a realizarse, afectaría profun­
damente la vrda en esta provincia, y la su­
frirían especialmente la pO'blación y co­
mercio minorista. - Floridor GOllZ'ález, 
Presidente" . 

"Diputado Efraín Ojeda. - Santiago. 

-Municipa1idad Mágallanes sesión 26 ac­
tual . captando estado inquietud vive po­
blaci6n con motivo conocerse acuerdo Co­
misión- Chilenidad preside señor Ministro 
Educación sobre apliéadón anjplia aran.­
cel áduane'ro esta región ocup6se vÍvamen-
te este problema que tanta repercuSÍóll 

desfavorable economía población puede 
traer al' convertirse realidad. 

Interpretando sentirpoblaci6n Munici-
:palidad acordó dirigirse respeetu:osamente 
Vuestra Excelencia fin manifestarle' que 
reaiÍzlliCión a:cuerdo referid'O significará 
para Magallanes un golpe desfavorable 
para el desenvolvimiento industria. y co­
merciO' y más aUn ello traerá Como conse­
cuencia directa' alza costo vida lo que co­
locará .clases trabajadoras Y' humildes en 
situación más dolorosa y difícil que la 
soportada actualidad. 

. Esta ,representación Muni'cipalidad no 
significa en ningún momento una oposi­
ci6n justos y elevados propósitos. animan 
Comisión Chilenidad, sino que envuelve 
nuestra colaboración patriótica que nace 
fondo' mismo realidad económico-social de 
MagaIlanes y que tiende consiguientemente 
dar amhiente favorable todos sectores ciu­
dadanía acuerdos dlcha Comisión y que' 
Supremo Gobierno desea realizar en bene­
ficiocolectividad. 

Por tanto, en nombre Corporación res­
petuosamente hago Ilegal' Vuestra Exce­
lencia acuerdo ya referido y que en sínte­
sis significa otO'rgar a Magallanes franqui­
cias aduaneras como hasta la fecha por'que 
ello trae progreso y bienestarregÍón. 

Saludo a Vuestra Excelencia atentamen­
te. - Carlos Turina Blazina, Alcalde. Ma­
gallanes " . 

, 'Al Subsecretario Regi,onal señor 
Raúl Bruna: 

También fué enviado el siguíen.te tele­
grama al Subsecretario Regional de la Zo­
na Austral, don Raúl Bruna: 

"Suhsecretario Regional Zona Austral, 
don' Raúl Bruna. - Temuco: 

Muni'cipalidad Magallanes sesión 26 ac­
tual o.cupóse vivamente y captando in­
quietUd población, sobre acuerdo habría 
adoptad() Comisión Chilenidad preside se-
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ñor :M:Ílnililtro, Educación pal'4l'implantar 
d~redho.s~duaneros amplios esta región y 
~ordó dirigirse 'ustedfill tepl'esen~rle 
.fine realización 'dieh() ,acuerdo, traerá parn 
Magallanes repercusió)1 desfav:oral?~~ sus 
,&utJvidades comercia~es e industriales Y 
diásaununalza costo yida quecoloctq'á 
situación dificilísima clases modestas, más 
dQlorOlla que la sonortada 'actualidad. 
Franq~icia adul\llera 'de qUe goza ·es,tB: 

región ha permi tido de¡>en V() 1 vimiento vida 
ecoIi6mica población {londi~iones más o 
menos !rl~rmales y su supresión: traerá con­
secuenciáis económicas y sociales funestas 
10 que obliga esta Corporación interpre­
tando sentitp.iento población, representar 
Supremo Gobierno inconveniencia llevar 
realidad acuerdo referid'O sin que ello sig­
nifique oposición justos y elevados fines 
persigue Comisión Chilenidad que aplaudi­
mos muy de veras., 

Espera Municipalidlad quiera., usted in-
:feras gubernativas fin dar conocer esta as­
feras gubernaticas fin dar conocer esta as­
piración pueblo Magallanes y obtener lí­
'bera>CÍón aduanera como hasta fecha, por­
q'ue ello trae progreso Y .bienestar todo or­
den esta apartada r(!gi6n. 

Saluda a usted attantamente. - Carlos 
'l'urina Bla.zina, Alcalde Magallanes" .. 

8. - ,ALUSIONES POR LA PRENSA A 
UN SEÑOR DIPUTADO 

El señor Sant~ndreu (Vicepresidente). 
-Le quedan tres minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor Gaete. - Ruego al séñor Pre-
'sidente que recabe el asentimiento de la 
Sala para ocupar juntamente con esos tres, 
minutos que nos quedan lo,s cinco minutos 
que me concede el 'Reglamento para con­
'testar unos cargos que se me' han hecho 
en la prensa. 

El señor SantamTeu (Vicepresitlente). 
-La Honorable Cámara ha oído la peti­
ci6n del señor Dip:utado. 

El señor Loyo1a. - El Reglamento le 
concede' ese derec'ho. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
agr~garán los cinco"minl'ltos a los tres que 
le quedan al Comité So.cialista, 

-¡No hay inconvenientef 
,Aoorda.do. " ~ , 
,Puede usa;: il~ 1~ ,palabra, Su &ño'tía. 
El señor Ga.eM.- Señor Presidente, el 

Reglf\IDento de-la Ho~otable, Cimara »08 
da dCl"OO'hoa usar de Cin~o -minutos 'para 
referirnos a alU'Siones o ataqlleJ!. ,persóna­
les, ' especialmente _cuando son ~'tumlli~ 
e injurioso_s. , Yo me acojo .al. Reglamento 
en esta oportunid'ad par.a contestar comO 
hay q1,lecontestarle a los calumniadol"e8 
de prof'esión y como'creo que todo hombre 
de bien, de cualquiera ,tendencia poHtica 
que sea, ha de contestar a lospseudo~hom­
bres, ·que en verdad se escudan en el ano­
nimato de un diario para al;lÍ atacar a los 
que por estar muy por encima de ellos, nO 
Ion gran alcanzar. 

No es la primera vez que el diario a que 
me voy a referir mc' injuria en sus pági­
nas; y, por ser ese diario, me siento mo-
lesto. . . • 

'El señor Cañas Flores: - Y seguirá Su 
Señoría sufriendo más aun, por:que con su 
voto ha permitido que ese diario se esta­
blezca en' muchos otros sitios de la Repú­
blica. 

El señor Gaete. - Esa campaña no se 
dirige ya en contra del modesto Diputado 
que habla sino que es una campaña ten­
denciosa, mentirosa y calumniadora, 'tam­
bién, en ~ontra de uno de los hombres más 
destacados hoy día en el país: me refiero 
3>1 Ministro de Fomento señor Oscar Sch­
nake. 

V oy a leer algunas de las inepcias .que 
se me dicen. 

El señor Loyola.- ~ Qué diario es ese' 
Un señor Diputado. -" El Siglo", 
El señor Gaete. - Dice: "Lo que falta 

que ahora quiera que lo llamen Pocholo. 
-El Diputado Carlos Gaete, que desde que 
abandonó el cargo de "tarjetero" en el 
mineral de Sewell se olvidó que una vez 
figuró como obrero, ha llevado ya su an­
tiobrerismo a límites descarados. 

No contento con peinarse a la gomina, 
usar guantes patito y solicitar "patente 
para auto" como Diputado, ayer tUVOltn 

,nueVo arranque que revela ,q'tle el <iontae­
to con los Amunátegui, los Opazo Causiño 
y otros oligarcas, lo ha mareado definiti­
vamente. , 
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Mientras discutía en los pasillos alrede­
d-oll detdiscurs'o de &~za, le hizóulla in­
terrupción el Diputado de los campesinós 
y. nlinero¡¡, de Calera, camarada . Alfredo 
Eflco'barj . a la oual, respondió diciendo: 
~No hablooon gU6ISOsbr'lltos. . 
Un, Diputado radical que estaba cerca 

comentó la grosería y 'estupiqez del sch­
nakista, diciendo: 
i-"';';''\\8, se encumbró este pobre. Lo que 

1alta ,que ah'ora quiera que lo 'llamenFo-
cholo ". ' 

Como ha oído la 'Honorable Cámara, es­
tas alusiones del diario "El· Sig.lo", señol' 
Presidente, en el sentido que Uso guantes 
Hpatitos"; que tengo auto propio, que me 
peino a la gomina,' son inexactas, pues, 
como Sus Señorías pueden verlo, desde 
luego, no podré . 'peinarme a la gomiua 
cuando me falta pelo. 

Señor Presidente, al defenderme de es­
tas insolencias, quiero referirme especial­
mente al término: "Pocholo", que he bus­
cado en el Diccionario de la Real Acade­
mia Española, y no lo h~ encontrado. De 
ahí que me pregunte una cosa: si los se­
ñores comunistas, en el lenguaje 'o diccio­
nario rusos usarán esta palabra "pocho­
lo" . .. En todo casO, para que pudiera ser 
del idioma que eEos usan, habría ,que 
agregarle el "uski" y decir" pocholnski". 
o algo por el estilo porque de otra manera 
tampoco po'drÍa figurar en e'l di(lcionario 
InlSO" 

Por otra parte, señor Presidente, no es 
la primera vez que los comunistas me ata­
can en esta forma cobarde y grosera ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Su Señoría no puede referirse en es.a for­
ma a los honorables Diput'ados. 

El señor Gaete. - S:í, señor Presidente, 
sOÍl groseros, y no me arrepiento de decir­
lo, porque no pueden' ello.s estar cerca de 
la repp.tación de. uno; les faltaría mucho 
que andar para llegar a eSO. 

Sin embargo, señor J;>residente, insisten 
en esta majadería de que tengo auto pro­
pio. Declaro, como lo declaré no hace mu­
cho, que cuando. tengf,t los medios econó~ 
micos necesarios lo compraré gustoso, por­
que la verdad' es que me hace falta, como 
le hace faIt/:). a todo el illundoun auto¡:>a-
1-a sus· diligencias y para su trabajo. Pe-' 

r? .la campañ~. com,unista tiend..~ a otw 
fm: a desprest,lglar'a tqdos)os'hbmbr~ que 
se destae8n en 'alguna actividad, a~ aqu.&­
Hos q~~' en al'l{u~a' f,oma sirv~n' Iós 'ittte­
reses del pueblo honradamente. 

De todo esto se desprende, seij,orPresi­
dente, que lo que '4esean los· comun~tas 
es seguir infamándonos' con lo ~:U8!1 tio 
ha(len otra cosa que' ¿opiar a, su j;~~ niá. 
xinio, elS1lñor Contreras IJaharca. ' 

El' señorContreras Labarca; ~o hace mU!­
c:ho, en el Honorable' Senado' ha . estR!;lo 
ofendiendo' al ~eñor Schnake, al ~:¡de~ 
la posición polÍ:tic~ rusa y su alianK con 
los alemanes. Los comllnistas, en,ton~es, no 
protestabÁn de 'esta 'arlianza entre el na­
zismo y el comunismo, ni contestaban, cua~.­
do se les preguntaba al respe~to. Siñ ~Jll­
bargo, el gobierno ruso segúÍa entreg~­
do materia:l bélico y atendiendo, como ~ir­
viente, al nazismo' alemán. Esto no pued'en 
negarlo los comunistas chilenos . 

. N os atacaban diciendo que e'1 seño17 
Sc'hnake había entregado el país a los Es­
tados Unidos y hoy d:ía que Churchill los 
defiende, están con el señor Ghutchill es­
tos mismos comunistas que ayer estaban 
contra el señor Schnake. f, Quién, enton-
ces, entiende la política comunista 1 ' 

Quiero terminar, señor Presidente, di.,; 
ciendo solamente que, las calumnias que 
me inventa el diario comunista "El Siglo'" 
me tienen sin cuidado, porque no pueden 
alcanzarme. Désafío a todos los C'Omunis­
tas a que, uno por uno, me prueben las 
calumnias de que me hacen objeto. 

El señor Ocampo. - Yo le puedo pro­
bar que usted se· 'ha portado cínicamente 
en esta Cámara ... 
-}lab~an varios señores Diputados a. la 

vez . 
. -=-Se prodUlce un incidente en la. SaJa .. 

9. - SUSPENSION DE. LA .SESIO~ 

El señor Santa.ndreu (Vicepresidente),'­
Se suspende la &esi6n ppr cinco m~nutos. 

-Se s~6 1& sesión. 

10. - INOIDENCIAS OOU~A~ ~ 
LA. SJ1SIG~ DE Uo.y 

El señor Rosende (Presidente). La 
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Mesa lamenta profUndaJIl.ente los: hecho. 
que han acontecido hace un instante en es­
te recinto y cree que, interpreta el pensa­
miento de la unanimidad de ésta Honora­
ble .Cá.mara al manifestar. que sus de~eos 
son que ~echos de est&naturaleza no se 
repitan en el fnturo. En este sentido, cum­
ple la Mesa con el de'be.r de hacer una in­
vitación cordial a los hOD,orables Diputa, 
dos de los Partidos Socialistas y Progresis­
ta NaCÍ(mal para que, por su P6rte, con· 
tribul~ a que en 10 venidero la Honora­
ble ·(]I~'nara no presencie estos espectácu'; 
l~. . 

Siguiendo en la Hora de Incide~tes, l(' 
corresponde hacer uso de .su derecho al 
Comité Democrático. 

El señor Garrido. - Va á usar de la 
palabra el honorable' señor Agurto. 

El señor Ros&nde (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Agurto. - Señor Presidente, 
Honorable Cámara: los Diputados del Par­
tido Democrático que llegamos por prime­
ra vez a' ocupar este cargo de responsabi­
lidad, conscientes del papel que se nos ha 
confiado, traemos el verbo sincero de la 
Democracia, para predicarlo y practicar­
lo. Consideramos que, pese a nuestra con' 
dición de obreros modestos, que no hemos 
tenido la suerte de ha'ber pasado por las 
aulas universitarias, debemos constituir­
nos no sólo en representantes del "pueblo 
sino que debemos esforzarnos por Ser efi­
cientes legisladores. 

Estos espectáculos, dolorosos por cierto, 
nOS hieren profundamente, porque cuando 
hablamos de democracia, no hablamos pa­
ra hacer demagogia; lo hacemos para ser­
vir los intereses que se nos hall confiado; 
.0 hacemos para servir estos intereses tal! 
cuál los sentimos. 

Así servimos nosotros a la . Democracia. 
Nosotros estábamos muy lejos de conce­

bir hechos tan bochornosos como -los que 
acabamos de presenciar. 

Quiero decir a la Honorable Cámara que 
los Diputados democráticos, de acuerdo 
<Jon nuestra doctrina, de acuerdo con nues­
tros principios, venimos aquí a defendér 
nuestros ,principios sin arrog'arnos ningún 
derecho, rindiendo pleitesía a·cada uno de 

** 
los sectores en que,sfI divide el. Congreso 
Nacional,. 

Como digo, lejos de suponer este in(li­
dente, me iba a permitir l,1¡tcer un llama­
do a la concordia a los señores' Diputados 
d,el frente, uno de l~ <males, denantes, en 
el calor del. debate que ha tenidorecien­
temente tan lamentablé desenlMe, prete¡n­
dió zaherir a un representante de nuestro 
partido, aun hombre modesto. Segura­
mente, pero que tiene toda una vida al ser­
vicio de su partido y al servicio de lada­
se trabajadora del pll-!s:.me refiero·al Mi­
nistro del Trabajo, señor Pradenas Muñoz. 

Como. un hombre modesto, de nuestra 
clase, puede exhibir ·una vida limpia al 
servicio de su partid\) y de la clase traba­
jadora, por la que vi~e luchando desde 
hace muchos años, por muy alta que sea 
la alcurnia que tengan los representantes 
de la oposición y .por muy grande que sea 
su cultura respecto de nosotros - que no 
hemos podido pasar por las aulas univer­
sitarias,-existe una doble Tazón para que 
ellos tengan respeto por ese hombre mo­
desto, que se ha levantado gracias a sus 
propios esfuerzos. 

Señor Presidente: :precisamente cuando 
se produjo este incidente, procuraba hacer 
una minuta -con el fin de hacer un llamado 
a la concordia a nuestros camaradas de re­
presentación, a todos los hombres que se 
han sacrificado por servir sus doetrinas y 
que, al Hegar al Congreso a servir los inte­
reses del pueblo, es de suponer Que desean 
servirlas con sinceridad. 

iN osotros an:helamos que la prédica. doc­
trinaria, violenta muchas veMs, que se ha­
ce en la:scalles y plazas de las ciudades. y 
en los campos, se traduzca en una ,común y 
provechosa labor legislativa en el seno d€l 

Congreso Nacional; y que la armonía de 
los partidos, que luchan p'Or sus ideales, los 
una en el muy sincero -deseo -de servir prác­
ticamente las' doctrinas que ellos susten" 
tan. 

Voy a terminar, ahorrándome formular 
otras observaciones de carácter general que 
deseaba hacer, para decir a nuestros cama­
radas socialistas y comunistas que, si algún 
recuerdo han dejado nuestros hombres del 
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pásado, si aigo signifiCl& para ellos el nom­

ibre de Matte y el de Recabarren, eomo un 

homenaje a estos hombres qué rindieron 

BUS vidas al servicio de nuestras élasea,de­

pongan en 'lo que puedan sus diferencias, 

;para que sigamos 181borando por,]¡a grande­

zade la, República yel,bieneetar de' nuestros 
conciudadanos. ," 

El señor Biosende (Presidente). - Que­

dan diez minutos ,al 'Comité Democrático. 

nores, he tenido: oportunidad, dé teferirm~: 

se trata del barrio ludependeIieia. " 

IEse sector no tiene un Liceo, nin'gún es­

tablecimientoeducacional : de ' importancia, 

'pal'a que puedaeduéarse la juventud, la cual 

,debe V'énir irremediablemtmte' al centro" y 

afrontar, :por ese motivo, los peligros de 

la moviliza'CÍón. 
Por eso, señor' PÍ-esiden:te, deseo que' ea 

mi nombre se dirija oficio al señor M~tro 

de Educación, para que se 'conSu'lte en el 

Presupuesto que debe enviarse a la Corpo­

ración próximamente, la creación de un' Li· 
ceo, en ese :barrio, oon 'lo cual se' satisrfamn 

los justos anhelos de dicha :Comuna. 

12. - CONVENIEN'CIA DE HABILITAlt 
LOS ,SERVICIOS DE :BA1tOS DE', LA 
ESOUELA "FEDERICO ERRAZURIZ" 
PARA EL USO PUBLrCO. : 

El señor 'Cárdenas. - Yo también 'com­

parto -demás está decirlo-, las aprecia­

ciónes que ha he0ho el honora:ble colega se­

ñor Agurto, con mayor razón cuando el que 

habla ha llegado en plena madurez a esta 

Hónorable 'Cámara, después de actividades 

prolongadas ,dentro de un partido en ,el que 

se respetan las opiniones y también, espe­

cialmente, dentro de colectividades que son 

escuelas de tolerancia, escuelas d,e ,cultura, 

como son las sociedades mutualistas de 

nuestro pa. Allí los hombt:es, no porque El señor 'Oárdenas. - Deseo aprovechar 

se les obligue,guardan deferencia para to-" el tiempo que queda lJlára referirme a otra 

das las opiniones, por más divergentes que materia que está relacionada con la rouca" 

sean .. 

C'on cuanti' mayor razón entonces,ese 

respeto mutuo debe presidir lalS sesiones de 

esta Honorable 'Cámara; porque el electo­

rado que nos ha enviado hasta aquí nos ha 

elegido porque cree que vamos a represen­

tarlo sin dejarnos arrastrar por nuestras 

pasiones. 
Por eso, yo adhiero sinceramente a las 

Q bservaciones del honorable colega Agur­

to, y espero que ojalá dé estos excesos nazca 

la reacción que haya de poner término a la 

intolerancia y facilite una armónica labor 

parlamentaria, en beneficio y por el pres­

tigio mismo de la clase tra,bajadora, a la 

cual nosotros representamos. 

11. - OREA:CION DE UN LICEO' EN EL 
BARRIO "INDEPENDENCIA". - PETI­
OION DE OF1CIO. ' 

El señor Cárdena.s. - En seguida, voy a 

tratar de un problema que atllñe al Minis­

terio de Educación; me refiero a 'l-a ¡creación 

de establecimientos educacionales en la ca­

pital. Las inici!Rtivas habidas en ese senti­

do, hasta ahora, no han tomado en cu~nta 

a una de las -Comunas más necesitaJd!ts en 

la materia y a la clla.l, en ocasiones ante-

ción. 
He recibido del >Comité de Padres y 

Alumnos de la Escuela "Federico Errázu-

1'iz", sugerenéias pa.ra que solicite de los 

Ministerios de Educación y ',salubridad qué 

arbitren los medios necesarios para que pue­

dan colocarse estufaS' en los loca'les para 

baños que posee di:cho esta'blecimiento" De 

este modo el alumnado, los padres de fami­

lia y los vecinos de ese sector podrán hacer 

uso de ellos . 
Yo creo que la buen:a voluntad existente, 

y en especial .la del actual Director de Sa­

lubridad que va siguiendo una política dis­

tinta de 'la que se había seguido antes,dar.á 

una solución a este problema, q1!e paI"a ,san­

tiago se va haciendo engorroso. 
La gente de pocos recursos tiene que ha­

e'er uso de los baños 'públicos, los cuales, a 

más de ser caros, son escasos" 
Deseo, señor Presidente, que fle tenga bue­

na voluntad para acoger estas sugerencias 

y que se dé la solución que espera el Comité 

de esforzados vecinos y padres de los al~m­

nos que Se educan en la Escuela Errázuriz. 

Deseo, además,que se generalice esta 

medida, señor Presidente, y se haga exten­

siva a todos los establecimientos. 
o'reo que, por ejemplo, para la m~sma 



C~~, d.e~qro ,Obl~s~torio s,~ría repfoqUe- tes que hemos presenciado 'haee 'un momen· 
tivo invertÍI:, 'unos euantos millones en crear to',' ' " ,', ;,,:",,' , 
baños,públicos en la capital, por cmmto así Son estos mismos liechos los;' que' ,con an"" 
no se gástalCílmtantos millones en la Ij,sis. terioridad'y a' la fecha; eu los 'distint9S naí­
tene,ia médica, 'para enfermos. "ses del- mu,ndo, han' ~stadO'y'; es'táh creando. 

Es mil'. veces preferible· prevenir que re- . el' despr~stigio de losPadamentos~ 
mediar. ,S~ no' respetamos nuestni' pro'Ri8:, raOOU 

13. - EXPORTA'CIO~, DE PAPAS 

El señor·Cardenas. .::.-. Deseo, señor Pre­
sidente; aprovechando el último min~to que 
maqueda" l'eferirmé a algunas publicado. 
nes de pr.ensa de las cuales he deducido que 
se proyecta org.anizaru~a exportación de 
papas al extranjero. ' 

(Jonsjder.o' que" hoy fP~'llhoY1 ,dada.)a ca­
restíade las subsistencias,. sería, ésta una 
me<Üdx : impopular ~ in-eemprensible. Por 
el contrario, y ,como decía. mi honorable co­
lega señor Vel1egas, se deoen usar todos 
los medíos de que dispone' ~l Estado para 
llevar de una zona a otra dei país los artícu­
los que en unas se producen con exuberan­
cia y que en otras, son absolutamente esca-
sos. 

Esperamos, pues, que no se exportará 
ningún artículo que sea, básico para la ali­
mentación ,del 'Pueblo. 

Renuncio a seguir usando ,de mis derechos 
para ha'cer más breve esta sesión. 

El señor Rosende (Presidente). - Que-
dan dos minutos al Comité Democrático. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Abrurca. - El 'Comité Democrá­

tico podría cedernos el tiempo que todavía 
le corresponde. . 

14. - INCII)PCIAS OCURRIDAS EN LA 
SESION DE HOY 

\ 

El señor Rosende ('Presidente). - El tur~ 
no siguiente ,corresponde al Comité Radi­
cal. 

El señor 'Mejías. - Pido la paJ.a¡bra. 
Antes ,que hag,a uso de la palab,ra mi ho­

norlVblecolega a.qui-en 'corresponde hablar 
en -este'turno, debo .cumplir con el deber, 
'a nombre de los Diputados de estos blancos, 
de de¡plorar, de lamentar y, por qué no de­
cirlo, de condenar los ,bochornosos inciden~ 

, de ser, nuestra investidura, 'la orgimiueión 
que el Parlament~,'a sí mism{)~6'ha' d,ado a 
través M las edades; dicho amJbiei;tt~ de des.. 
prestigió un pued~ sino aC,entUJar.se. 

Pa,ra los l'Iadicales es tanto más"' sensible 
tener que considerar hechos de esta natura': 
leza cuando vienen a comprohar que, des­
graoCiad,amente, ~llos se :producen entre las 
filas de esta opinión' pro gresist!l1 , de izquier-. 
da, que viene, desde hace tan' poco tiempo" 
tomando las' riendas del Gobierno. 

El señor Loyola.. - Mucho más contribu­
ye a la ruina de las' democracias que los di­
rigentes ,que representan 'a una mayoría no-
res'peten a la minoría. ~ 

. El señor Mejías. - En N.!zón de la abso'- , 
luta falta de fundamento de que están re­
vestidas las ,expresiones que ha formul~do 
el honorable señor Loyola, como const; u. 
todos los ,colegas, pues por la forma en que 
se ha desarrollado el debate 1!l1 Mesa se ha 
ceñido estrictamente al Reglamento, no con­
cordamos con las :palabras que acaba de 
pronunciar el honorable Diput·ado. 
Ter~ino reiterando las expresiones que 

formulé en un principio, en el sentidó de la'­
mentar )profundamenlte lOí>' hechos ,a'caeci­
dos esta tarde en el J;"€cil1to de' esta Hono­
rable 'Cámara. 

En el tiempo que le queda al Comité Ra­
dical, hará uso de la, palabra el honorable 
señor Ola ve. . 

El señor Loyola. - En esta sesión se ha. 
probado en forma concreta 'que la Mesa no 
ha respetado los derechos de la minoría. 

El señor Rosende- (Presiden,te). - Llamo 
al orden al honorable Diputado. 

15. - PlWBLEl'ttAS R~GIONALES DE 
MA:G.ALI.ANEs. ~ IMPLANTACION DE 
UN UGlMJEN A.DUANÉRO TOTAL EN 
ESA REGIÓN'. 

El señor Olave. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El 'señor Roaende (Presidente). Tiene patriótico, con acuciosidad, con justicia y 
[a paIA'ora; ¡$1I'S'e:í'iorls;" ,con visión de'! futuro. 

Elsefior Ólave;' - Hace un momento, el' Existen en Magallanes muchos ot008 pro·' 
!honorll'ble'Díputado por- Magal'lanes, señor blemaH, loS que tuve la suerte de 6Onoeer y 
Ojeda, SEr refirió á publica-ciones de ¡trensa estudiar, -como miembro de la Comisión de ' 
y noticias ·que él había- tenido, respecto 'al parlamentarios que esta Honorable Cámara 
propósito que tendría la 'Comisión de Ghí- designó el año 1935 para que visitara y.CS'i' 
lenidad que preside el. señor Ministro' de tudíára· lbs problemas de esa región, ·Mnm'\)l.o 
Educación, de suprimir las franquicias adua- tivo dél proyecto de ley sohre'('olQniza-cÍón· 
!lleras .qu:. 'existen en aquel territorio e im- de, Magallanes. 
plantar,en cambío, el arancel aaúan~ro que En esta Honorable 'Cámara está también 
existió durante un período pasado. como 'el honorable señor 'Del ,(!Jltinto que formó 
cortaexperien6a, parte de esa Comisión, Pudimos comprobar, 

Autoridades y miembros de mi partiao d-e en esa época, desde el primer momento qué 
esa provincia, me !han solicitado que haga llegamos a Natales, ,como la degeneración: 
¡presente en esta Hon()ra<ble Cámara el desa- de nuestra raza y de la población en gene­
<lierto que significaría la aplicación de d1cha ral . salta'ba' a la vista, 
medida; ,Sí ella Se llevara a la práctica,' Nos encontrábamos y I'sto no eracasua­
sencillamente, sería retrotraer la situación lidad, con 'niños raquíticos con desarro-llo 
de esa extensa zona, a'los primitivos tiempos defectuoso y muchm,> francamente anorma­
en que no sólo Se luchaba contra los elemen- les. . 
tos naturales, sino 'contra todas las dificul- Son muchos los, elementos! que han contri­
tades que son inherentes a una región a.brup- buido a este rruquitismo de la población, 
ta, donde no existen otras posibilidades eco- deíbiendo considera,rs·e como -1a, causa prime­
nómicas, donde no hay otras fuentes de ri- ra, una a:lj,menta'CÍón pobre, motivada por 
queza y de bienestar, que la explotación ga- la p-o:breza ,de los suelos que da o'ri:gen a 
nadera. una. produccióll a,gr'Íciola y gan1adera raquí­

.Si Magallanes es hoy' día un emporio de 
riquez¡a, ello se ha debido, exclusivamente, 
a esa liberalidad que tuvieron gobiernos an­
teriores, que le ha permitido, al amparo de 
esta industria ganadera, alcanzar un positi. 
'Vo pr'ogreso y sin ningún otro amparo y 
aY1I,da del Gobierno que no sean ~os indis­
'Pensables 'que exige el mantenimiento de la 
soberanía en eSe territorio_ 

Por eso, señor Presidente, creo que el se­
ñor ,Ministro de Educación y la 'Comisión 
de Cbilenidad que él preside, con el alto es­

píritu que sé les anima, habrán de meditar, 
habrán de solicitar la opinión de 'la gente 
que ,con~ce esa zona lantes de tomar una me-

, dida de la trascendencia de la .que se anun-
cia. 

Aprovecho la oportunidad para insinúar 
desde luego al señor Ministro de Educación 
y a la Comisión de Ohilenidad algunas otras 
ideas, tendientes, en forma práctica, a la 
realización de esta c'hilenidad, que .s. E. de~ 
sea que se efectúe á. través· del país, o sea 
que.se estudien los problemas nacionales, 
,gfmerales y 10eales, con espíritu nacional, 

üca,s, pOlbres' como alimento. 
Los ganaderos ·están experimentando este 

he.clho desdeha<',e muclho tiempo, a tal punto 
que no se producen reprodU'ctores en Maga­
llanes en c,a.lidad sufi,ciente ·para sus propias 
necesidades y hay que importarloS' de Aus­
traJia o de Inglaterra, poIiqu,e allá s,e man­
tiene no 's61.0 la pureza d,e la raza animal ' 
sino· 'que S·e .asegura}} ,m8, (jond~cionespar,a 
qne sirva a la fin'alidada, que 'está destina~ 
da, o sea, a la alimelóltaciónd'el hombre. 

E,stolSpastos pobres, 'que originan carnes 
de'fi,cien1es 'como alímentós, y -que Isre consu­
men 8n Ma'gaUanes, no dan la nutrición, las 
calorías que reemplacen lo 'que el organis­
mo desgasta y menos aún lo 'que el organis­
mo en formaci.ó.n necesita; por etito se está 
produciendo ese raquitismo, que otros tam­
bién han denunéiado. 

¿Por qué no Se estudian estos prorblemas 
a fondoT 

¿Por Iqué no S~ envían técnicas para que 
estuidienen e~ zona, 8,i11 'preC'ipita'ción y; 
con los elementos de investigación ·suficien­
tes, estos problemas 'que afectan a la nacio' 
nalidad? 
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Hay en esa zona, señor Presidente,f811~ 
de habitaciones. Recientemente se ha inau­
gurado en. Punta Arenas una población de 
50 ,casaoS; pero,es'o es· muy po<co. 

.En cambio, en Nata-les y Porvenir, el obre" 
rO' vive y Iba vivido siempre en ran·ehos de 
madera inlllPropiados a ese !Clima, y por (),t~a 
parte, insuficientes en cantidad, lo que es 
otro P'rob.Iema de chilenidad, darle ha:bita" 
ciones, ast como también. h~itales a ruqu..e­
Has apartadas poblaciones. 

Se oooe'l'Va gran demanda de trabajo, el 
queslÓlo se interusifica durante los períooos 
de esquila. Esto O·curre ¡porque· no hemos 
explotado ni svquiera ,lo 'que -1,a naturaleza 
casi nros está .dando, portque exportamos la" 
na sin si1qui'eru la:va~la pal'la 'extraerle la 
lanolina y f;jubproductos que sería,n rbase de 
industrias, :prósperas. ¡, Por qué no hacemos 
hilados y tejidos? 

bPor ,qué no elaboramos el ,cuero y éste 
tiene que rsaliren bruto del pa[s? 

¡¡Por ¡qué no ,formamos nuevas industrias 
con los medi.os que la misma zona nos da? 

El señor Ojeda. - Puedo decir a Su Se­
ñoría que he sido obrero en la cnrtiembre 
de MagaUanes, donde en otra é.poea s'e la" 
vaba la lana y se curtía el ,cuero; Iperoen 
una éporca, ocurrió que el Gobierno británi" 
ca impuso ,como condición para recibi,r estos 
produGtos rque la_lana ,debia ir sin lavar y 
el 'cuero sin curtir. 

Actua:lm\nte no es el GOlbierno, ~ino que 
los. tna,hajadores 'quienes tratan \ esta mate­
ria ,cuando dis:c.uten cuestionesrelaciona1das 
conlel tralbiaj.o en 'esta región. 

Los exportadores de "estas' materias, CO" 

mo la Sociedad Explotadora de Tierra d~l 
Fuego, !Sostienen a-hora categ6r1camel1te Ique 
no podrá eXÍ'stir en M&gallanesl curtiemh-re 
o lavanderia de lana pOr1que las aguas no 
se prestan .para ello; pero es' necesario ha" 
cer presente ,que en otras oC1asiones fueron 
perfectamente ,buenas pa,ra ese· fin. 

Adviftoal honorable Diputado Iqme he si­
do obrero de una mwquina lava,ndera yen" 
tiendo la materia. 

E,l señor Olave. - Es,e :mismOl arO'umento " . o 
dieTona la ,Comirsión Pad8¡'mentaria que 

fué a estudiar esos prolblemas en el terreo 
no. 

,. 
E,l Diputado .que habla pr~tó P()~~qué. 

no ,existía esa indulitria deexph}~ión Ae 
lana y se le contestó que' el Wg'U:a de ~aga-

. Hanes no g.ervía pal'ia lavar, quehwbúaque 
mand~la al exj;ranje.rQ sin ,lav.at:,a ~ar' 
de Ique 'en una épo:ea anterio'l', ~la industlria 
había sido próspera. y esa 'lana l'á:vruda la: 
vada allí 'no fué despreciada. .. 

En realidllld., se podría ;hablar tala uruL 

sesión reSJpecto a los p,roblem:as de nlllgaJ1a:­
nes. 

Presencié el hecho que no es aislado, de 
un lustrrubotas ICon 5.0 año de .!humanida­
des; cono<Ílí ,clhoferes con 4 .. 0 y r5.o aii()·de' hu" 
man1dades. ILa '<iultura humanística, 'en con­
secuencia, es más 'que suficiente, pero no es 
posible. !que tengamos liceos para preparar 
.)Rc'hilleres, 'en Magalltanes y ,que no h&ya allá 
una 'soLa eSlcu-ela industria'l, .queense.ñe a 
aprove,char :las materias primas de la zona 
y donde se prepare al individuo para lu" 
ch.8Jr por la vida ... 

El .señor Ojeda. - Si Ja Ihay, honorable 
Diputa:do. 

El :señor Olave. -, l. Desde 'cuándo? 
El señor Ojed~. - Desde hace más o me" 

nOlS un año. 
El .g,eñor Q«a,ve. ~ Celebro mucho saber 

que se ha establecido tilla. Yo me estoy re­
firiendo al conocimiento Iglue adlquirí de esa 
región en 'el año 1935. Oja'lá 'que cuando 
vuelva a visitar esas tierras, no compruebe 
otra vez que 10,s jóvenes no tien.en porvenir, 
porque allá no ¡hay industria.s y ojalá rqll,e 
no exista tampOrco el problema de 'que cuan" 
do Be trata ,de o.cupar ·el más miserah:le pues­
to púbico, se envíe ,gente desde Santiago 
y no Se ocupen los que hay aUá mismo. Ojra­
lá. que esto esté s<Ylucionado' ya con un ver­
dadero crite,rio nacionalista, arraigando a 
los hombres a su tierra por el bienestar que 
en ella consiguen. 

Existen riquezas ll'aturales: petróleo, Ic,ar" 
bón, oro. Ningunai de ·éstal~ ha merec~do rla 
prefe,rencia de los ,capitales para ser ex:plo­
tadas en la forma ·que le importancia de 
esos yacimientols. tienen y que 1'a' zona ne,ce­
sita. En el ,caso delcal"bQn,Sie' ha explotado 
más porque lo piden y 10 pagan hienen 
territo:rio argentino, vedno a M'agallanes. 
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Ea. señor Del Canto; - ¿M~,;'perínite una 
pa:l&boo, Su Señoría f. 

-Celebra -que Su Seño-ría formnJ,e~stas ()lb­
servacionespor elconocimliento.'que tiene de 
la provincia de Magal1anes. 

EsltoY1>'erfe.ctanlent{' ,de 8JCuerdo !COn Su 
Señor:ía en(q'Ue .el res1lalblee,ilI).~entod~ 1~ 
Adaana en Magallanes sería f.atál < pa.rs:' el 
progreso de la regi-ón, ,porque Punta Arenas 
u~cesita tener mercaderías en tránsi.to paTa 
abastecer la Z<llla de at.racción .que tiene ha~ 
cia el lado argentino, en donde hay mayores 
esta.ncias .yexplotaciones. Estimo 'que el Go­
bierno no tomará medidas :precipiJtadas y 
<celebro, como digo, que Su Señoría h.a~ 
estas observacjonE's. 

El s,eñor Olave. --- Vuelvo a .repetir que 
el problema de MagaUau'ElS bien merecerra 
el estudio· pro'fundo y -detenido ·de pa,rte de 
este organilSlmo :que aparentemente está .pr€<>­
cupado de estudiarlo, osea, la ICDlmisi,ónde 
Chilenidad, pero no es posible aceptar so­
luciones simpEstas y >contraprQduc,entes. 

Elprob1ema. de l'as tierra..'! de Ma'gallanes, 
que tuvimos ocasión de ,conocer en el breve 
lapso de un mes en l1uestI1a visito en HJI3'5, 
nos convenció que existe ,ahí' un grave pro' 
,blema relacionado con la caEda·d y las con' 
dicionesfísicas de la tierra, nos ,convenció 

'~ que si no se procur'a detener' desde luegu 
el avanc'e de 'las dunas en Punta. Arenas, y 
de las dunas del desi'erto en Tierra del Fue­
,go, princípiaria a' disminuir IcorusideraMe­
lUente la ~,uperficie aprovc0ha:ble. 

Desgraciadamente, ni las personas del 
propio territorio de Magallanes se han da­
do exacta cuenta de la gravedad ue este 
pro blema, En esa zona dOlide sólo se ex­
plota el pasto natural, denominado coirón, 
donde no hay iniciativas serias para mejo­
rar la explotación de la tierra, se está pro­
duci·endo en una escala apreciable la muerte 
del pasto natural, la aparición de zonas es­
tériles quedarán origen a verdaderos de­
siertos' 'que los fuertes vientos transforma­
rán en arenales o dunas movedizas. 

En esta zona ·donde s'e ha pretendido 
arraigar al chileno, donde se ha querido 
establecer una riqueza nacional frente a 
las grandes riquezas creadl\:spor el capita-

i lismo internacional, se estimó que la solu-

\ 

ción de este problema estaba en la coloni­
~ación, o sea,eon el arrendamiento d~ las 
tierras fiscales. DeBgr8lciadamen te esta co­
lonización, ,como. slf anticipó en la discusión 
de la ley, se previno que estaría fracasada 
a ·corto p18lzo si no se daban a es~oscolonQs 
las . facilidades neC'eSariaspara .organizar y . 
mantener 'sus e:x,plo~aciones - como sería 
otorgar ·cr¿-ditosbaratos ... 

El señor Rosende (Presidente) . ....,.. PermÍ-
tame, honorable Diputado... . 

El señor, Ola.ve.- Voy a terminar en dos 
minutos, se,ñor Presidente. 

. El señor Rosende (Presidente). - Solici­
to la venia de la Blonorable Cámara para 
prorrogar 'el tiempo al honorable señor 
Olave. 

El señor OoMá.lez vonMarées.- ,siempre 
que se prorrogue la hora: 

EJ señor Roseooe (Presidente).- Con el 
asentimiento :unánime de la 8a,la, se le po­
dría prorrogar el tiempo al honorable Di­
putado, 

El señor ,Concha. - Lamentote~er que 
oponerme, señor Presidente, porque el Co­
ri.lité Conservador ha 'cedido parte de su 
tiempo al honorable señor González von 
Marées. 
. Varios señores Diputados. - Se le pro­
rroga el tiempoaJ. honorable DIputado, con 
prórroga de la hora.,. 

El señor Rosende ·(Presidente).- Con el 
asentimiento de la8ala se le podría prorro­
gar el tiempo al honorable señor 01ave, en­
tendiéndose prorrogada la hora por igual 
término. ' 

Acordado, 
Puede continuar Su Señoría, 

El señor Olave.- Sólo quiero terminar 
manifestando, señor Presidente, que hay un 
problema .todavÍa tal vez de "más trascen­
dental importancia que todos los que en 
este momento he estado esbozando. 

Deseapdoser breve, recordaré que hace 
algunos lustross'e hizo una colonización a 
la orilIa ,del Estrecho, la cual fracasó de­
bido a que esos colonos no tuvieron los me­
dios necesarios para explotar sus par'celas y 
esas tierras volvieron a caer en. man()s de 
la ,sociedad Gente Grande yde otras. 

Se llevó el estudio de este problema al 
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seno de la Comisi<5n de Colonización de la 
Honorable· CálllarQ', ,en allu01la· opoI'tuni.; 
dad S6- expresó' ~n: eMe: h&micir;lo por· el 
representante de; iMagal1anes, :qu~ si no se 
daban lbs elementos- infiispensa'bles a los eo· 
louo-s- que se iban aestablooeren, esa zo­
na, el rracaso iba; a- sobre~nir, y-es por 
esto que, cuando el qUé' habla ocupó el-car­
go ~e Director de l:a 'Caja de Crédito A'gra­
rio, tuvo la iniciativa de, .establecer'en <lÍl1-CO 

puntos de Tierra del Fuego:&tock-s con. pro­
ductos, s,emillas, abonos,baños, instalacio­
nes para esquila; y .todos los elementos ne­
cesarios para esos· c61onos, incluso para su 
alimentación y aun leña, porque en 'lliel'ra 
del Fuego no existe 1a' leña en todas partes . 

El señor {Oljeda._ ¿M:epermite, honora-' 
ble Diputado? 

El señol' Ola.ve._ Le ruego a' Su 'Señoria 
que no me interrumpa:. 

El señor Ojeda.- Es sólo para decirle a 
Su 8eñoría que enTierra del Fuego hay 
varios millones de hectáreas ,que tienen le­
ña ... 

El señor Ola ve. - Me estoy refiriendo' a 
la parte donde están los colonos, 'que tal vez 
Su Señoría no cono:ce. 

El señor Ojeda.- 'Los colonos estableei­
dos en Tierra del Fuego están en la Laguna 
de los 'Cisnes. Cuando ,.guste Su Señoría 
puede .ir conmilgo, pues c1onozco muchísimo 
esos lugares. 

El señor Olave.- No ,quisiera ser inte­
rrumpido, honorable Diputado; dispongo de 
poco tiempo. 

Como digo, Honorable lCámara, se esta­
bleció con el aplauso de esa gente, stock 
de toda clase de artículos indispensables, 
10 que fué objeto dé votOIS y discursos de 
felicitación para S. E,. cuando visitó Ma­
gallanes y si esa gente feJi.citó a S. E. 
por este hecll.D, fué porque consideraban 
que esa medida fué acertada. 

Yo créo que el crédito proporcionado en 
esta forma y en este caso,es indispensable, 
aun cuando 'Su .Señoría, desde su banco, me 
manifiesta que no es necesario, pero me 
basta que. los habitantes de Magal~anes me 
hayan acompañad() y también. 8.. E,. er 
Presidente .de la República y sólo lamento 
que posteriormente esta política, por incom­
prensión, no se haya ,contin.uado en la Caja 
Agraria. ' . 

tI!. 

ID! dicho. 
.EI~ señor" ()Jeda.- Yo no me he ref~rido 

al .crédito, sino a la leña~ . Por' otr'a 'P.art_, i 

elOobietno ha deSltinado la suma de dos­
cientO!S mil pesos parA· este objeto. 

16; .......INCLtr8IQN DE' UN, PB.()Yl!JOOO D 
LA OUBnAi DB' LA PRBS~ 
SUIOH. 

El señor Rosende (~esidente).- A eon· 
tinuación le. co~e.sponde el turno Rol Comi. 
té Conservador. 

Tiene la palabra el honorable señor Lo-
yola.. ',,, 

El señor Loyola.-Rogaria a Su ¡Señoría 
se sirviera recabar el asentimiento 'de la 
Honorable Cámara para que el proyecto 
que se refiere al tlÍerre bancario los, días 
30 de junio.y 31 de diciembre; se 'incluya 
en la cuenta de la sesión de hoy y' se in. 
serteen el Boletín de Hesiones y en la ver­
sión ·oficial de esta Honorable ,Cámara. 

El señor Rosende (Presidente).- Solici. 
toel asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para incluir ·en la ,cuenta de hoy e inser­
tar en el Boletín de 'Sesiones yen la ver­
sión de "EI Diario Hus'trado" el proye,cto a 
que Ise ha referido el honorable Diputado. 

Acordltdo. 
-El documento a 'que se refiere el acuer­

do anterior, dice así: 
"Honorable Cámara: 
Con el objeto de regularizar permanente­

mente alguuaspr.ácticas relacionadas con 
el comercio relativas al pago o cumplimien­
to de letras .que deban efectuarse los días 
30 de junio y :31 de diciembre, fechas am­
bas en que los Bancos Comerciales están 
cerrados con motivo de sus respectivo's ba­
lances y sólo abiertos para recibir el pago 
de esos compromisos, es indispensable es­
tablecer las normas que en este proyecto se 
proponen. 

Como en dichos días no se pueden reti­
rar fondos de los Bancos, es justo liberar al 
público del pago de sus obligaciones y, ade­
más, evitar al personal que se preo·cype . .(le 
recibir dichos pagos 'con las eorrespondien-. 
terscomp1iM(dones para los efeétos de l:~ 
confección dé los. balances misll).'os. 

Por estimar que una medida dees.ta es­
pecie será beneficiosa tanto para los Ban-
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e~6como para el ,comerici'o, y ,:p-6.blieo 'én 
~en.eral, tengo :la honra., , de <someter a la 
0on:sideraci6n de la HonorabLe:Cámarael 
siguiente 

"Artículo 1.0 El pago de letras 'y d()cu­
númtos quedehanefecfuar,se 'en los día~30 
de junio y 31 de diciembre de cada Año, 
siempre que estos días ilO sean d'e feriado 
legá-l, se' prorrogará hasta 'las dOce horas del 
día hábil siguiente, 

Árt, 2,0 Esta ley regirá desde la fecha 
de ,su public&ción en el "Diario Oficial", 

, ' , \ 

17. - :OOMENTARIOS REsPlQOTO DE 
UN'A'dmbutLAR DEL PARTIDO qo-

'MUNISTA, . 

El señor Rosende (Presidente), - Tiene, 
la palabra el honorable señO'r' González von 
Mal'ées, dentro' de~ tiempo del Comité COn" 
servador, 

El señor Gonzá,lez von Marées.-c-Por creer-
'lo de' interés público y en íntima relación 
con la votación que' acaba de verificarse en 
este recihto" relativa al veto presidencial 
del proyecto ,sobre represión al comunismo, 
voy a dar lectura a algunos párrafos de un 
documento 'que ha negado a mi poder, 

M1e refierD a la circular ,directiva núme­
ro 183, enviada por la Secretaría General 
del Partido Comunista a los jefes de célula 
de ese partido. Esta circular lleva la firma 
del 'señor Galo González . 

El señor 'Abarca. - Esa circular es apó" 
crifa. 

El señor González von Marées - Es cu­
rioso 'que ,su Señoría la declare apócrifa 
antes de conocer su contenido. PDr lo de­
más, los propios Diputados' comunistas JUZ" 

garán si es apócrifa o auténtica, después 
de los párrafos de ella que voy a leer. 

[)ice esta circular: 
"ICirctllar directiva 187. - Atenerse 10 

dispuesto artículo 11. Reglamento el Jefe 
deCélula.-'- Minerales ISauce, Cobre, Sol" 
dado, Melón, ¡Calera. 

'Camarada: 
E-l enorme y ya visto fracaso del rég~men 

capitaÚ~t~y dictadurMfa~cistas va en be­
neficwdél progreso de 'la diétadura del 
p:r;oletariado y 'la implantación mundial de 
'los. . postulados de 'la '3, a Internacio-nál, 

El m~estuOs() trluu:foeleétoralde de nues" 
tro partiila 'enlas'juStas de Il1.arzo y&otil, ha 
sidD muy tomado' en cuenta en el consejo 
supremo ddparHdo y han 'Uegado hasta 
nuestras manos miles de felicitaci01les d~ 
todas la filiales del mundo, 

La alegría de los camaradas y el sábor 
del éxito de. la ,directiva del partido no son 
motivos para que Gerremos nuestros ojos y 
nos durmamos sobre nuestros laurel~; muy 
a} contrario: ahora que estamos tan cerca 
de la cúspide de nuestras aspiraciones es 
cuando debemos luchar hasta derrotar por 
e-litero a nuestros enemigos y cimentar de 
una vez en' el orbe el triunfo de laS' ideas que 
llevarán al poder al obrero, al campesino y 
al soldado". 

íA continuación, la circular se refiere a 
diversos tópicos de orden interno del Par>­
tido, para proseguir con el siguiente párra­
fo; 

·'Situa.ció-n poLítica.- Los acontecimien­
tos políticos de todos cOllQcidos y SU!! con~ 

secuencias próximas a desarrollarse eolocan 
a rruestro partido en una situación pt>lítica 
muy especial y muy conveniente par~ el 10-

'gro de sus aspiraciones. La intensi'lla pro" 
paganda en pro de las libertades y del cum" 
plimiento de la CDnstitución, que se hace en 
forma activa por la J, C. dentrO de algu­
nos partidos políticos que, a pesIAr de nues­
tra alianza sOn y serán siemp,"~ nuestros 
más tenaces enemigos, ha rendido los fru" 
tos que se apetecían, y es por "fI.O que nues­
~ra entidad se enfrenta hOJr en día ante 
acontecimientos de lDS cuales, si sabemos 
aprovecharlos, dependerá el futuro del par­
tido" , 

El señor Abarca. - Es una monstruosa 
falsificación; el servicio- de espionaje le 
ha fallado completamente. 

El señor González von Marées. - Si es 
aSÍ, no tienen para qué agitarse tanto Sus 
,señDrÍas, 

Un señor Diputado, - i Para qué trae do~ 
cumentos falsos-! 

trn, señor nilplltado, - ¡, Pór qué no lo 
dejan hablar 1 
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El s,eñor Gonzáles von Marées.- Conti­
núá 'este párrafo de la circular:' 
, "Entre nuestros mayores' enemigos se 
'encuentra la 'secta Masónica y el Presiden­
te de la República es~ ante todo' masón, y 
aunque se 'nos 'queme incienso poUtíco, nun­
ca debemos dejarnos dormir sobre laureles 
.aún nq conquistados. I;a Masonería tiene 
,a su favor el secreto tradicional de sus 
actiVidades ... 

El señor Albarca. - Falso: falso a la sim­
ple vista. 

El señor Gonzálék' von Marées.- " ... y 
tiene también como má:idmo de su poder las 
direcÚvas de toda la administración públi­
ca del país; la Universid~d, la Salubridad, 
el Biénestar, la HilCienda, las Instituciones 
de Crédito. ILa Defensa Nacional y la pro­
pia Pre~idencia dependen de los terribles 
tentáculos de la Masonería y las células in­
troducidas en ella son demasiadO' débiles 
aun para contrarrest,ar el papel preponcla­
rante de la .Masonería en la dirección de 
los negocios' públicos" . 

El señor Abarlca. - Falso; es absoluta­
mente falso. 

El señor González von Marées.-·"Actual· 
mente nuestro partido ha tenido .que verse 
obligado a copiar la táctica de las logias 
masónicas pan el desarrollo de sus acti­
vidades. E.~ menester cDnseguir colocar más 
células en la Masonería, a fin de ir toman­
do en tiempo corto sus rÍendas". 

El geñor Chaoón.- Todo es una vil men° 
tira. 

El señor Goniález von Marées.- Más 
adelante, refiriéndose a la situación inter" 
nacional, dice la circular: 

"Muchas de nuestras actitudes de fran5r 
rebeldía han fracasado' ante la imposibih­
d,1d de enfrentarse con nuestros amos del 
diné'rd, que se han apoderado de nuestras 
riquezas, del salitre y del cobre en el norte 
y en el centro del país; pero una vez que 
los Estados Unidos entren de lleno a la gue­
rra, las cosas cambiarán de cariz. A nos" 
otros nos conviene en todo momento que los 
EstadDg Unidos se encuentren cuanto antes 
en pie de guerra y como ya lo sabemos, la 
'rercera Int~rnacional se ha puesto en este 
caso para aprovech.ar una acción conjunta de 

( . 

todos los paises, para implantar definitiva­
mente los 80",iets en América". 

El señor Oca.m~o. - Ese es un dOéumen­
. to de la Gestapo. 

El señor Díaz Iturrieta..- Lo desa:fiailiós 
a que pruebe la autenticidad de ese docu" 
mento ante un Tdbunal nombrado por esta 
Cámara. 
. El señoraOzizáIe¡¡ yon Marées. -. Oigan 
ahora los señores Diputados el siguiente pá­
rrafo de la Ilircular, intitulado,:. "Reglas a 
que deberá atenerse lit jefatura de célula". 
Dice así: .. 

"Fomentar l~ indisciplina :en,tre los ele" 
mentos de las fábricas, talleres, minas, bu" 
ques, cuarteles y oficinas, ' etc.: producir 
descontento velando siempre por ,que 'se in-

, v01qu.en las grandes utilidades y el poco pa­
go. Tratar 'de ahogar las hídustrias y 'el 
comercio con peticiones' que arastrarán a 
huelgas, despidos y represalias; aprovech¿¡,r 
se mejor del comercio dirigido por lDs es" 
pañoles, italianos, árabes y chilenos, que son 
los que tienen más débil su defensa, sin per­
juicio de que se haga extensiva a otras na­
cionalidades ,cuando se presente el momen" 
to oportuno, de lo que esa jefatura de célula 
recibirá, en su bportunidad, directivas. 

Hacer queja efectiva de los arriendos y ,ar­
tículos de primera necesidad,' ataeándose ]a 
nefasta intromisión del Comisariato y seguir­
se oponiendo en forma efectiva y valiente 
a los lanzamientos, sobre todo en donde ha­
ya poca vigilancia polieial. Denunciar ante 
la pre11lsa y la justicia todo mal manejo y 
toda incorreeción y mal comportamiento dil 
cualquiera persona o funcionarios públicos 
y debelar todo' acto 'de gobierno que signi­
fi.que un at'éntado' a los postulados del pro­
letariado. 

Llevar un estado minucioso y exacto de 
la forma y cuantía del personal y nómina 
de las células ¡¡n los servicios de agua po<­
table, des,agües, ferrocarriles, movilización,. 
gas, energía eléctrica y teléfonos, indicando 
a la Secretaría General, con acopio d'é deta­
lles, los datos más preciosos e importantes 
para que, .llegado el momento determinado, 
se pued.a proceder sin dudas y basado en 
exactitud. 

En el último viaje de inspección ordenl\df>. 
por el C~)Dsejo ... 
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'~l señor OhOO9n. ~ No hay Consejo ho-
norable Diputado·.,· '1,,' .' 

E!J. señor Diaz.' ~ Su Señoría n.o conoce 
la estructura de nuestro" Partido. 

El,· señor González v()l:l lVJ,a.rées. 
"nos encontramOs con muchas jefaturas 

que no tenían estos datos tan importantes; 
debemos tener estas informaciones en for­
ma clal'a y com'Pleta Y hacer las rectifica­
ciones cada vez que los ~ervicios cam-
bien "., 

A continuación, se agregan otras consi­
deraciones, y una petición final de datos, 
de la que destaco los siguientes: " 

"Cantidad exa,cta de obreros, indicando 
al margen los que pertenecen al partido, 
diciendo si Ron activos o simpatizantes. 
Sus salarios, sus estados y demás antece­
dentes personales que le sea posible indi­
car. 

Nombre y cülor poiJ.ítico de las autorida­
des. Nómina de las personas sindicadas 
como enemigas de nuestro partido, medios 
de movilización con que se podría contar 
en caso de emergencia. 

Todos estos datos serán dados personal­
mente por esa jefatura en el próximo Con- , 
sejo de Delegados Comunales, a celebrarse 
en Va~paraíso eil 8 de junio proxImo, avi­
sándose Con oportunidad si se postergase 
esta reunión". 

Un señor Diputatdo. ~ Ya le daremOS a 
conocer a Su Señoría el programa de nues­
tro Partido. 

El señor Gonzálezvon Marées. - Firma 
la circular el señor Galo González, por 
orden de la Secretaría General. 

Desafí9 a los señores Diputados comu­
nistas a que en conciencia digan si Ásto es 
o no efectivo. 

Varios señores Diputados. - N o es efec­
tivo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
• 

vez. 
-Funcionan los silenciandores, 
Bl señor Díaz. - Desafío a que se prue­

be la autenticidad de este documento 
frente a un tribunal de la Cámara, señor 
Presidente 

-El señor Presidente agita. la campa­
nilla. 

El señor ,Aba~. - Las' palabras del 
'honorable Diputado .... 
. El señor Rosende Presidente) .. ~. No le 

he . conced~do la, palabra' al honorable se­
'ñoi' Abarca. ' 

-Funcionan los silenciadores. 
El señor Rosende (Presidente)., - Le 

quedan cinco minutos al Comité Conserya-
doro . 

El señor Concha Molina. - te hemos 
cedido el tieinpo al honorable señor Eéha­
varri. 

El señor Abarca. - Yo le pediría al ho­
norable señor Echavarri una pequeña. in­
terrupción para dejar en claro ... 

Varios señores Diputados. - No, señor. 
-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Olcampo. - ¿ De dónde sacó e'l 

documento? . 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor González von Marées. - ¡ Así 

como Sus Señorlas tienen células en otros 
partidos, nosotros también las tenemos en 
el de ustedes! i Cuiden mejor a sus' jefes 
de células para que no incurran en infi­
denciaR 1 

1.8. - RESTABLECIMIENTO DE ALGU­
NOS TRENES SUPRIMIDOS ULTI­
MAMENTE POR LA EMPRESA DE 
LOS FF. CC. DEL ESTADO. , 
PROYE,CTO DE ACUERDO. 

El sei\1r Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señ'or Echavarri. 

El señor Eohavarri. - Varios Diputados 
de difúentes sectores hemos formulado in­
dicación en que solicitamos el restableci­
miento de algunos trep.es suprimidos últi­
mamente con motivo de la falta de carbón. 

Las autoridades administrativas y edili­
-cias de la pronvincia que represento, comO 
asi mismo, las organizaciones industriales, 
comercia'les, obreras y la gran población 
de CautÍn, sin distinción de ninguna espe­
cie, están vivamente interesados en la apro­
ha'ción de este proyecto de acuerdo, que 
les solucionará su problema. .y o estimo 
que el alza del 25 por ciento en las tarifas 
de los Ferrocarriles del Estado, que en al-
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gunos casos llega hasta el ,40 Ror ciento, 
habrá permitido a la. ~tqprE)&ade Jos ,:}'F. 
ec. del Estado, los, me.dios necesarios paFa 
financiar el mayor alza del carbón y man­
tener a lo ,menos, ios trenes ,que existían 
antes de esta ,alza. Aderri4s, creo que un 
servicio de tanta importancia debe resta­
blecerse) especialmente en las provincias a 
que se refiere el proyecto de a<luerdo ,que 
hemos enviado a la Mesa, porque de mante­
nerse la ,situación actual, de falta de tre­
nes, los Ilerjuicios en las regiones citadas, 
serían por a:hora' incalculables. 

Pido al señor Secretario, que lea el pro­
yecto de acuerdo incJluyendo la firma del 
honorable señor Holzapfel, que me lo ha 
solicitado. 

El señor Prosecreta.rio. - Los señores 
E:C'havarri, Smitmans, Bart, Salazar, Loyo­
la, D&l Pedregal, Rojas y Holzapfel, apo­
y.ados por el Comité Liberal, formulan in­
dicación para que se oficie al señor Mi­
nistro de Fomento, a fin de qUe arbitre los 
medios necesarios para proporcionar, a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, el 
carbón indispensable que permita resta­
bleeer, el servicio de los trenes que corrían 
entre Temuco y ramales, especialmente los 
destinados a pasajeros, como también 'el 
tren local de ,Chillán a Talea y de Talca a 
Chillán, pues su disminución de itinerario 
entraba y congestiona las actividades pro­
ductoras de esas importantes regiones. 

El señor Rosende (Presidente). - bSU 
'Señoría pide que se oficie a nombre de la 
Cámara? ' 

El señor Echavarri. - Sí, señor Presi­
dente. 

El señor Rosende (Presidente). -' So­
licito el asentimiel).to unánime de la Sa.la 
para proceder en eSa forma. 
, Acordado. 

Se dirigirá el oficio a nombre de la Ho­
norable Cámara. 

19. - REPARTO DE CORRESPONDEN­
OIA EN PUNTOS EN QUE NO EXIS­
TE FERROCARRIL. - PETICION ;DE 
OFICO. 

El señor Rosende (Presidente). - Que­
dan dos minutos al Comité Conservador. 

El señ~~ 'li.za.rr~.- 'pido llJ, ,i)lilábr~. 
El señor Rosende (Prestd'ente). ~ :~Con 

la venia' ,del Comité Cons'ervador,tiene la 
paJabraSu $,eño:ria.' ,'" . 

'ElséÍiórdPizarro. -Voy a decir tlospa­
labras sobre el serVIC,lO de Correos en 
aquellos puntos donde nohayferrocarri-
les. > , • ' 

Ocurre ,que en1i:\ _provincia de 'Acollca. 
gua, espeCialmente en l~comunas a las 
cuales no llega el ferrocarril, existe una 
enorme dificultád' en el reparto de corres­
pondencia . Este servi6io está atendido por 
valijeros y, en algunas partes, donde las 
hay, por el servicio de góndolas automó­
viles, pero en forma muy precaria. 

'Hay 'algunas comunas en las cuales se 
destinan sumas de 50 y 100 pesos "al Ihes 
para hacer dicho servicio. Naturalmente, 
no se puede pedir un servicio de correc­
ción y puntualidad con sumas tan modes­
tas como las con que se subvenciona al 
personal que lo tiene a su cargo. 

Es preciso, entonces, señor Presidente, 
que el Ministerio del Interior, en época 
oportuna, consulte en los Presupuestos del 
próximo año una mayor suma, para la 
mejor atención de estas necesidades. 

Por otra parte, la Dirección Oeneral de 
Correos tiene consultados fondos para man­
tener estos contratos con los valijeros has­
ta el mes de agosto solamente, porque no 
tiene seguridad de que se le proporcione 
el dinero necesario para mantenerlo por 
el resto del año. T,al es la situación que 
s'e le presenta a estos lugares apartados 
que no tienen un servicio normal de repar­
to de correspondencia. 

QUería hacer estas observaciones para 
que el señor Ministro del Interior se sir­
viera aumentar estas p.artidas; porque, en 
realidad, con la carestía que reina hoy 'día 
es imposible que haya personas qtUJ se in­
teresen por hacer ese servicio. En muo 
cihos puntos, hay personas de buena volun­
tad que tienen que hace otros trajines a 
las partes donde llega el ferrocarril, en 
donde se hace el reparto de cO'I"responden­
eia; y pueden hacer su traslado a los, pue­
blos o villorios -que caree'en de tal servi­
cio. 

Por eso, solicito que se transmitaJl estas ' 



9.a SESION ORDINARIA EN MIER,COLES 25 DE JUNIO DE 1941 577 

observaciones al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que la Dirección Gene'ral de 
Correos pueda contar con los medios nece­
sarios para atender este servicio. 

El señor Rosende (Presidente). - Se 
enviará a nombre de Su Señoría el oficio 
eorrespondiente. 

Terminada la Hora de Incidentes. 
El señor Abarca me ha pedido recabe el 

asentimiento de la Honorable Cámara para 
concederle la palabra por cinco minutos. 

El señor Gonzá.lez von Marées. - N o, 
señor. 

El señor Rosende (Presidente). - No 
hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
53 minutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción. 

37.-0rn. 


